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Hemos qrn~rié!o trutar de exponer en la presente tesis, una -
idea por demás inquieta y largo tiempo acariciada gue consiste 0n
intentar formar en un todo <Jrmónico las re.Laciones del Instituto · 
Mexic¡;¡no de1 Seguro Social y sus 'l'rabajadores, y aunque la presen·· 
te exposi.ción se lJ<lgti en formu r;om,:r<J, creemos servirá como guía -
para cada uno dE> lo<' q11e labordmos al servicio de la Seguridad So·· 
e ial. 

Es nuestra J.ntcmc ión en la rr.:i.sma, exponer la estructura fun 
cional de lo qur: llamamos rnstituto ME>:x:H·ano del Seguro Social, -
así como de sus Lrébajador:0s que as.!:upad0s en el Sindicato Nacio-
nal de 'l'i::aba·jadr)n.:s del Seguro S<·cial, hacen o tratan de hac0.r re~ 
lidad el pensamiento rle:1 ConstiLúyontc del 17 y que bái,ican,ente -
consiste en dar i'll puGhl o un derecho, que es el l:A:recho a la SGgu
ridad Social. 

Todu persona Llene derecho a un nLvel de vlda que 1e asegu
re, así como a su fam-ilia 1 la sa Lnc'l y e~ t bicn-.;star y en especial -
la alimentación, el vesLido, ¡;, vi.vicmdct, J¡:¡ asi!'lt:encJa médica y·· 
los servicios sociales necesar Loó>, teni<:!mlo asi mismo dei:.echo '' -
los seguros en caso de desempleo, on-t:ernmdad, invn Lidcz, vejc:c u -
otros casos de pércUdu de sus medios d<' subsistenr;·;i.a por ci.rcuns-
tancias ajenas ? su voluntéld. 

Por ello cons.icler'3moi> con f·t'rvientc· t:onvi.cci•)n r;u•,4 una de -
las misiones de la dem<Y.:!r<1r•i•" en que vivimos es ld d:• J.,1 ",lustir.la 
Social", parL! .Lmpedil: per111anent.c1r·"ntr~ que hay<: e:;r;lot .. dores y ex-
plotados y par.a loq:rar c¡uc Lod•.)'.5 r¡rcen de igur:1lc:s oprir .. unid,1des en 
donde los bienes mc1t:e:rialC'S y la e« 1l·.::·" .::..o:jcn de '-•·rie:r Lodu caraf. 
ter de p:rivilcgi".:ls y 0stén destin:-ido!J al pueblo. 

Es por ello que llé'·JO mío r:l pensa1111.el't.v de l.a Senadora Navia 
Millán, que afirmó desde-: la alta tribuna lo sigui.ent.;;: 

"No podemos, no debemos, por nuestro prop 1.0 hím1, se
guir descnvo lv ió nc:onos e11 1110 id<~s del pa:;ado, ob" ale-·
tos y denigrantes. La Salud no '"ª una limosna ni una
mística car id::id. La ~;a l.>1d e-; un derecho huroórw v como 
tal debemos defender lo p·1r 1 dignificar al homJirl'!, a -
la famiUa y z1 lR o-ocJ.cdad, a Léd qrado qLh' n0 !1aya -
mexicano de pri.in<:ra que dü;J ruten r1P ella, ni ;;·:.>xíc:a
nos de segunda marginados dé• su pro1cc<:i6n" . 

... 
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I .- EL INSTITUTO MEXICAi<v DEL SEGURO SOCIAL 
Y SU ORGANlZACION INTERN~. 

A.- AntecedenLes. 

B.- .El I .M.S.S. Como Organismo Descentralizado 

c.- Organlzacián Interna del I.H.S.S. 
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El siglo XX, nuce con el ;:;lmbolo de la insurrección revolu
cionarla en al mundo, ya que lejos c1c· una in<iclividad popular se -
presenta como una c"fcrvescencia revc:uc•lonaria s:i.n precedont<~s en
la histm.ia de \;1 1rn>n:1nidad. Ast, <.il puebto mc;dcano le toca des0m 
pefíar el pop;l •fo pi.~•noro en 0stc sJ.g.l.o, al convulsionarse en l9.lo 
un rnoviminrito ruvolt:c i.onar i ;). 

e ons i_u<:' r<·.,nos ·1 ; í , uuc d·Js D\.H" ,; Ga rnccl io ;;: i.9 lo de nabei: vivido 
Un llC\midO "(![;t;1·!0 cl(e Lr·2nq1.ilidc'"1' / el pueblo rnc.:d.r:a1,o U:Í.O U!l l1UQ 

vo cari'íC'tc'r a s11 .:L'ti.v ulad ;·cvollv::.Lun>r.La tradicional, toda ve.! --· 
que l<i Hovol.;ic.irJ,\ J\1-::Üc a:!d cr1mbi é. prnf" undamr:nte la situación puJ.í·· 
tic11 y soci:.il Jel t:xns; i...cniendo co'"º base o just.ificLlción hbtórJ 
ca el dc:~>contcrntu ponaJ.i.:r s11;:gido •.k 1R fü:r,resi6n económi•::a en que 
se encontrabc1 La ma'¡ 0t la ele,~ purbl·· , ";dc·ano. 

Er1 t·!é:dco, lc1 Sc•gui:ulHl Sos.ia"l ;;~11:~¡,3 como un íruto prec11lG~ 
ro d,:•1 novirni.c:nto <Jocial revoluci.onarjo, qt1e log.La plasmar en la -
Constitución Politica de los I·:st<:dos Unidos Mexicanos de 1917, la
cr.istalización de dicho ideol r,opular. 

Sin (Jl!lbc1i:gc, conviene 2c1-<rar que los :uodernos servicios da 
Seguro Social y de p1Gvi0 Jin ontran·11, lu "Ul.minación de 11na evolu
ción históck<: y juridicél desd~ 1.ar- wnitucioncs privaJas de bi:mg_ 
f:ieix·ncJ:i, pa".-11¡rl,.> n0r los scrvl,·ior. de '"'~'i.stenci.a soci:-il orc¡anü:.'!:. 
uos y dir.i9iuc...o nr.;, t·1 isstauo cl;1--0 ,:·L 1:n .. :nt(, !1Z1:::u1 1-:is ,_,,,:,·icios de 
seguridad socia 1, que curnple l1': pL· .L;11ord1·.l l C i,n di::il Estndo, r¡ue por 
su ccompleja Ín<ioh; y oxt<.Ht<:16n, tic:n,::!1 <:l c.:i~<íc:tei: (lee públi...oo y en 
general d,, H;rvici.o estatal. 

gabl0 
ella, 

En e:.:;l~.: ,,.: .10r~ ele 1:li..:1~:, ~1·-~.. "~ . .,,: .::01 •. ,, .. _ .. ·....,·.· ..... "'"~\ l1u1t..:~ .. 

de esa lucJ1a tl.lvol1~ci.onar1il sur,_¡e nuestru Carta t•tL:na, (1n -
los cirt.kulocJ 27 y c23 .Ci.¿nrrn co~1C.' los n;ás t~·.'iscedentales -

en cuanto a tl0recrio.-; soc, :1 les. 

En al articulo~- se est.a!Jl·:,;0n .lo:s ,l,·r..:c'"'" .;nnirs y eS<'I: 
ciales del c<lnpesino me:·:.Lcdno r0f0--entP:1 t::l. pit.ri.monia fa:1ti1iar --· 
inalienable, cloUición df3 trnrrns, be>.'qu.c.' ·: agu::ls a pueblo"' y con'll 
nidades. Para poder l leqa:r a estc1 f.ir:1J i-.!:iJ, 01 mif',ao i'lrtíc::ln sa.n 
ciona qne la ti.<)rra y el sul)st10lc b 1n j)1··pi< J.iJ de 10 l\.1clf)n y que 
ésta puede tri111~'m1L ir su dor.iinio a os : art.iculares o nicn i.rnpcneK 
le 12,s tnodalir'\aii·'il qtie dicte e>l int..·:téc· p'11,lico. 
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El artículo 123 dió las bases fundamentales de los derechos 
obreros como son: jornada mr'í:·:ima, edad permitida, protección o la
mujer, salario mjnimo, educ.:ición, sanidud, •·acacionc:s, asociación, 
Tr íbuna les Federa les de Conc il iac .Lón ~' ,\rbicra je, derecho de hue 1-
ga, agencias de empleo, caj;:is de süguros populares, condicio;1es de 
utilidad socicil para l3i3 S'', .'.!ad<::s ccopcrathas de construcción -
de viviendas, ele. etc. 

Aillbos w.:t.iculos 27 y 123, signific¿¡n dos de las m6ximas --·· 
aportaciones de la Revolución c1exicana para to.Lar de acabar con -
las grandes desi0ualdadcs e::onómicas, s·Kiales y cult:urales, me--
diante la í 5ea de dur a 1<1 propieddd o al e:npleo de la tierra, una 
función de beneficio "''ci.al v '11 t:·al·'1'jo un sis"-'.:n de protc~cción. 

En loqu(~ ~zo rcf~1:1 r ::i .!a cr ac1cn d~l 
fracción XXIX en su º" na 1 dcc fo i'l l ci let r=i : 

Social, en su 

"XXIX.- Se consideran de uLilidad social: el esta
blecimiento de cajas de seguros popt.:lar.es, de invali
Í!ez, de vida, d0 cesación invo.Luntaria de trabajo, de 
accidentes y otros ccn fines análogos, por lo cu<:il, -
tanto el Gor i.erno F('.:k•r:i 1 cc:"o el de cada Sst:ido, de
berán fo:wnLar la Jr·; .. r:l.-ac!.un de 1n<"tituciones de e§. 

ta índole, par::i .rn·-crnz1n: " .:·.c.Jlc:ir 1: previsión popg 
lar". 

Como se puede ver, ex'..st.LÓ e.'l ¡:;ru:;iós.l· poi: parle< del go--
bierno rcvolucion:i!."io c1e ese ti.c:mpo 1J3ra implJ:~t:1r el régimen de -
Seguridad Social en· la Republica, pcru no fue sino hasta el año de 
1929 cuando se rcfor"·'Ó 10 C"onstJtución en el sentido de ot.orgárse-· 
le a la f'e.foraf'ión el dere.·:·o a lc~' .. sl<:r: en r1:Jtcria de trabajo --
(A:ct. 73 Frac. X> (l\, y c0ncedors .. •lc la fa,·nltad de Crf)i1r el rég.l 
men obl L1:1 ':.or Le .k i. S .. · .:'.lr Six ia l (l\rt, 12 3 Fr'1c. XXIX) (2 \ . Los-
leg is I.0dc•:es feJer:ile". di• ac¡.¡e lla f>s:;cx:a dieron muyor irnportanc.i.a a 
13 creaci2:1 Je 1¿1 Lf:·: ¡:·.~·jeLd ,ic•i Trabujü er; 1931, dey.incto para el 
futuro los estudios relativos para la creación de la l.ey del Segu
ro Social, pero ya sobre una base que era la de leqislur en mate-
ria federa l. 

En concl1;;0ion, )e' <lecic· Cl\1e a !lUE'f.'t ra C.:mstitución dt.l-
1917 le cabe el orgul 10 r:·~ 5L'r le: pi -nc:·.:i en el .'.ctmdo en t1·atar ---

Reforma de 31 de agosto de 1929, publicada en el Diario Ofi--
c ia 1 de 6 de septiembre de 192 9. 

(2) Ibídem. 
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dentro de una Ccr;stitución PolíLl,;a los d'<'L<Jchos .;ocia les; p(~ro no 
únicamente esto, sino Lambién más especif ícamente seguros sociales, 
aunque con carácter pot.estat.ivo, generándose po";terL)rment.e en 
ríen este prop6sito .innovador, consideriindose al Seguro Social co
mo un derecho imprescíndlbk del hombre. 

Bn cu.1111.0 d la •.J"olucíón qn._! sufri6 el Sc;guro Soclll de:hle
la aparkión de ia Cor;,1titución d<:.. 1917, podemos dcC'ir: que durani::.G 
el régirn,:n del Pres.Ldenc.e Gcner.«1l Alvuro Obregón se com¡:in~ndió la
limit::1ción que habla 01 :1quülL::i épo;::a. 0¡1 l.<rn leyes de ;..rabajr; y - . ..,. 
las sociedades ;;mc.uzt.lü3tas para 1<:1 plena prob.?cción de los Lr,:bajE!, 
dores y de SU3 fct:·11i lia!:J; asim.is.t10 ~~e <lio cuent~1 que Ql Es1 ·1J.o cra
el :-·nás Lndi~;::id-1 pt.~·"'d la prornoci.0:1 a~-' una verdadera J:1sL1cii.:';. soci::il .. 
En el ano <:Íf.' t ')21 on m pre,·¡ ce t" par-, 1,1 e n1c • ...: ión ele 1 uro Ob l__.i, 
tator.io" se scf1a\ab,J qu•: ·~n la,. le(ll~>l.>•:LonE•s 1'1bora:.e~; era cas1 -
imposJ.ble c>\.ligdr a] patrón '11 ·~.'Ufüf'Jimi-'n!:.o d·3 di.cJ1as uispoc:;icio-
nes; por lo tanto se propuso que el Estado se cnc:'lrgara de la pro
tección del trabajador por medio de la cronción del Soguro Social
y que sei:i<1 .::idrninistrado por ól 1t1ü;r~o. lgual:nente vió ta necesidad 
de <.!rear un seguro obrero F•J::::t evitar: los continuos clh,.::¡ues enti::e 
patrones y trabajadores. 

En su campañ<i polilica d·.: 1()27, el Gc:neral i\lvaro Obr~'"J:)n -
com:il::tió en un punto fundamenb:il Je su proqrama la p.L omesa ck Lu
char por la acept.::ic ión de sn '' Proyec Lo d0 ley pa.r0 la creac ion do l 
Seguro Obrero" que iiab:í.a sido ap·obado por acla:nación •=n el Con.Jr"2. 
so Mundia 1 d01 •rrabé~ jo, celebrado por ª'Jue llas techas en la e iuda d 
de Ríe de ,Jo:'.lm"iro, habiéndope con.;tiluí<lo un ~1rup,1 üe sus más intj, 
mos ami~os L'n eJ "Pilrtido de Pr"vis Lón Su::ial", que no tunía mas -
objeto qu0 ':on::c:(;tür 1~1 éíprobilclbn ch lLi Ley del Se.Juro SociilL, s~ 
gún la foi:m:1 y t..0cm:in.uCJ yil ::;;{puestos por el candidato. 

Par' e: l a:·, o de J 928 se roun1ó una Co:;\t.:1c' 1ón Obrero Pa trd-·
na 1 en la CiPdad do México; ante el.la se pr~:';entó el p:-oyccL de ·
Ja :_,;y l·\::tbr:11 del '1'1.abajo, u:;o d.;, cuyos capíLulos n~':)lament.:iba el 
cstableclmi0nto Jcl Seguro Social. En esto trabajo se pretendían -
"'0::J\;J::O!:l conh:a el rü:sqo profesional, los r: no pi:ofes ionuJ,,s, 
inv0lldéz, '-''' , Jübilaclón, muerte d<c los LrabC1jac10:es, falca in 
volunLa1:i:1 di.}l L)-tlba y ncccsídarJcs dt;: ~ü¡n~lia .. En t"l·;tf' pr:yt7!\..~to

se p1~oponc .Jn nuevo sjst.t.~rn3 pu..ca 1 ~cabar ~-ondos y que y.:1. era trL-

partüa, '/ª que las :1pc>rt .1ci0ncs orrer ían · c<:ir" ,) de los cr,,presa 
rios, ti:abaj.1dores y 01 ;:;,.;Lado .os cuales :id~.:ini::;trari<in J.:i Tnstj,, 
tución. 

Dur«~nte el r6gim,;r1 dc1 General Lázar;) Cárdenas, el Liconci.21. 
do Ignacio García 'l'éllez olilboró un proyecto de Ley de Segl\ro So-
cial a Lín de satis[acer los postulados del primer: pl.111 sexenal en 
el cual se había l)lantcaJo 1,1 necesidad de i1"'lplant11r n la bn~·,-edad 
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posible; un sistema de seguridad social en la República. En dicho 
proyecto <o.parecen puntos en los que se fundamentan los aspectos -
esenciales ele la misma, que son: riesgos cubiertos, la obligato-
r iedad de los seguros, su campo genera 1 de aplicación, los recur
sos pecuniarios de que dispondrá el servicio, las ramas que lo in 
tt~grarán, la institución a cuyo car o quedará administ1·arlo ~ el
manejo de los fondos pc:rtenocientce al mis,;:10 servicio, etc. 

Postei:i<:.'l:'CT1ente, p;nz, el ¿¡:10 de 1941, por acuc:rdo presiden
cial del General Manuel lwUa camacho, 2e crea la Comisión 'l'écni
ca del Segun: Social que tenio p0r obj,~to La elaboración del pro
yr7.cto de 10y de seguros soci<1les y ql.1é ,,st.aría intf:c¡r<"!da por del~ 
gados de la Secretaría de 'I'raba_¡,,; y Previsión Soci<ll, d<~ l,a Ecc-:.:2 
mía Nacion'<l, de í!aciondv y Créditu Público, de la P1sistencia Pú-· 
blica y del Depé!rtamento ª'" .Salubridad Pública; por siete repre-
sen+_antc:s de las acirupaciones obreras y por sieta r.::1pL:é:3a,1Lani.:eo

de organizaciones patrona los. 

El primer Jefe de la Nílción en su acuerdo Presidencial da 
do el día 2 de junio do 19-11, a cinco Secretarías, <1l referirse a 
la creación de la Ley del Seguro Social expresó: 

"Es t o3 aní1e los y obligaciones aparecen mas amplios, 
si se c".lnsidera que todos los países de Europa y ap:co
xi~-.1da:nenre un "(' por ciento de los pl1eblrc:_' del Conti
nente' in1l'!ric«nc ¡J ,;N'n una Ü'L1C"ión ::!el S~·guro So-·
ciaJ, ~ientras quu Mó~1cc constituye una axct'pci6n que 
no e:o acorde ;~en e 1 sentidc social de su ;,;ov imient ::i pQ 
pu Lar :r :>:i '"voluc ió:1 polít.ica y le,¡al, con la tenden-
c ic1 rcv··.iJ.ucicnd ia de proti?ger .1.l puel,lo p:·Jouctor." 

Dentr.: d,• los l incanüentos qenerales c"k ,;_a iniciativa se -
dice qu(: une! de, las f1!1al.id<:1de[: d0l Seguro Social, es creat: una -
Inst Ltucihn en CjlW se con.¡:.>ens0n las car.:¡a:c económicas <le s;_is ces
tos cnl re tu:. :rdr¡ lJÚ:nc-t ,-; Je cmpr0sds y ascy;1ra<los; se ~lico l'-JUª 1-
mente que cr; ·_;11 fpnn.r10n· ''nci.11lmente e il,•ctino de solidRridad-
lnduslrial, -!u' no 9t.·"· ... h: rl::30lp1-)1~ ind1v.idu.lln1cinto f·orque nlnr:un:.l
empresc1 sería capíz dP !:•opo1-tn1 .··-os -.}astr,s, C'c.n carqo .1;rc ·_D n 

sus costos de procluccíbr:, y ele allí se 1l0rr·1 la nc:c"si.J'ld de. --
atender eJ Scqt;···o Sociéll en f;inción de la gr<in ~,;¡::,¡ele! .:,'ctorcs -
económicos inLcresac!os. fióJ·::> .:isí seríLi posibl0 •~.;t.i!-lecer un sis 
tema de seguridad socia 1 C('n ni''"'l d•:: presnicirmcs cap;1cp;3 de sa
tisfacer Jas neccsid¿id•!S indisp;'nc;ablc•s de Ja poblric ión a;;;egurada. 

E8 le pr oyoc to e onc) ,, t ó ;nv' de los mas u 1t o.; propósito" de
la Revolución :-lexicana, Lc•ndicnV• ,1 proteger él .ltAJ trabajadores y 
asegurar su existencia, su salarlo, su capacidad productiva y la

tranquilidad de la familia obrera, conlribm·c:n,-10 ¿¡ 1 curnplimienVJ-
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de u,1 debeI.: .Í.!:!gcll, de compromisos exteriort=s y de promesas gubern~ 
mentales. 

Finalmente diremos que este proyecto de Ley del Seguro So-
c:i.a 1 fué ace9tado por el Congreso de la Unión, una vez que se hubo 
•1isc-1.1lido cm e1 mes de diciembre dt• 1942 pard promnL¡~ll:Sl.2 en c'l -
rnc'" d" c-<1" ca de l'-j'Í3. (2 bis). 

B.-

Es de Hecho o de Derecho organismo descentralizado el InstJ. 
tuto Mexicano del Sec¡ iro Social'i'.- Pi:lra conte::;tar a esta pregunta
os r,ecesé::;::jo antes y, para fij.1r: bases ·jurídicas al respecto, eSt,!! 

diaremos primeramente aunque en fon .. -1 breve pei:o clara y precisa -
Jo que crntcendemos por "De&.:«"l!:.ra liz;;;c:;.Ó¡¡ AtJruiniBLrat:.w11." 

i~n pr inc- d'-'l cuenLa dirc<mos que La Descentri.l 1 izac ión Ad-
mi nis tr.:1 i_ i·;u es un::i de t.as form'1:; en que se divide la Organización 
l\d,1nnisLr<iti.va siendo la otra la CenLralización, aclarwndo que de
la que hablaremos en ete inci~o será, y'1 que asi lo requiere el t~ 
~a de Ja Dcscent.1alizac16n. 

Descentn1 l L<:ar no <..:S independizar, sino solamente alejar o
at.enuar de; Ja :jer21rqu1;i adntlnistrativa, conservando el poder cen-
tral limitadas facult'icl"s de vigilancia y control. 

"D·'Hcentra l lz;:ir, dice waline, es retirar poderes <le la autQ 
r.idad ,'cni_;.,:il p:t:''1 transferirlos a una autor-idad de co:.'):2te11cia mg 
no:, c_¡e:v .. : ctL, () c¡.:;a, c\e competencia t:.err itorial menos amplia (auto
rir.1ad : .. ocal!, G"-a ,i_-. competenc.La especié:lizada por su obJé'tO." 

:.,J d"'º' c·"l.ra 1_.i ·2,,:ión ad1ninisLrat i.va os la técnica de orga 
;:ac ion de un on t.e pup l -.. ·o, gu(' integra un:i pürs ona lida d iur idica a 
l:i ~;u" .~,, 1 .. 1 as i9na uno llmi Lct da e ompe>t e ne ia t crr i tor ia .l o aquella 
que parcü1ln1ente adminionra asuntos .::specíf.icos con determinada -
:'lutonom.í." ') .licrk"~'ndtJncia, y sin dejar de formar parte del Estado, 
el cual. no p1esc1nd<..: de "su poder político regulador y de la tute
la admin.Lstral l'."1. 

---·------------·--
{2 bis) Aurora An<iydes.- "Los Servicios Sociales Ruta de la Seg!o,~ 

rldad Sociul cm Mé:dco".- Edit. IMSS. México 1965.- P. 13 
y SS. 
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e ONCEJ~I .. Q DE DESCENTRALIZI'.~ r ON ADM.INIS'rRA'I'IVA. 

LR desceritrd lü:ilc :í.ón a dmin is tra t iva es una forma de organi
zac íón meuianLe ld cual se integra le<Ji'llmcnte unf> persona de dere
cho público, para u•J:ni.nislrar ~ni:; negocios con relativa independen 
cia del noder cent.raL, ,,1n ck:c!' "•;e de la or.1.entación gubt;rnamcn 
ta l. 

Los autores modernos de dt.:recho administrativo siguen crit_g 
ríos di,,ersos para clcisif1C"ar 1a fornas descentralizadas, como -
personzis Jurídicas ex\·lus i\·tir,\.:in:_t· cJd0:j;·: Lst..rativas,. 

Unos clas if- ican Jos organis:"':;s dcsceatrc:li.zc.dos en dos gr:u~ 

pos, otros en c.:i:nbio 011 tres: 

El Maestro i\ndres Serra Rojas hace la siguiente e las if ica-
c ión: (3) 

l.- La descnntralización administrativa territorial o regiQ 
nal, y 

2 .- La descentra} ización adr.únistrativa por Servicio. 

El Maestro Gabino Fraga ilgrega un tercer grupo: (4) 

3- La desc<.entralización adirinistrativa por colaboración. 

LA DESCENTJ~ALJZ,\CI .. ON TEf~J3_I'rORIAL o REQJ o;~~l!.- Responde a -
una forma de~1ocrát.lc<1 en la que laé' p0:-1ac iones tienen una ingere.n 
cia determinJnte, yd que entrena t< -:;obíerno dr:- la insLitución a -
los propio" 0..:b .. rr,Jc},;,.;, que 1 ibr0:ncnLe pw.:(kn seleccí.;indr Jos mejQ 
res element_os, el más apegaJo a la región y ,11 que les ofrezca la -
mayor seguridad, croando con rcllo ;..¡, .:ntc p(1blico, dotado de pcrsg 
nalidad jurídico y p:nrimonio pr-'p:_t), (;'.ll' atiende las necesidades
particulares de una limitada clrcun:scrioción territorial. 

La forma más característica de la descentrolización regio-
na! en el derecho constitucional y administrativo mexicano es el -

(3) A. Serra Rojas, DerechoAdministrati.vo, p. 555 No. 3, 3a. Edi
ción, Editorial PonúR, Mex. 1965. 

(4) Gabino Fraga, Dcrvch0 1\dministr<itivo, p. 205 No. 159, loa. Edi 
ción, Editorial p,,núa, :·\ex. 1063. 
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m1mic ipio. 

El Municipio dice Don Carlos García Oviedo, citado por Se-
rra Rojas: constitL;ye unu comunidad de personas --preferenLcmente
de familias-- situadas en un mismo territorio, para la swtisrac--
riAri ¿¡,, las neccsidJde;1 orj,¡inJrJJ:; por las relaciones de '.'C·•:1.n:lad. 

Nuestros Municipios son pobre,,, no 1.anto por las cdusas que 
comunmentc se se11alan (heteroyeneic:.:ia ele población, cn1cida pobla
ción de indios, etc.), :; ino que son pobres porque jamás se les ha
cons iderado corno un podl'r social. 

una Eormct
de organiz'1ci(>r1 "dmi.nistrc;1 iva mc:diante J.il cx:il el Podcer Legis.lat1 
vo, crea eJ i:ég i.m•on :jur 1dic0 do una IX'rfJona de deF;cLo público, -
con una competcnc li1 J imilud0i y esrK'(".ÍaJ lzoél~' parro cntc:r:Lk~r detcrmi 
nadas acLivid·lclcs •JC' intrcnés general, por medio de pr :'°'dim:!3ntos
técnic0t'. 

Esta r<~lación no destruye lu unidad del. F:stado y los víncu
los nece<;arios de control del Poder Central y le permite al orga-
nismo des.::entra liza do un mane Jo autónomc), responsable y técnico. -
(La de,;centralL;ilci.ón técni·:a o ixir servicio en nuestro c)c1ls SfJ -

inspiró en la organi2C1ci.6n de los establecimientos públicos francQ 
ses). 

LE" dc•scc:ntralu.11 . .:ion pm· servicio responde .11 idcul de la -
época dominada por principios t6cnico-•.'icntHír.L'S, 

La descentralización por st>rvicio <itiende a la naturaleza -
técnici'l del mismo que e:d.ge un or(j(inismo autónono dotado de ''PersQ 
nalidad Jut'Ídica" y un "Pdtrimonio Pr0p.Lo". 

Los elementos de una institnción d..:sccntrnlizacla por servi
cio deben ser definidos con precisión por la ley que orqaniza el-

servicio. 

El estatuto legal del serv.i.cJo público descontl'alfaado debe 
comprender los conceptos siguientes: (51 

1).- Por medio de una ley que expide el Poder Lc,1islatÍ\'o -

(5) A. Serra Rojas, ob. cit. p. 576, No. 2. 
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se crea una persona jurídica ele c!ereclio públic'; <i la
que se encomiendan fines de interés qc:rnecal. 

2) .- La noción de personalidud jurídica es indispensable -
para individualizar y fijar la competencia lLmitada -
del órgano, pero ne c;s e:-:clusivo del régim,~n desccn·
tra 1 izado, po.rg,.ie xisten formas centra 11z<idas a .Las
que se les provee de pen,onalidad jurí.dica par: Gl -
ejercicio de '.-Jus funcicncs. 

3) .- 1..a ley debe rcc,,1ldi: la estructura y funcionamiento de 
la entidad descc:::iLralíz:.ida, precis.:mdo sqs fines, de-· 
nominación, patrlmoruo, ó:rganos, relaciones con su 
personal, relac ion1:s con los usuur ios del servicio y
adem<'ís acllvidüdc'S propia:. ,-1( su organizilción. 

4).- El Estadc· debe se:'ialar c•.1al0s son J.as relacion..:" o -
vinculaciones ontrP l:::i institución y el Poder Central, 
porque con c.:llds se precisa su verdadera naturaleza -
de órgano d0scenl:r:.J liza e\(,. 

5) .- Debe el organüimo desccnt.rali.:ado procurnrse los re-
cursos nc .. :·esZJr io:; p:ra lo realh:ación de sm; fines y
tener el derecho de fí:1anciarlos. 

Autonomia Técnica no e'° independencia, por que el Estado -
refleja s·.1s vínculoc_1 con esos orc:anis;,1os, P''ro so reserva la tntg_ 
la adrninistrilliva con medios 0ficaces de control paro mantener la 
unidad po.l 1 tic a . 

Estos r•cdios son: Fac·~1cRd quio' tien·~ el Poder I..egislativo
de modificar La ley i:espf:ct ,va; nombrdmientos de conswj~lros, di--· 
rectores, qcrcntes, personal técnico sup .. n:ior, control de sus pre. 
supuesto1,, r0vis1.ó11 ,}e su acción económica. 

E1 V•cto que tiene; eJ Po1r:i: Centra 1, permite que las insti
tuciones desu ntral.izad.is no,,,, <1parten de la politi.cu qeneral 
del país y deJ princi.~1 - de J,, ,.d i.,JacL De una manera ,cieneral, pa
ra que \,'pc:rP intec1ra!"'-':H lti ,_:.,,·cent t. ili.:Jcif)n adiainist.rntiva se 
requiere que lil a·1l orv•rnÍu l·'cn1ca vaya acorn¡...::q',ilda rk la autonomía 
orgánica. 

Después de :1ab0r ·:isto la desc:-entnlización por servicio -
es convenicn~e 0studia1: aunque también en forma breve lo qu,) es o 
se entiende por servicio público, supuesto base del Instituto Me
xicano del Seguro Social. 

SERVICIO PUBI,ICO.- Los seres h¡_¡manos tienen necesidades --
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esenciales que deben satisfacer. I.a snma da estas necesidades fo¡;_ 
man las grundes necesidades sociales, ·cuya atención es cada día -
mi!>scompleja e jneludible. 

Algunas activ ldades son scrv icios públicos de los cuales -
no puede pr:escindir una socfr,rJ.1d, e )tr·'> son: L1 justicia, la aefe!l 
'. 1~1 policíc1, los tran::,p01·.c..:; y la acti\·idact educativa. 

El Scn:vi.G110 Público como una necesidcid colectiva está aten. 
dida por el E~;L<'wo. El Estado se interesó en estas necesidades S.Q 
ciales mal atendidas por los particulares y olvidadas por ellos,
º que reclamaban la intervención oficial. 

De estc:1 m::lnera, al Estado viyiló, oto.rgó subsidios, conce
siones, creó instituciones particulares primero, y lutJgo públicas . 

CONCEPTO DE SERVICIO PUBJ:,]~O. 

En concordanc i.a a l conceptos vertidos aqui antei: iorm0n-
te, t.,;nemo::; algunoº' aui·nres que• nos dan su definición mas o menos 
corree ta, por ello r,;curr i.i-;:•mos a varios de ésto;; para dar una ~ 
yor o:< pos íc ión de: l tema. 

En este orden de Jdeas, el Maestro c~abino Fraga, nos defi
ne el servicio ¡,.úblico corno "unu actividad destinada a satisfacor 
un::i necesidac1 col r>ct ivn d0 carácter materia 1, econór.d.co o cult u-
ra l, mediante pn:st<'1c.iones c.:Qtv:::retas <i! inclividualiza,Jas, sujetas
ª un u'íqiman juricUco que ]es impon9:i adecuación, regul<iridad y -
uniforrnidud". (6) 

ESt:P <:Jutor:, ica asi su dciinici6n: 

a.- ES UNA AC'l'IVJD11.D.- Est<l actividad puede ser dcsarroll! 
da por el E'>Uldo, y ya que no constituye un mcnopolio, 
tambjén pueden SC'r integrantes de ella los par.ticula-
res o por J.a cooperuc ión de ambos a i.1 vez. 

b.- 'rlENI~ f\ l n; SNI'TSFi\CF,fi \TtU\ t<CCC:SJDL'.D COLECTIVA,- La
neccs ldad colc:c L Í\'d no e'" unu ne ce' idad 9enera 1 cuya-
satj sfacc ión int<c'rcsa a udcs, sino gue afecta a toda
lu coh:ctividilcl sin :refc'r.i.rse n nadie en particular. 

c.- DE CARACTER MATERIAL, ECONOM1C0 O CUL'WRAL.- Mención -

(6) Gabino Fraga, ob. cit. loa. Edic. p. 22 No. 12 Edit. Porrúa -
México 1963. 
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aparte de las necesidades nialeriale:; y cultural1"!s, la -
definíción de manera especial lo hace con las necesida
des rr.<!teriales por que la satisfacción de las mismas es 
razón de existencia del servicio público descentraliza
do. 

d.- POR MEDIO DE PRES'L\CIONES S1JJETl\S A m1 REGIMEN ,mrnor-
co.- Ne' basta CC';, J'tenrindr l;is pres«lriones -Jcic deban 
considerarso c':Jr"''. serv1ci0 público sino que además como 
derecho p··s it i·:o que es, reg·~ le e J rur.c ionamiento e}¿ ··

]as mismas, pu<'S ,;,, nPcesar lD requl.1r las prestaciones
que van a .iat.sínecr .. 1nr1 necesidad col12ctba, t.ant:o re,g 
pecto rle su propia :<<ltl:i-dlczi.l como re>'pt" lo al SUJG:to -
gu.-.: las d1_:bc~ prc;porc1c: .. 1r ~.·del qUf) 1 lf'.'.;nc~ t::l d·::re.,"ho de 
C':<ÍgJL l.1s. 

e.- QUE LES r:.\PONE AD.t:Cl'AC!Oli, REGULARIDAD y LTNIFORMIDAD.-

Todo serv1c10 p~blico d2b 0 tener esta~ caracceristicas: 

l.- - S1qnifica el servicio p6bli-
co de).,. adaptarse :; la necesidad colectJ_ua que --
t it::nde a ~atJsf..lccr. 

2. - .B .. .JJ_g_ . .JL.1.....::1-.....,i;:,_L.9 ... L;J. - Quiere dec H e ,>nl: inu idad, -
excluye lss i.w .. c>r'.ulo'' por que},,.:; nect'Si<1ades de
líl coler·ti\·idad ~en dtiraderas y ~onLinuas. 

3. - - .;)u1ere d.;;c ir que~ Ludos los 
que solkiLen el servicio, tengc1n Receso a él en -
igualdad de condicione,;, no se hacen discriminaci.g 
nes. 

El !t<<iestro S<·rra Ro¡as por !:ll parte n"':i dice qur~; 

"El sep·.icio publico 1-,, '"·'una act1vL.J<1d directa del 3-:st~ 

do o autorizada a los particul<H<"S, que ha sido creada y controla
da para Rs00uiar, -d<.' l.11,1 manf'ra per~1an0; ·_e, r<:>-_¡ular, continua "/ -
sin propós.it,· k 1uc1»:-, lu ~-it1·;fac:..:íón cb w:cc,'idaJ0s solcctÍ\''1S 
dQ interés gcn<2rn1 ·, .!.' .. ir~:::Ler <10L0rial, cc.•né,lll1C" y cultur.:il y
sujeta a un rÓ·Ü~K'll dL' ;olich (d•.:1rccho público en 9e:1cra!.) y por
ahora, en un réq i"1en de derc ::io pr ivudcJ en los serv.ic ios públ.icus
concesionudos C>n 1 o que se refiere a sus re ln_· 1_onps con <> 1 públi-
co. ll 

En iguales Lorminos 1·l:Hirice Haur1ou (tl) define lo que es --

(7) A. Sl'Hu RoJ<lS. ni>. l'lt. p. 122 No. 2. 
(8) Autor citado !:Jor 1'\. Serra Rojas, Derech1 Administrativo, 3a. -

Edkión, Edi'. M. P0rrúa 1%:', P. 123 No. 2. 
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servicio pÚbli.<:r.: "Como un servicio t.ócnicc que se presta al p(1-

blico de maner.a regular y continua para la satisface ión de una ng_ 
ces idad pública y por una organi2.ación pública no lucrativa. De -
aquí se declucl'n cinco elementos: el ·servicio técnico, el servicio 
regular, el servicio prestado al público, la nece,ddad pública y
,.,, rlrJanizacHm pública". 

!H elP:·.c<Jito esencial en las dcfinic1omrn de servicio públi 
co, o sea, su finalidad, su procedencia, sus car:icterísticas y su 
re0ulación, 'l el CJtlG debe manLen<'rse inalter:ible, es la noción -
del interés Gen•,,ral, es d0cir, el interés ~:ocial para atender una 
necesidad gener'l J. y apremi.:inte a cargo del Poder PC1blico, y como
ya se dij o ante i" iormente; cunndo e 1 Es •-.ado considera que una actj, 
vid<hi gener<il, p".>r negJL¡encü;, abanJon0, desini:en5s o ineficacia, 
toma las providencias pHa asu~d.r su aten.- Lón, ya 2ea e'5timulando 
la iniciativa privada, ya c.ombinándoSF! «:•J•i ~l.l'l e!1 Lin misr.io p;:o .. · 
pósito, o sustituy~·ndo il l.a propia acción particular. 

lJ'. DE!']_s;;_t;l:IT.._!\llhlZ.fil: ION .J?..QB ... C OL!\BORAC 1 ON, - Había :nos de ja do ... 
an0ta<lo anter ionnente una tercera clasificación en la forrr.a de o.i;:. 
ganizaci6n desccntraliz~da dad'l por el Maestro Gabino Fraga en s~ 
obra "Derecho P.:trnini.st.rativo" y dice: 

''La deiece'ltrati?.ación por colabornción se origina cuardo -
el Estado va adq·i ir iendo mayor ingerencia en la ','ida pr í"ada y -
cuando, CQm> cnn•H::cuencia, :;;e le van presentilndo proble: .. as para -
c-uya resolución s·~ requiere una prepdraci.,"m técnic'1 ele que can:-
cen los funcic.nai:ios polí.Lkos y los empleados adnu.n•O'Lrativos -
de carrera. Para tal cv·:nto, y ante la impusibiliclld dl' crear en
~Jdos los c:;1s0" nece,;ari.os orqanisi•os e;:;pc'1cializad.Js qur.· recarcJ<l-
rían considerable:n0nte la tarea y le.~ pr0su¡ uestos de 1.a adminis
tración, se i: .. 1inne o autoriza a organizaciones pri•:c1d.1'3 su colabQ 
ración, haciéndoli:ls participar 0n el ejerc Lc10 dP Ja :.rnción admJ 
nistrativa. (9) 

EL 1-<fl.~§~OM_Q_r.:_~ _OHGANISMO ~?J~J;J::l.T._@LE.úfü.'. - Dt'Spués de 
hab.::r esludi.ido la Desc,'r.•r:ilt:·ari.f:1 ldministrati"I ~ L' q,:,, 0n-
tend<:'mos por SPr'.>Ício i'(1JJJ ice, vere::•0:> si ,; L lncil iu.~. Je i:et. ren 
cia es de l!ec .. ) e• de Dc'recho un Or<_:dnisr·o DeSCL'ntr:iJi¿ado de T.po· 
Técnico o por S~rv~io. 

Dentro d•' las deiiniciones que dimos anteriorm<~nte, encon
tramos un efonnen+-o que lo <:<>racteriza: es una Institución de Scr
vicio l?úhlico, esto quu::re decir, que se establece sin propósitos 
de lucro. El Se•::¡ur.o Social t icnde a satistél('c'r Lis !lL'cc::sid<ldes de 

----------~----·-----

(9) Gabino Fraga, Ob. Cit. Págs. 231 y ss. 
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la colectividad en forma permanente y continua como es el servi-
cio que da a sus beneficiarios. 

El artículo 4o. de la ú:y del Seguro Social vigente dice:
"El Seguro Social es el instrument.o básico de la seguridad social, 
establecido como un servicio público de carácter naclonal en l.00-
túrminos de esta Ley, '/ sin per io de los s i.stemas instituído5 
por otros odenamientos". Este ?.rticulo noséJlo nos sir"t3 para in- .. 
ferir la ideolo9ía polit.ica y social que inforr.1e el establccimie.u 
to del Seguro Social, sino también parZI encontrar la clas0 de se¡_ 
vicio que dicho sL;guro constituye. 

En efecto, t"l artículo en C'11•»St:ión hace referencia expresa 
a que el S.;guro Social constituye un ~ervicio publico na, i.onal, -
con lo cuaJ enconl1«1mrJs nnn éle tos eh!mentos característicos de 
los órganos rlescent.raliz.ad,)s por servic.' .. o; es dP.<':ir; el carácter
de públko gue lien,rn los servicios prestados por dichos organis
mos. Así. en este orden de íd('as, ten.,mos que el Régimen del Segu
ro Cblic;aLx~o se instituye para garanti::ar el derecho humano a -
la salud, a la asü:t.'2ncia médica, a L1 protección de los medios -
de subsistencia y a los servicios sociales necesarios para el big_ 
nestar individual y colectivo. 

Así tenemos también que en el artículo 97 de la Ley del S~ 
guro Social, se establece que "El Instituto prestará los servi--
cios que tiene encomendados, en cualquiera de las .siguientes for
mas: 

r.- Directamente, a través de su propio personal e instal~ 
e iones; 

II.- Indirectamente en virtud de con\'enios con otros orga-
nis:nos púbJ lcos o particulares, siempre bajo la respon 
sabilidaJ del Instituto. 

III.- Asimismo, podrá celebrar convenios con quienes tuvie-
ren establecidos servicios médicos y hospitalarios. 

Se encomienda la gestión del sis tema a un organismo deseen. 
tralizado nos di.ce el Maestro Gabino Fraga en su obra de Derecho
Administrativo (10) por que ofrece ventajas considerables, entre
las que se encuentran: 

1) .- Una mayor preparación técnica en sus clementes direc
tivos; 

(10) Gabino Fraga, Ob. Cit. p. 216. 
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:? ) .... Dcmoc-'1c :::'! c:8ctiva en lJ 01 ::tdnizct.:ión del mi~H1ó pUt!S 
permite a los directamente interesados en su funcion-ª. 
miento, intervenir en su manejo; 

3). Atraer donativos de los particu ln.res (o sean las cuo
ta5), que estarán scqur0c de que, con los mismos, se
incrementará el servicio al que los destinan, sin pe
ligro de confundirse ccn los fondos públicos. 

4) .- Inspira una mayor confianza a los individuos objeto -
del servicio. 

A mayor abundamienlo tem!mos que 01 artículo 5o. de la L3y 
a qi¡c hacemos ¡:eíet«cncia di.ce: "La organizacion y administración
del Seguro 2oc.inl, en los tónuinos consigna.Jos r:::n (;Sto L<2y, está
ª cargo d~ l or ¡:i•'.ib l Le') dc.:;~cr:: Lió 1.izadc, con peri?ona lidad y
patr imonio propios, thrnornin<:.do Jn.H.it_uto M1J:-:icano del Se011ro So-
cial." 

En este orden de idens, y s,11vo prueba en contrario, el --
InsLituto Mcxicarn' del Sc~Juro Sr.1cial sí "''J un Oi:spnisr10 Descentrf!_ 
lizado de" Tipo ·r6ctdco rJ de Sc1:vicio Púb!fro Federal (puesto qUf~
no depen·:k~ ª'' ninyuna J•-'rar<¡1i.ía al puder c<.;nt:r<t.1 con sus rcspcct.i 
vas l:'..milaci•x1es dL!suc ) y<1 'j111?. la :i.np.lc1nt.ación del mismo -·~ 

compi:,"ndc a todas las 1:nt.id<1dc"c' F'edurat _¡_,_ a:s ciue íor.raan parte de -
él en la r<epúbl.L:a Me.dc.J11<1, ·'lnnc¡1w en .La actualidad é"sla ü1pl<ln
tación no e::;té lol.éiln11~¡¡1,, 11.e,:aa.-, a cab,). 

~'-"='~'=c..:_·-"'-''-"-'""-'-'--""•"'--''"º- S [~H·~11.:: I q __ •:: .. '.I.!.klº-Q. - e onn l. o es ta b le 
ce la Fracción .JO X de 1 urt icnl,¡ 12::, d(~ la Co11sl:ít.nc len, en drmde 
se afirma en :Eon1a c;:i ica qu<:~ J.J expedición de la L<"Y del Se
guro Social se consíd<'r:a de utiLidad púh.Lica: cumpllend0 con «'Sr.o, 
con los rc-1ui.oiLos fundament:ak;; qm;; todo servicio público requiQ. 
re y que son: interé;;, general, r·~qularidad, continuidlld y un fin
no l\;.:r0tivo. 

Encuadr<l ad0más 0n un Servicio Público Internacional, c0::10 
lo consagran los artieulos 22 y 25 de la "Dec larac j ón UniversJJ -
de los derechos !lun~anos" ª'~ lo de diciembre de 19~8, darla por la
Asamblca General rle las Na<:::iones Unidas, y que tiene como princi
pa 1 objeto, cul::irir las n''•:esidades de las clases <2'ccmbmü:amente -
débiles cuando por. algúri motivo o percance su[ren disminución o -
quedan incapacitados p<H.:,1 deiiarrol.lar su traba]L), el cual repre-
senta la única fuente: de o para su subsistencia y la de su 
familia. 

A continuación y dado LJue ha llegado el momento de hacer -

el estudio de la organización interna de la Institución, pasa.re--
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mos a trata..: la organización de los cuerpos señalados en la Ley -
respectiva, así como la organización interna do la misma. 

C. - _QRGf,NIZACION INTERNA DEL I .M.S.S. 

En el tema anterior vi.11os al Instituto como Organismo Des
c"!ntralizaclo, us i cnmo las car,1cter ísticas que tiene el mismo co
mo tal, por lo que ahora es importante tratar y hacer un análisis 
de los órganos de dirección para dar una muestra clara del funci.Q 
namiento de la Institución. 

El ar.ti.culo 246 de la Ley del Seguro Social dice: 

"Los órganos superiores del Instituto i;on: 

!.- La Asamblea General, 
II .- El Consejo Tócnic:o, 

III .- La Comisión de Vigilancia, y 
IV.- La Dirección Genera l. 

I .- LA ASAMBLEA GENERAL.- Es la Autoridad Suprema del Ins
tituto y a su composición concurren las tres partes interesadas -
directamente en su correcto y eficáz funcionamiento. Se integra -
por un total de 3 O miembros de los cuales 10 son designados por -
el Ejecutivo Federal, 10 por las organizaciones d•: los trabajado
res y 10 por los organismos patrona les; estos miembros duran en -
el ejercicio de su ~urgo 6 afios pudiendo ser reelectos (11). 

En cumplimiento del mandato del art'i.culo 248 de la mencio·· 
nada Ley, el Ejecutivo Federal estableció las bases para la desi.9. 
nación de los miembros obreros y patronales de la Asamblea Gene-
ral, y para calificar la elección de los mismos. 

Los miembros de la Asamblea General del I .M.S .s. tienen un 
!i'Statuto legal al que deben sujeturse, no solo para poder adqui-
rir la calidad de miembros de ella; sino también para el desarro
llo de las funciones que les están atribuidas; las normas que re
gulan el ejercicio de sus atribuciones están contenidas en el -
"Reglamento de la Asamblea General del I .M.S .s." publicada en el
Diario Oficial de la Federación de 13 de febrero de 1945. 

La Asamblea General es la autoridad máxima de la Institu-
ción, por lo que a ell11 corresponde resolver los asuntos mas im--

(11) Ley del Seguro Social, Art. 247. 
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port0r,:.c.s p::..:a l'.l ~-: .. ,_;_ .. if,Lrut.CiÓn Óptima y uflca;,: íu11cio11ümlent.o-
del or?anismo en cuestión, t.ales como el estado de ingresos y --
egresos de la institución, el plan de labores, los balances actll-ª. 
rialcs y contables de cada trienio qut· debe someterle el' Consejo
TÉ:cnico. 1'Jo e:> un organismo de actuac i.ón contínua clurantc todo el 
'1'-,r·, ~ i '1A quic ¡Jr: <:icpc»do <:on J.ci L_ .: l Seguro Social (12), debc
n.il,nH se Llflcl o dos v€'ccs al uño, y ext1 él ordinar lamente cuantas vg 
ces sea necosario, de acucrdü con lo que dispone el Heglamento de 
dicha Asamblea. 

La organiz<1cton de este organismo colegiado es tripartita, 
ya C.!Lie se tiene la representación de Lodos los interesados en el
serv ic io, obteniendo dr:: esta maneru la mencionada coordinación de 
intereses op'l•,,H.os. 

La presidePcia de los debates ele la A'3amblea General le CQ 

rn.:sponde al Direc!~or General del Instituto y las decisiones de-
ben ser tomCJdas por mayoría de votos. El quorum queda formado por 
6 miembros de cada sector, pero si citada una reunión ordinaria o; 
extraordinaria por dos veces, no concurren n.pr.esentantes de de-
terminado sector, la sesión se efectuará con guorum mínimo de la
mitad mas mw d(; la totalidad de sus miembros, aunque solo concu
rrieren dos de los sectores. 

Su Ley org~í1-dca lcJ confiero amplios poderes de decisión, y 
si bien es cierto que la formación de la Asamblea concurren r.epr..s¡_ 
sentantes del Ejecutivo Federal, éstos están en igualdad de cir-
cunstancias por lo que se refiere al número con otros sectores. 

1L..::. EL CONSEJO 'I'ECNICO.- Es el representante legal y adrnj. 
nistrador del Instiluto; él, eH órgano importantísimo en el mane
jo e imparticjón de los ,3ervicios que componen el régimen de segg 
ridad social, pues denLi:o de su órbita compeLencial quedan com--
prendidas facultades que constituyen el nervio de dicho régirnen.
tln el artículo 253 de Jn multicitaaa ley; ;.4e seiialará hecha por -
la Asamblea General en lc's términos que fije el reglamento respeJ;::. 
t~vo. 

Los Consejeros asi electos durarán en su cargo seis anos -
pudiendo ser reelectos. 

La designación será revocable, siempre que la pidan los -
miembros del sector que hubiere propuesto aJ Consejero de que se
trate o por causas justificadas para ello. En todo caso, el acueL 

( 12) Art. 24 9. 
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podrían sr>r mas <1r,,.,1ias, ()"~: -:;ll.:: .. ; .::omp1·.~ ... J. ,, d.csdt) la inu.:rvon
ción en el nwineio de los fondos y el non1b.ran1iento de impor:tantÍsi 
rnos funcionarios, hasta la ·~laborilción de los regJa:n1rnt:Ót; interio 
res que ·~l r nstii:uto rwqniere para un funcicimamientn nr,11,nado. -

Es ul r:r.pno CC>ffll)d(1tllL· para con0c•'T .h: Lodus ias inrnnfr)r_ 
mirlad'-':; dt' J •_,,; pJ! run.:•s, :nts a1.•'lJlffildos o fam1 l iar•-·c>, ins--
cripcionus r·n <'1 S'-''l'irO, l]Frr·cb,;S (; p¡ '-'Std,'1011Gt;, l'Ui:itll: dr:: i":)Q-
sidlC>S ·,- pens·;o1ws, ,]i.st.ribucir)o ,¡, apr;¡I CH por ·•,1l•.FH"ün,•s actua 
les, li.qciidacLon.,s cl<: cuotas, fi ::1ci,;n cid:- ·so 3e rjril hs (k:: 
ricsqu, pac¡--i dt ca pi 1 a J t'S )nR! l 1ut:1 11 ')S, ,.: i t'CJff,) !t.: ,,_. ~d l f-11 c:r ~··~ 
acto ·lc,1 11.·tit\lln qut' lcsi·..,ne Yr·Th<is ..;. 1":· <isen.r.1~0:, :;11: 

bPn"fici os ,, dr' ],-,:· pa tronr_·s su·ir'")s ,1 J r ,:,1 l<l""l. 

La l·r·prPscnlilci.Ón lec.¡al y la .i.JridnLst.r.• ion propl"11l· :·:e J1_ 
cha dc>1 rr.stl tutr> 1:¡,t~; a c1rgo t.h!l Consc~ j) •r.' •lico, c:1y3 i.nt,·:·Jr<• 
ciÓn sigue los lin<.ami ento~; democráticos que: animan a toda ld -
ganizaci6n del Sequrn Social. Ac{ ~s10 c0nseio T6cn1co cati i 
grado hasta por doce• mi<•nibros, con»,,;p<.•·1d.irtYlo .!Psignar 4 de 
ellos, l.l. Jor; roprc-s011tanioa patI.o•¡d}« ,•n lJ i\sambJe;i General; 4-
a los rep.reiwntant,~s dP los traba ¡adon:s ;¡ a los repres<:ntan'..es 
del Estado, con sus rr>spcrt i vo::: ~~··plnntr:s. l· 1 L j•!cul l vo !·'t;>deral, 
cuando lo estimP cc'1vcnient '" ))(Y1r;:; clii"111j' "" a l.1 n-<t1<c1:í 'a repri:: 
sentacii~n '~stc1tal. 

El Di.recLo~ General ser6 siempre uno a~ los co:.seicros a~1 
Estado y presidirá el Consc-¡o 'l'Pcnic(J. (J2b.) 

Cuando deba renovarse r>l Consc 10 •récnico, los sectores rg_
prescntatlvos del Estado, rle los patrones y de los t rabaiador0s -
propondrán miembros propietarios y suplt-nl•:>s para i os cargos de -
Conseiero. La desiqné:!c:ic)11 será hech<i por la Asamblc::a General en
los t6rminos qur:: fija 1 reqlam~n~o rnsµectivo. 

l1os C0nsc j0ros así ...._-.1(·r-t Cf! dllrJrá11 en su carero se.i !:) af1os -
pudiendo ser reelectos. 

La dcsign<ici.Ón sc11 r»·ocilb]c, ;'ie•nprc que la pidan los -
miembros doJ sector qu'"' hubi.<Crc· pr 'PUC'str' al C.)!l!i<'l< rock que se
trate o por causas iustificad11s para 011.o, En toJocaso, e1acue~ 

( 12 bis ) Ar t . 2 52 • 
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do deíinitivo correr:ponde o la Asamblea General, la que resolverá 
lo conducente en los términos del reglamento, mediante procedi--
micntos en que se oiga en defensa al Consejero cuya remcción se -
solicite. 

In.- LA CO}!TSTON DE VFHLANCIA,._- ¡;;,; el otro órgano cole-
giado del Instituto, al que al cgual g•_¡e el Consejo Técnico es 
nombrado por la Asamblea General y er;tá inteqrddo por seis niem-
bros (13). Para formar esta C,:,:nisión cada lino de los sectores re
presentativos de los patrones y tn,1.JaJadores ~1ue constituyen la -
Asamblea, propondrá dos miembros propir:::i·arios y dos suplentes, y -
los cuales durarár, en sus cargos "''.is a:ios y podrán ser reelectos. 
r..a elección puede recaer en personus que no tor;~cn pélrte de di--
chos secl.orcs. ra ejecutivo I"cderul poclró disminu:í.r a la mitad la 
representación estatal, cuar~do ;::¡,;j_ L' cstiine conveniente. 

La designación ser<:\ re«·ocable, siempre que la pidan los -
miembros del sector que hub Lere propuesto al representen te de que 
se trate o porque medien c:1usi.1s justificadas para ello. En todo
caso, el acuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General, la 
que resolverá lo conducente en los términos del reglamento median 
te procedimiento en que oiga en defensa al miembro cuya remoción
se solicite. 

La Comis1ón de Vi9ilJncia tendrá las atrib•Jciones sigui.en
tes: ( 14) • 

I.- Vigilar que Jas inversiones se hagan de acuerdo con -
las disposiciones ele esta Ley y sus reglamentos ; 

II .- Practlca.r la auditoría dP los balances contables y 
comprobar los avalúos de los bienes •natcriu de operaciones del 
Instituto; 

III.- Sugerir a la Asar+l0a y al Consejo Técnico, en su e~ 
so, las medidas que juzgue C'onvenientes para mejorar el funciona
miento del Seguro Social. 

JV. - Presentar ante 121 1'\samb lea General un dictamen sobre
cl informe de actividades y ~,~s estados financieros presentados -
por el Consejo Técnico, para cuyo efecto éstos le serán dados a -
conocer con la debida oportunidad; y 

V.- En casos graves y bajo su resp~nsabilidad, citar a la
Asamblea General extraordinaria. 

( 13) ley del Seguro Socia l. Art. 254. 
(14) Ibídem. art. 255. 
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Antes de tratar el otro órgano de dirección que es la Di-
rección General, solo nos resta decir que la composición de los -
tres órganos colegiados del I.M.S.S. está basada en el principio
democrátko de permitir la participación en su dirección, de to-
dos los sectores directamente interesados en el éxito del régimen 
dé! segurictatl social. Además tanto los obreros como los patronos y 
el Est'1do apo.ctun los fondos necesa:d os para la constitución de -
dicho régimen, po:r ello L'l legislador ha creído conveniente y ne
cesario darles ingerencia en su manejo. 

IV.- ~ DIRECCION GENERAL.- Aún cuando no es órgano cole-
giado, sí forma parte de ellos y es por esto que a continuación -
se 111encionan algunos aspectos de las funciones que la caracteri-
zan. 

La Ley del Seguro Social (15) establece que la persona de
signada debe ser mexicuno por nacimiento y será nombrado por el -
Ejecutivo Federal. 

El artículo 257 de la Ley a que hacemos referencia, nos d..:i 
ce cuales son las funciones del Director General, y enumera las -
siguientes : 

I .- Presidir las sesiones de la Asamblea General y del con 
sejo Técnico; 

II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

III •·· Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social
ante toda clase de autoridades, orgaaismos y personas, con la su
ma de facultades generales y especiales que requiera la Ley, in-
clusive para substituir o delegar dicha representación; 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el informe de activi
dades, así. como el programa de labores y el presupuesto de ingre
sos y egresos para el siguiente periodo; 

v.- Presentar :inualrr.ente al Consejo Técnico ,;l balance con 
table y el estado de ingresos y gastos; 

VI.- Presentar anualmente al Consejo el informe de activi
dades, así como el programa de labores y el presupuesto de ingre
sos y egresos para el siguiente período; 

V.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance con 

(15) Art. 257. 
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table y el estado de 1ngresos y gastos; 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balan
ce actuarial; 

VII.- Proponer al Consejo la designación o destitución de
los funcionarios mencionados en la fracción VIII del articulo 253. 
(16) • 

VIII. - Nombrar y i:emover a les demás funcionarios y traba
jadores; y 

IX.- Las demás que señalan las disposiciones de esta Ley y 
sus reglamentos. 

Adomás la misma Ley (17) nos d1ce que el Director General
tendrá derecho de veto sobre las resoluciones del Consejo Técnic0, 
en los casos que fije el reglamento. El efecto del veto será sus
pender la aplicación de la resolución del Consejo, hasta que re-
suelva en definitiva la Asamblea General. 

Dep8nden de la Dirección General en ca L. dad de órgano aux.i 
liar; la Secret~~ia Particular do la misma y la Secretaria Gene-
ral, así como la Pro-Secretaría: existen dos departamentos autón2 
mos dependientes también de la Direcc1ón General, estos son: El -
Departamento de Asuntos Internacionales y el Departamento de Pren 
sa y Difusión: además la D1r.ecc1ón General se auxilia por una de': 
pendencia que es llamada Asesor la Especial de Oficinas Superiores 
de la Dirección General. 

Finalmente, podemos de~1r que los organ1smos autónomos que 
indudablemente forman parte de la organización estatal y desempe
ftan funciones administrativas, en sus respectivos reglamentos han 
establecido que las controversias entre sus empleados, trabajado-

(16) Frac. VIII.- Nombrar y remover al Secretario General, a los
Subdirectores, Jefes de Servicios y Del~gados. 

( 1 7) L. S • S • Ar t. 2 5 8 • 
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res y funcionarios, serán llevados ante las Juntas d<.. Concilia--
ción y Arbitraje, y las relaciones entre sus distintos miembros -
estar.'.ín reguladus por las disposiciones de la Ley Poderal del 'I'r'ª
bajo. 

~ SU[HHRECCIONES GENERALLS. - El Inst ituL1 Mexicano -
del Seguro Social, la administración, el manejo general dG J.as -
funcionen técnicas, Lct or ientac lón y la proyección de 1 m i.smo se -
efectúa conjuntamente con los órganos supc;rior.;s señal"<clos como -
colegi<::dos en el tema anterior, por las siguientes Subdirecciones. 

I.- La Subdirección General ,Jur.icUca, 
JI.- .Lll Subdirección General Médi.ca, 

IlI .- la Subdirección General Arlninistrativa, y 
IV.- la Sul,cJirecció!l Genurwl rfo Control. 

I.- LA SUBDI!l.ECCION GENERAL JUíHDlCA. 

Tiene bajo su responsabilidad la~ funciones de tramitar ---, 
estudiar, dlctamlnar, proporcionar consulta y asesorí¡:¡ en todos -
los asuntos de natura lcza jur ídk<:1 que se le presenten al Institg 
to. 

Esta Subnirección se C1uxilia en sus labores por una Secre
taria Particular, tr·~s ,refaturas de Servicio y un Departamento -
Autónomo, ellos son: 

1.- Jef?ltura de Servicios Laborales; 
2.- Jefatura de 01'.it~ntaci.ón y Quejc1s; 
3 .- ~iefatl1lé\ de Sci:vici.os legales, y el 
4.- Dcparta.icmt.c. ,fur.idico de l\.suntos F'oránccs 1: Internaci.Q 

na les. 

1.- La JeJ;.<Ltln:a d<2 Sorvi.-:_i,Q.!'!.. .. I.:JbQI.'11cs.- I.,:i,; ::unciones --
principales son resolver: e invest igi.lr los problemas laborales --
plantea<1ns p0r J""" trabajadores del lnstitulo o sus b<':1efici3rio.>, 
en relación a los derechos que les otorga el clat:s111.ido dc'L Con-·· 

trato Colectivo de Trabajo. 

Defiende los intereses del lnsL1tuto en l0s J~1c1os la--· 
borales planteados ante lüé' Juntas r .. ocalcs o Fcdcré\les de Ccnci-
liación y Arbitraje, así como los juicios o recursos ,3t1e :''-'plan
tean ante los Jc1zgados de Di.strii:o, Tribun;tlPs de Circuito y Su-
prema Corte de J"ust.icia de la Nación. 

Estudia y dictamina sobre lils rGclamaciones interpuestas -
por los trabajadores de la Institución, entre otras mat<;rias las-
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siguientes: r.ontrato de obra, indemnizaciones, invalidéz, resci-
sión de contrato, renuncias, defunciones, vejéz, jubi.laciones, -
etc. 

2.- La Jefatura de Orlcntación y.llii_::,jas.- Entre sus funcig 
nes encontrarnos la de o!: ientar e informar a los sectores intercs-ª. 
dos, sobre los fines, ot·ganizuci.ón y trámites del Instituto ante
la gestión de prestaciones y servicios; atiende 11 la;; quejas o -·· 
conflictos planteados por ] os dcrechohal.lientes contra el I .M.S .s. 
en relación a J.os servicios médicos y brinda asesoria a la Subdi
rección General Médica para fines de me]oramiento de los mismos;
dictamina en los términos del p.:írrafo 2do. del artículo l 04 de la 
Ley del Segurll Social sobre lu prórroga de Las presti1cionc;s médi
cas; nsi como sobre la Í!Ni'll.idéz del personal del Instituto por -
enfermedades . 

Estudia y dicLami.na p<u:a resolución del Conse~o Técnico -
de las reclama e iones de qastos efectuados por derechohabientes en 
atención médica pni::ticular por posibJes deficiencias o negación -
del servicio médico del Instituto: exi:.iende dentro de la circuns
cripción del Dist.r it:o Federnl y van~~ de México, certificados de
incapacidad a asccnirados encamados en servicios hospitalarios ajg_ 
nos al .Lnstituto, '-lSÍ como tramitar certificados de incapacidad -
diferida o retroactiva, éstos últimos mediante estudio y dictami
nación sometida al Consejo Técnico. Extiende adc~.n.'.ís certificados
de defunción a derechohalüPntes en el Distrito Federal y valle de 
México, así como brindar ascsoria técnico médica en problemas de·· 
carácter jurídico. 

Brinda además orientación a todo el sector obrero y dere-
chohabiontes por medio de cine, radio y ·~elevisión a&í mismo ésta 
se encarga de llegur la buena imagen de la Institución. 

Esta Jefaturc1 d0pende directam•3nte de la Subdirección Geng 
ral Juridica, y Ja constituyen los siguientes depart:amem:os con -
secciones y oficinas e omo sigue : 

1.- El Depart:arnento de ''!·ürnt.1ción, con las oficinas de: 

Organización:; Or.Lentación en el D.F. y Valle: de Móxico 
Or ientac .ión de Delegaciones Foráneas. 
Diseño de Material de Apoyo y Difusión. 

2 .- El Departamento de Quejas, lo constituyen las oficinas de: 

Recepción, 
Trabajo Social, 

Atención e investigación de Quejas, 
Incapacidades Problemu. 



31 

3.- El Departamento de Asuntos Foráneos y Medicina Legal, con -
las secciones de: 

Qu<!j as Foráneas . 
Prestaciones Médico Legales, 
Atención Je Servicios Extra-insticucionales, 
Prestaciones Médicas Aci1clonales, 

4.- El Departamento de Orientación Obrera, con las secciones de: 

Relee iones Públicas, 
Orientación Obrera, 
Estudios Técnicos. 

5. - El Depar lamento de Publicidad y Promoción con las secciones
de: 

Producción y 
Promoc lÓn. 

6. - F. l Departamento de Cine, Radio y Televisión aún no se determi 
nan sus secciones u oficinas. 

7. - El Departamento Aclministrati \'O con las secciones de: 

Control de Personal, 
Control de Trámites, 
Correspondencia y Archivo, 
Rstadística. 

3.- La Jefatura de servicios Legales.- Se encuentra auxi
liada en sus funciones por dos ases0rias: Asesoría Técnica y As!É1. 
soría Administrativa, y por los Departamentos de Asuntos Civiles 
y contenciosos y el Departamento Consultivo. 

Las asesor ias, como su noíi1bre lo 1ndica, se encargan de -
trall'i ta1, atender asunto:: técn1c::i::: o ::d:-'inistrat:\·;;;s L·. :..0r:·,0.; .:~ 

la Jefatura, como son: asuntos de personal. de equipo, de mante
nimiento, de proveeduría, etc. 

El nepartament,, ele Asuntos c1-.·;.los v Crn1t0nc~('sos ·~e er1-
cuentra constituido por las s1gu1entcs dependencias: 

a.- Of1clna de lo Contencioso Adminis:::rat1vo; 
b.- Oficina Civil; 
e, - Oflc ina de Suslituc ion<:>s Patronales: 
d.- Oficin.:i de Titulación ,Je lnmueLiles y Relnc1oncs Guhe!_ 

namentales, y 
e.- Oficina de Catastro y Avnlúos. 

La Oficina de 10 Cont.encwso Administrativo defiende los-



32 

intereses dol Instituto en los juicios fiscales y de amparo, pro
yecta las consultas que en matar ia fiscal o d8 amparo que se le-
plantean por parte de las demás dependencias, vigila la atención
de los juicios fiscnles o de amparo en las Ddegaciones Regiona-
les o Estutales del Instituto que son pa:rt.0, estilblece los crite
rios sobre interprctac ión d~ disposiciones lega les o reglamenta -
r ias sobre cuestiones .:1s,«1les o éte amparo. 

La Oficina Civil rcvis21, modifica o aprueba los contratos
de obra, de prestaciones de servicios profesionales, de arrenda-
miento, de suministros, etc., que celebra el Instituto con contrª
tistas y proveedores. 

Estudia y tramita la titulación de los créditos hipoteca-
ríos que el Institnto concede a t<us trabajC1dores, estudia y aprug_ 
ba las ses iones de crédito de proveedores y terceres intG;:.:oados. 
Atiende y tramita los juicios c.lxiles en que el Instituto es par
te. 

La Oficina de Sustituciones Patronales investiga, tramita
y dictamina los casos de sustituciones patronales que le plantean 
las demás dependencias del Instituto. 

La Oficina de 'r itulación de Inm;iebles y Relaciones Gubernª
mentales gestiona la documentación necesaria para integrar la ti
tulación d•3 los predios propiedad del Instituto, forma el catálo
go inmobiliario del Instituto, obti8ne la cancelación de cuentas
prediales y de agua de las autoridades federales y locales. Trami 
ta además los asurd:'.os administrativos de interés para el Institu
to ante los Gobiernos Federa les, Estatales o Municipales. 

La Oficina de Catastro y Avalúos es la que se encarga de -
dictaminar y emitir avalúas sobre 1L1S predios o[n!cidos en garan
tía por los préstamos hipotecarios gue el Instituto otorga a sus
traba.jadores, y por end<', los que ..;l Instituto desea aclquirit pa
ra la construcción de sus instulél.ciones. 

El Departamento Consultivo se auxiliu en sus funciones por 
las siguientes dependencias: 

a) • - Oficina de Pe ns iones ; 
b) .- Oficina de Legislación y Consulta, y 
c) • - Of ic i na de F lanzas . 

Además de las antcr iores dependencias, la Jefatura de Ser
vicios Legales se auxilia para el desempeño de sus funciones de -
dos oficinas aut{mornas: La Oficina Penal y la Oficina de Investi-

gación y Quejas • 
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L-·: Ofici:i2 Penal ptcr:.:nt;-~ r}::::~11.1~·h . .:!"iu.s -1 [ormúlLl que4eJ.las -
por hechos delictuosos en pc'Cjtncjo ele lns intereses del Institu
to. Cbtiene la recupor»<.' i ¿n ac los va 1.orc.g y pagos de lus penas -
por devolu,;;ión de chequc:o sin fondas girados por los patrones pSJ. 
ra e 1 pago de sus cuotíls ohrero-patrona lc>s. 

La Oficina de 1nvcstJ.gaci(.¡¡ y 1,}Ut~Jas, se unc<irga de reali
zar i.nvcsLigaciones y emitir dicti'lmen0;; sobre faltas administratj, 
vas del personal, pérdidas, sustrac<.~iorms de bien.~s muebles pro-
piedad del Instituto y "'n gcncriil sobre irregularidades de carác
ter administrativo del pcrsonul que labora en la Institución. 

4 .- El Droparta_llliL!lLC Jux 1dico do Asuntos Forán'ª'Q§__!E,.,J.r¡tcrl].ª 
cionales.- Se oncuenr.rd dividido par,1 el dc?sFli10'~0 de sus i'uncio-
nes de la s iguürntc manci::i: 

A.- Una Oficinn e.le Asuntos InLnrnac i.onalcs y 
B.- Una Oficlna de Asuntos r'oráneos. 

Ambas aLiei:cfon los asuntos de carácL..:Jr jurídico de su com
petencia que le sean encomendados. 

II • - LA S UBDIRECC ION GENEHAL MEDICA. 

Los servicios que proporciona el Instituto a la población
amparada, que contribn:,en a mantener la salud y a prevenir las en 
fermedades, consisten fundamentalmente en aquellos que están com
prendidos en las prestaciones en r.o.!specie, es decir, la asistencia 
médica. 

Dentro de esta clase de servicios queda comprendida una -
serie de art i··).dades diversas, abarc::indo desde la simple visita -
médica domiC'lliaria o conslilta externa en las clí.nkc.s de adscri.n 
ción, hasta la atención quirúr,JL.·.1 e inc.0L1ación J;ospit.21lar.i.a; la 
medicina preventiva, la Zl'listcnci'l :·arit1acéut i.ca, análisis de labQ 
ralorio, radiograficoG, etc. Estos sorvJ.cios constituyen por naty 
raleza y número la mayor ¡;arte de los beneficios que s<? otor9<in a 
los asegurados y sus dependientes a través de J.cis unidades médi-
caa del sistema que int,;gran los sorvic:i..os médicos del rnstituto
Mexícano del Segt1ro Social. El órg::ino encargado de impartir esta
atención es la Subdirección General. Médica, la cual realiza, pla
nea, organiza, dirige, coordina la aplicación de los recursos hu
manos técnicos y materiales que se utilizan para las prestaciones 
de dichos servicios en el T.M.S.S. 

Esta Subdirección se encuentra integrada por tres Jefatu-
ras de Servicio que son: 
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A).- La Jefatura de Servicios Médicos del Distrito Federal 
y valle de México, 

B) .- La Jefatura de Servicios Medicos Foráneos, 

C) .- La Jefatura de Planeación y Supervisión Médica. 

La ,Jefatura de Servicios Médicos del Distrito Federal y V-ª 
lle de México tiene entre sus funciones las si:iuientes: Proporci_Q 
nar los servicios médicos n la población derechohabiente a través 
de las unidades médicas dc;l D. F. v valle de México. Asírnismo, or,_ 
ganiza, integra y coordina la operación d0 las unidades médicas;
supervisar.do y v U.ando ademós e 1. cumpl im.iento de los ins~ructi
vos, nor:113s generales y procndh:.ientos que dicL.en lc:3 ór~;:inos de
la Subdirección Gf'lm:?ral MGdica; e\·dlÚ":J 1os rosultZldos de opora·--
ción ae lm· servicio" d<-' las uni.d;:ides nédic .. 1s, cualitaliv<i y cuan 
titativamente; au:1picia y cwaEici lo,,; ¡:iro:iramas de capacitación y
superación l'lel pen>cnal técni m de éstas y ase,:;; orará los ór:1anos
superiores en lo relativo a la operación do los servicios de uni
dades médicas; gestiona y promueve estudios al efecto la construg_ 
ción de nuevas unidades médicas. 

La Jefatura de Serv ic.ios Médicos Foráneos, sus funciones -
principales se equiparan ü la anterior solo que se lleY<•n a caho
en el interior de la Hcpública, así tenemos que r-r3aniza, inteqr.a, 
coordina y controla la gestión tócnico-adminisL".'<P~i'.·a de los ser
vicios y unidades médicas de las Delegaciones Regionales .1.. Estatil 
les; así también ca.lifica y supervisu. los servicios médicos subrg 
gados en éstas. 

I,a Jefatura de Planeación y Supervisión Médica, entre sus
funciones encontramos la de promover estudios de investiaacLm de 
técnicas aplicadas, métodos de planificación y progrumaclón, pro-
cedirnientos módicos y aJr:ünistr:1tivos del área rr.édici'l, ccnGt·1·uc'-
ción de unidades médicas, eq.¡ipo e instrumentc11. 

Promueve, ;_,sesora y coordina el pr:-ceso de planificación -
de los servicios médkcs, integr:i y a;:tualiza a nivel lh1cional -
los planes de salud. 

Determina y sugiere los programas y políticas nacionales -
de acciones para la salud, cuya ejecución quede a cargo de las dg 
pendencias de la Subdirección General Médic<1, además presta a és · 
ta la asesoría técnica y a otras instituciones de Seguridad So--
cial que así lo soliciten. 

Terminando, y para no l1acer más extenso este tema diré que 
la Subdirección General Médica se auxilia adci:ió.s por tres depart-ª. 
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mentos y una Jefatura de cuyo nombre sus funciones claramente se
infieren, estos son: 

I.- El Departamento de Riesgos Profesionales e Invalidéz. 
11 .- El Departamento de Medicina Preventiva, y 

lII.- in Departamento de Investigación Científica; 
lV.- La ,Jefatura de Enseñanza. 

III .- LA SUBDIRECCl Ot! GI:NERAL l1DMINIS..1Ji.'ll.IVfl.. 

La Subdirección Gener.c;l Adniinü:trativa ha cobrado última-
mente una import:incia mayur, toda ve;: que r:-.uchas D·.0~pendencias que 
se encontrabau fusionadas a a lgun<ls d1.2 las Subd:ircc:cion'''' ante--
ri.0n11ente ·'xü;l:r~nt(,;,, han ¡nsado a rle¡:;<Jnd<;t· ª-'' ó; ;_,,, por otrd par_ 
te, se han crewdo por 1:,,:::0;:;-:_,¡<Jd(?S dcd s<c:r>: LC:i.t, 1,t,t:vo:: Departamen
tos y Oficinas 'lll<' !1<.n '.~u,•d,::.io bc1j0 ln dir· c«iun superior de la -
Subdirección C,,...:>neral lldmini'.;trativ.J, E:<J p¡,;- ,:sto qu'" actucilmerit.11-
en una de lai:: 1<1ayores en extensión y en actividad func.J.c,ni'll. 

r..as funciones principat<es de este; SubdireccHm consiste en 
planear, org<.mizar, dir i.gir, evalunr coordinar y controlar la ge.2_ 
tión de los órganos que de ella depc•nden, así como la aplicación
de los recursos humanos, técnicos -¡ maberiales cJue tiene la nece
sidad de utilizar para la prestación de los servicios y su efici'.iz 
funr. i011amiento. 

Es ta Subdirecc iün está inb:gradd por l.:is siguientes Jefa t.!! 
ras y Departamentos, sin recurrir al desgloce de cada uno de - -
ellos pues sería profífico la enumeración y especificación de sus 
funciones. 

1.- La 'resorería General, 
2 .- La Jefatura de Adquisiciones, 
3. - La Jefatura de Servicios 'l'écnicos y i:;,¡uipos Electróni-

C09 1 

4.- La Jefatura de Prestaciones Socia les, 
5 ..... La ,Tefatura ck Scrvici~s üonerales, 
6.- La J·2!'atura de Proyectes y Construcciones, 
7.- La Jefatura de e onservac ión dP r n:rttt"'l"· l~'i.: " E'JU í.p::i, J 

8.- La Jefatura de lo3 Serv ic L''i de Personal, 
9.- La Jefatura de Coordinación de De lega e ioned, 

10.- El Departamento Actuaria l, 
11.- El Departamento de Organización y P:rncedimien tos, 
12.- El Departamenlo de Almacenes. 

La Tc=sorería G€nera1_.- Obtiene, guarLla y controla el cobro 

de las cuotas obrero-patronaJ.eo, capitales consti tulivos y a por--
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tes que de acuerdo con la Ley del Seguro Social. y sus reglamentos 
deben ser enterados al propio Instituto. Produce y determina los
estados de adeudos patrona les, así coni-'J la situación rea 1 de J.as
empresas respecto del pago de sus cuotad. Elilbora estirnnciones y
pronósticos para el control técnico de la efr·cl"iva uliUzadén de 
los financiam.icrntos oL':cnirfo,;¡ presenta lniorm~is básicos :3obre in 
gres os y egresos, dispunl>·i li.d<:h'i t·n efectivo, en bonos, en va lo-
res y pasivos a Ja sup<.!riorid_,d, _:isí Lambién mantiene J.os siste-
mas de re..gisu:o y control de los f inJnc iamientos. 

Desahoga los proveídos originados por jnconformidades pre
sentados por los patrones aJ_ Consejo Técnico y efectúa convcrnios
con éstos. Determina las normas ~ p.cocedimientos que deban apli-
car las Delegaciones Regionales y Estatales en materia de cobran
zas y servicios de caja. 

La Jefatura de Adquisiciones.- Entre sus funciones estan -
las de adquirir lor¡ meclicamentas, material de curación, material.
de laboratorio, equipo e instrumental médico y artículos varios -
para la construcción, uso y consun10 d<: todas las dependencias del 
Instituto, controla neo la adquisición de los mismos en lo refore!l 
te a su entrega, calidad y precios. 

I,a Jefatura de Servicios Técnicos y Equipos Electrónicos.
Sus funciones son las d•~ det«~rmi.nar las normas, organización, si.§. 
temas e instructivos para la afiliación de patrones y trabajado-
res, vigencia de dereclios y la tr,:milación del otorgamiento de -
las prestaciones en dinero que le corresponden, canfor.me a la Ley 
del Seguro Social o· sus reglamentos. l'ldemás el proceso de afilia
ción de los trabajadores y patrones en el Distrito Fec.ieral y va-
lle de México¡ forma y mLlntiene actua 1 i.'.ado el directorio nacio-
nal de asegurados y las tablas de cuotas y beneficios de las ra-
mas de inval:ldéz, veJCz, cesantía y muerte; verifica y certifica
el derecho a las pres tac iones qu0 solicite la población nmpai·aaa -
dentro de la circunstripción ari:fr,il anotada, así tarnbi0n certifi
ca la identidad de ase\.iurados y dcrechoh<ibientcs. 

'!'ramita ademá:o el C't01·,,:i .. 11L'nL1 Je las distintas prestacio
nes en dinero en favor dL' aseyurad0s y beneficiarios; vigila el -
cumplimiento de las norm<IB le9al0s, reglamentos y disposl.ciones -
superiores; produce la infonnac: ion neces<lr ia para mantener el re
gistro del resultado de lo'' diversos p:ocesos encomendados que -
permita el análisis y el control t6cniC'o administrativo del - --
I .M.S .s. Asesora también a las LIUtoriJados super ior<"s y a los de
legados regio11aleG y estatales en las materias que 10 :!Onde su -
competencia. 

J,,a Jefatura de los Si;rvicios de Prestaciones Sociales.- -
Plantea, dirige y controla ios-sen· ic ios educativos, sociales y -
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culturales pura los s11jet0'' (1,, ateP.o::ión '.'!<? l·'ls p1:cst.1c.:i ::ies soci~ 
les, as5. como di.riqi.r la difusión do conocimientos y prácticas de 
pre,1end ón soc iaJ. Integra a los asegurados y a sus farnili:.ires en 
cem.ros, clubes, agrupaciones sociales, etc.; planea, organi.i;a v
dir igc progrílmas ék desarrollo de ia comunidad, d(> capaciVJción. -
<'Í'•ira, rJe arliE1stramil·r,t-o y rcl1.J'.JiJJ:_,1c. i.ón :3ocial en r•l Lra).Jajo,
en functón de plane;:: ck dcsC\rrollo y 01: coordinación <:1)!1 otras d_g_ 
pendencias qubernnn:•:::1t-i les: dirige las guurdei: ias paru los hljos
de los trabajadores del I.M,S.S. 

A través de sus 106 Cent.ros de Seguridad Social y Adiestr-ª. 
miento técnico, lleva esta JefaLui.:a las prestaciones sociales, -
uno de los fundamentos principaJes de existencia, e inst:run.ento -
directo de Esta Institución, c1i.cl1u Jefatura cumple esl:.3s funclo-
nes a través de ttes Departan.enlos y cuatro Oficinas en cuanto a
lo ad1¡¡inistrativo SE! refiere, esll'ls Hn]l • 

a.-
b.-
c.-

d.-
f.-
g.-
11. -

El Departa 111en to de Adiestrumiento Técnico. 
g]. Departamento de Bienestar Socia l. 
E', ..... Departamento de Velatorios y Cooperativa de Jubila-
dos. 
Oficina Administrativa y Scrvic ios de Apoyo. 
Oficina 
Oficina 

de Prestaciones Sociales del Valle de México. 
de Coordinación Nacional de Artesanías. 

Oficina di~ Coordinacj(m de Encargados de Prcst:acioncs
SocialE>s. 

La Jefatura de Servicios __ Generaies .- Esta cTcfatura determJ 
na las nonr,as y procedimientos para el control de correspondencia 
y archivos de todas las dependencias del I ,¡'1.S .s. asi mismo pla-
nea, organJ Zñ, dirige y controla la gestión y operación de los -
teatros, lavanderías, red de comunicacionPs elóctricas, vehículos, 
tiendas de articulas de consumo para lon trabajadores de esta --
Institución en el Distrito Federa 1 y V<1l 1.e ele México y con\· rola -
las hujas y r<':n:itcs dt> 1c'1 bienes dc~l In .. Lit.uLo, :idei.1<ís conr_rola
los nspectos de intendenc ici y limpieza de todas las dependencias. 
Asesora a las delegaciones en materi.<:1 d'.' maqu.inarü:, proceso de -
lavado y control de dou:iciorH~S de r ''.'u f":.i11cipc.lnl('LL•~ hospitala-
ria. Controla 'l'arnbjén la ofi.cin<u d0 lmprPsiones y Reproduccio-
nes, y las del cuerpo de Vigilancia. 

La Jcf:aLura de Yroycctq§_y__ConslrJJ.S::C'i@2§_.- Entre sus fun
ciones están las de pJ,inear, proyecLar, organizar y controJar la
ejecución de todas l.as construcciones, ampliaciones o modificacig 
nes a los inrnuebleH propiedad del Instituto. F las norm."ls ar-
quitectónicas de estructuras y es pc~c if icac iones f une iona les p::ira -
la formulación de proyectos. RcalLa en r.oo.r.dinación con la Subdi 
rección General Jurídici'l la cont1·:itació:1 de .EormuJacir'n Je pr_oyes;: 
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tos, cor:.:o~··· cció:: de obra:;. Contrata, e11 coordinación con la Jefn_ 
tura de Adquisiciones, el suminist.ro y la instnlación de los equ_1 
pos necesarios para los servicios de Jos inmuebles del Instituto. 
Asesora técnicamente a otras dependencias en materia de .:1dquisi-
ción y venta ele inmuebles; m<intienc el intercilmbio con instituciQ 
nes a finos y;;i seil uel país o del extranjero de datos técnicos y
exper ienc i.:is en los que a su ramo se refiere. 

La ,Jefatur;:i de los Servicios de Person<:ll .- Entre sus fun-
ciones esttin las de Seleccionar, Contra lar, Registrar y Control -
de personal del I.M.S.S.; atiende y orienta a éste en cualquier -
asunto derivado de sus reJacjones ''C'ntractualcs. Proporciona al-
Instituto el persona 1 técnico y ca.Lifj:--ado para cubrir sus neces.i 
dades; administra el otorqami.E'nto de pr•:-stacioncs a los empleados 
acorde al Contrato Colc?ctivo de: Trabajo. Interpreta, aplica, su-
pervisa, controla y p>7opone las m;>dificac1ones quf' procedan al -
Contrato Colectivo de Trabiljo, los reglanl':~ntos y convenios cele-
brados, y asesora a las autoridades m1periores en esta materia. -
Esta Jefatura se auxilia por los Departamentos de Seleccién y De
sarrollo de Personal, Contratación, Control de Pagos y Registro -
de Personal. 

La Jefatura de Coordinación de Delegaciones.- Establece -
las normas, instructivos o reglamentos de carácter general para -
la operación de las delegaciones en materia administrativa; supe~ 

visa la estructura interna y la operación técnico-administrativa
ª efecto de que se ajusten a las disposiciones reglamentarias, -
normas y procedimieptos que determinen las Jefaturas de los serv.i 
cios correspondientes. Coordina la gestión administrativa de las
Delegaciones, con los órganos de la Subdirección General Adminis
trativa; S\'alúa los prograrr,as de desarrollo de las Delegaciones y 
su operación. !lace la evaluación de las necesidades y la tramita
ción - de plazas de personal técnico-administrativo, así como del -
mobiliario y equipo solic.itado por las Deleqaciones. Cuenta paril
su funcionamiento con cuatro Departamentos que son: lo. El de Su-· 
pervisión, 2o. El de Operación, 3o. El de Esludios Técnicos y ---
40. El de Extensión del Régimen. 

'-, 
El Depa_rtamento Actuad.al.- Sus funciones dentro de esta -

Institución las efectúa Planificando, organizando, dirigiendo y -
e ontrolando las técnicas y procedimientos actuaria les aplicables
ª la vigilancia del equilibrio financiero de la Institución, así
como formulando los balances actuariales y trianuales de los seg]! 
ros obligatorios, adicionales y facultativos; analiza la distrib.l! 
ción de los cotizantes por grupos de salarios y examina las acum.!J. 
laciones en grupos de salario mínimo y en los salarios superiores 
a éste; analiza las cifras programadas con las reales y estima el 
importe de la contribución federal probable para el Seguro Social 
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en cada Delegación y para cada rÁqimPn ep 'Jeneral. 

Resuelve consultas de otras dependencias del Instituto y -
de organismos patronales y obreros. Realiza estudios económicos y 
demográficos para precisar las posibilidades de extención y am--
pliac ión del régimen del Se<Jurn Socia 1 en lo geográfico y en cuan 
· '" .i .óujctos. 

Calcula los importes de los capitales constitutivos de pen 
sienes y otras prestaciones¡ efectúa las valuaciones actuariales
de los contratos colectivos de trabajo. 

El Departamento de Organización y Procedimientos.- Entre -
sus funciones encontramos la de asist.ir técnicamente y ai:iesorar -
a las otras dependencias del Instituto en la definición de func ig 
nes y facultades, la simplificación de métodos y procedimientos y 
la vigilancia del cumplimiento de los nuevos p:cocesos implantados. 
Analiza la organización administrativa para simplificar las oper-ª. 
ciones y coordinar y dirigir los estudios de procedimientos y re
laciones de organismos, así como desarrollar planes de perf..:cc.io
namiento de los sistemas que sirven de base al desempeño de .las -
funciones de 1 Instituto Mexicano del Seguro Social. Elabora y ac
tualiza los manuales administrativos. Fomenta, coordina y asesora 
en materia de preparación y puesta en práctica en la implantación 
de registros, formas, comunicad.enes, reportes, archivos, estu--
dios de distribución de espacio, locales, máquinas y equipo de -
oficina. 

El Departamento de Almacenes.- Entre sus funciones estj la 
de suministrar los artículos requeridos por las unidades del Ins
tituto, almacenar éstos conforme a las normas de clasificación y·· 
codigicación establecidas; recibir y revisar los <lrtículos que h_i! 

yan de almacenarse; reponer el stock permanente de existencias; -
recibir e 1 equipo que se importa de otros paises y distr ibuír lo -
conforme a los pedidos requeridos; levantar los inventarios y llg 
var registros de almacén necesarios para el control adecuctdo de -
los bi enes del Instituto. 

Estas son en general las funciones que desarrollan cada -
una de las Jefaturas y Departamentos primeramente mencionados, -
ahora nos toca exponer la última de las Subdirecciones Genera les
q ue es d~ reciente creación y se titula: 

IV.- IA SUBDIRECCION GENERAL DE CONTROJ,. 

Esta Subdirección de reciente creación tiene como objetivo 
coadyuvar con el e. Director GBneral al logro de una eficáz admi
nistración del Instituto, evaluando la estructura, las normas vi
gentes y su aplicación, asi como los resciltados obtenidos de los-
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planes y prcqram.:is de opei:ación y desarrollo; colaborando con el
área operativa -cuanto ésta lo solicite o como resultado de las -
funciones de la propin Subdirección- cm modificac.i.:mes de su acti 
vidad, conforme a las Sllgerencius de 1~·,,didas correctivas tendien
tes a mantener la imagen in<;titucional, lograr la proLGcción del
patrimonin, la r::icion'1li;::;:icién de lci"' r..::cursos y una [iciente -
prestación de servicios . 

Como políti..::a;c; t i.em' i.1 de promo,·cr la difución, rev is1on
y actualización dé! normas institucionales, promover. el desarrollo 
de actividades enc<iminadds a capilcitar y actualizar a todo el pe];. 
sonal de la subdirección, ya que la actuación del personal de la
subdirecci6n deberá sujetarse invariablemente al respeto irres--
tricto de las nor:nas qu e le "wan aplicables, iara que se le rec.Q 
nozca la autoridad moríll que L' es propia. lJ0s:irroll11r acliv ida-
des encaminadas a promover la invcstigació!l C¡ue permita J.a implan 
tación de la metodología m:'is efit:áz. Los trabajos decontrol oper.!1 
tivo que sean necesarios, dé'berán realizarse por acLJcrdo expreso
del C. Director General, y coadyuvar a la implantación de los mi§. 
mos. Manr.encr con las unidades de orgc;.nización y métodos de pla-
neación y programas, una estrecha coordinación en los aspectos en 
los que los resultados de control denoten de ter loro de sis temas, -
procedimientos o programas. 

Entre sus funciones tiene las de verif:icilr el cumplimiento 
de las normas en todas las áreas del instituto, conforme a los -
programas de auditoría <:lprc·bados por la Dirección General. Re0i,;
trar y analizar desviacio1v.:>.' (}.»rivadas de compélrar normas con in
formaciones y concenlra.r La Jtcnción e>n c:xccpciones sisniticati-
vas cuyo efecto pueda traduc L.rs0 en otorg:ir servicios .leficientc«, 
en deterioro de ]e> imagen institucional, en una inndecuada utili
zación de los recursos y protección del patrimonio o en una incfi 
cáz ínformadón. Determinar que la ut.ilización de los bi0r.es y rg_ 
cursos del Instituto sei1n ::iprovechcidos con el máximo de efic ien-
cia en relnción a los servicios pr0stad0s. 

Evaluar los resultados obtenidos en la prestación d0 los -
servicios, en cuant0 " oportunidi:id, eficiencia, calidad, ..:antidad 
y costo racional. Determinar si las normas son eficaces para la -
e onsecuc ión de 1 obJetivo y calificar su cumplimiento. Comprobar -
y verificar ln aplicación de las normas contenidas en la Ley del
Seguro Social y sus Reglamentos en la C'laboración de los planes y 
programas. Verificar que las normas c:n general, se encuentren fo.i;, 
malmente establecidas. Elaborar los Lníorr.1e;, y suyercncías para -
las autoridades superiores y áreas ~1·:c.,ctadas del Instituto, deri
v11dos del cumplimiento de sus funcit,nos par<:i ,·0rrcgir las desvia
ciones detectadas. 



..J.l 

Esta Subdirecc ibn est<'í R 1uciliGdD por dos Jefaturas: 

lo.- La Jefatura de Auditoría General, integrada por los-
Departamentos de: 

a.- Auclitorfo Financiera Q Tn""'"dnnec::. 
u.- AucliLoriu de Apoyo AdminlstraL.ivo. 
c.- Au<litor ia de PresLaciones Soc Lo-Económicas y AsuntofJ-

Especiales. 

2o.- f.i:\ Jefatura de Evaluación de Normas y Resultados. 

r,as funciones específicas de c::ida una de estas Jefaturas -
todavía no i;stán señaladas concretamente ya que como ésta Subdi-
rección es de recicmt<-:1 formación, sólo se investigó el proyecto de 
la misma. 

(18) Investigación personal sobre la organización de las distin
tas sub-direccionas del I .M.S .s.- Nueva Ley del Seguro So-
cial la. Edición.- México. 1973. 
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EL S.N.T.S.S. y§.!! ORGANIZACION INTERNA. 

A.- Antecedentes, Constitución y Objetivos. 

B.- Su Estructura y Funcionamiento. 

118UO"l"IC1t taflMll 
~J ~,,. ~ 
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A.- ANI'ECEDEN'i'ES, CüNS'i'i'lUClUN Y_.Qµ,mTJV0'3. 

Los sindicatos agrupan a pec::JOnas que tienen intereses f.12-
traba jo scme ja ntes. Existen sindicados de industria les, de profe-

'-.-

El Sindicat-o l~acional de 'I'cabajadoriJs del Seguro Social -
tiene caracter1sl.icus E-'Epc;cialcs porqu0 ac;rupa a trabajadores cu
ya obligación es proporc~ionar servlctos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es una institución 
de s0!r11 lcio social cread<:1 para protege:: ét los Lrab¿¡jadores y sus
f:amilias que, con ol cwriícter de ~1scgurados o beneficiarios, esto 
es, derechol1abiente1•, concurrcH en demand'1 de ese servicio, que,
tal como lo defin'3 la Ley del Seguro Soc:iul, Gs de carácter públ_i 
co nacional, (20) 

Para precisar cuál os e1 luq::ir CJth: c;cupa el S.N.'LS.S. en
la estructura social de Néxlt:o, vt~amoP d continuación algunos an
tecedentes del Sindicalismo. 

Desde los principios de las actividudes obre.ro-patrona les, 
los sindicados han formado parte primordin l en la estructur.:i de -
los pueblos y han evolucionado é!l iguitl que~ ésLns, contrlbu:i·endo
decisivamente a su pro·;:¡reso. Podemos distinguir cuatro etapas evQ 
lutivas del Sindi<.:<llismo Mundial que son: 

lo.- El sindicalismo nace en Europa como un movimiento de
mutualidad o cooporat Lvismo. 

2o.- Se convierte clespué1; c:n el funclamento de lu onj':lnlza
ción e-::onómica, soci:1l y mo.r,ll del nabajador. 

3o.- Posteriormente, se con:sLlt-uyc en una fu,crza i1:;portan
te de lucha contra t~l capital .ismo y contra el peder -
dictatorial de algún Estado. 

4o.- Hoy los sindicatos cons,nvan ~Ll carácter primitivo, -
tendiendo a completar su a ce ión con una ef icáz or ien
tación a los trabajadores, que les ayude a su mejora
miento ínte9ral, sin perder do vista el concepto uni
versal de defensa a sus intereses. 

De estas cuatro eU:lpas, ~as dos últimas revisten es pee ial-

(20 L.S.S. Art. 4o. 
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importancia; unu porque deja c-taramcnt•c definida la postura, den
tro de la estructui:a social de los put!blos, del movimiento sindi
calista, que es a,: res ist.-mc iil, de lucha. 

La ot1:a etapa, la actual, la que nos toca en suerte v1v1r, 
regresa al origen mis~1n de todw organización, regresa al 11ombre,
al sujeto, para J,uscar su superación lntegral comprendiendo en 
ella a la familia, base y principio de toda orgilnización política 
o socia l.. 

El sindicalismo mundial tiende actualrriente a robustecer el 
renglón de PREVISION SCCil1L, pr:CJCunndo no solamente ln mejoría -
en los sueldos y en ].as condic_:_onc:s de trabajo, •>ino t'lnl'i6n dan
do protección a la familia del trabajador: con prestaciones complQ 
mentar ias, como .l:i uyuda para el pa~¡o de renta de la casa habita
ción: 

la despensa familiar; 
los fondos de ayuda para defunción o 
incapac i.dad totnl permanente; 
las tiend3s de consu:-w; 
los préstamos hipotecarios; 
las actividades sociales; 
los cursos de adiestramiento en 
labores familiares; 
los campos deportivos y centros recreativos; 
las pensiones jubilator: i<is; 
la.s indemnizaciones; 
las unidades de habitación. 

Asimismo, busca la superación i.nte-::ral por medio de cursos 
de capacitación, adieslr:o:niento y b1.2ca,; ¡:_:ira :rcijorar la prepara-
ción técnica o profesionu 1: ,rn est,; ccncep'-o Je superación inte-
gr:al se deben atender los ;; cc1ui'.,nt e,; a::,r:i•ctt'S: 

Laboral, ~con6mico, cultural, ~acial, deportivo y moral, -
para lograr el ópt ir.10 bie1wc:t8r de' i :1o:::brE· y de la familia. 

La Ley F0deral del 11-ilba_rc- ,icf \nc1 a las organizilciones sin. 
die a les de la :; i gu ien te manen : "Sindicato ~'S l::i asociación de -
trabajadores o patr:onc>s constituíd'1 f"lra el estudio, mejoramiento 
y defensa de sus respoc'_1•·os intereses". (21) 

El Maestro Trueba t'rb1:1a nos dice: "El ch:recho de Asocia-
ción se consigna en la Fracción X:V1 dc:l Apar:tado "A" del Articulo 

(21) Nueva Ley Federal del Traba Jo. ¡,ri·. 356. 
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123 conHtitnc ionaJ; P<'ro la fa;ociación Profesional de ~·rabaiado-
res y Patronos persi'.JUü distintos obj<H.ivos: 

i.a asociación pro1'esiona.L de los trabajadores es un dere-
clio social que tiene por obj·.·Lo lucl1ar por r.:l mejoramiento dr~ las 
condicionGs oconfolicas de J.os trabajadores y por ia transforma·--
ci cn del rcYJli:1G!i c::ipjt.;1 J ;"1.-, · ·:•n t.anto L[U•! la asociación proi:csi.Q 
nal de loe> p;.,t.rones, ! ::crw por ohj..:.to )d de[cmsé\ de sus dcrechos
patrimon:iales, entre c";tos el dr: propil'Jad. 

f,os sindi.c<::ltos puec1Gn .3cr: (22) 

1 -· l}remi1L::s, los foi.rnados por trabajadores de una misrna
profe:;ión, o::.icL.i o <'specialidad; 

2. - lJe e;upresa, lo<; f ormudo:.o por traba ja dores que presten
sus scrilicios e;1 una misma empresa; 

3.- Industriales, los Iormado3 por t.r.abaj<1dores que pres·-
ten sus servicios en dos e• más empresas de la misma r§.. 
ma industrial¡ 

4.- Nacion,11.es de industria, los formados ¡:.or trabajadores 
que presten sus servicios en una o varias empresas de
la misma rama industriul, instaladas en dos o más Enti 
dades Federativas; y 

5.- De ofkio3 varios, los formados por trabajadores de 
versas profesiones. Estos sindJcdtos s6lo podrán cons
tituirst~ cuando en el municipio ae Cltte se trat,,, el niá 
mero de trab.:ijador0s de una misma profesión sea menor
de vcünt;:;. 

De <:.cuer•lo con estas normas, el Sindical o d(: 'l'rabajadores
del Seguro Sociwl quedó registr;:ido ant'" 1·'1'; éP:t'lridade>s del 'l'r2bg 
jo como Sindicato de Empresa FedP1:al, co11 personalidcid jud.dica -
propi:i y suficiente pa::<:i ,1ctu<11 en defensa de los inter<•se,:; de -·
sus socios. 

Su acción reclan1a l:i cxislencia de nor.rnas que t·e0ulen su -
vida internt1 por una parte, y :.;us relaciones obrero-patronales -
por la otra. P::na satisfacer la primc:ra exi9encia ost=<n los esta
tutos de la organización y sus reglamentos. 

En cuanto J1ace a las relaciones obrcro-pa.tronales, éstas -

22 Nueva L.F'. T. Art. 360. 
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se rigen po1 un Contrato Colectivo de Trabajo y reglamen' 0s com-
plementarios. 

Es obligación de todos los socios del sindicato conocer a
fondo estos instrumentos receptores, pues en otra forma no es po
s tblc su observancia y las posibilidades de acción serían limita
das al poco o nulo conocim.ientn de esas disposiciones. 

Los trabujéidoros al servicio del Instituto Mexicano del Sg_ 
guro Social se reunieron por primera vez el 6 do abril de 1943 y
acordaron constituir el Sindicato Nacional de Trabajadores del S& 
guro Social, de acuerdo con los lineamientoB de la Ley Federal 
del Trabajo (en uno del derecho que la propia ley confiere. En es
ta fecha quedó firmada el actu constitutivC1, con la cual se hizo
el registro ante la Oficina de Asociaciones, de la Junta Central
de Conciliación y Arbitraje de la Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social. 

Se adoptó el siguiente lema: "SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR 
ECONOMICO DE 1.os 'I·HABAJADORES" y como emblema un círculo que en-
cierra un horizonbJ con las S.S., en el círculo que complementa -
la leyenda "Y IllENES'l'AR El:O~OMICO DE LOS TRABAJADORES"¡ la parte
infer ior derecha del círculo contiene las siglas S .N .T .S. (SINDI
CA'ro NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL). 

La sede oficial del sindicado es la Ciudad de México, y -
los asuntos legales del mismo deben ventilarse en los tribunales
de esta jurisdicció~i. 

En estos 30 años de existencia, la organización ha ido fo~ 
jando su estructura y fortaleciendo la unidad. En forma sucesiva, 
la han conducido 14 comités ejecutivos nacionales, que han dejado 
huella permanente de su paso en la historia de la orgnnización, -
cuyus conquistas han quedado plasmadas primordialmente en el Con
trato Colectivo de 'rrabajo, mejorado sustancialmente al correr de 
los años, según veremos más adelante. 

Los objetivos de la organización están claramente estable
cidos en el urtículo 3o. de los Estatutos: 

I .- Luchur por conservar y mejorar las conquistas obteni-
das en el Contrato Colectivo de Trabajo y Reglumentos, desarro--
llando toda su ftJt'!rza en la forma que sea necesaria para ese fin. 

II,- Pugnar por la reducción de la jornada y la elevación
de los salarios, así como por la nivelación de éstos. 

III.- Usar de la huelga como medio supremo de defensa de -
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los derechos de los trabajad<-ir0s. (>n ln"' casris riernütidos por la
ley. 

IV.- No aceptar fusiones, consolidaciones, supresiones o -
scgregac iones de of lcina, departamentos, sanator íos o unidades de 
trabajo cuya consccuenci<l sea el reaiuste de pr:·rsonal o 111 rlismi

. :· LOS s.1 !dr los. 

V. - Oponerse a Ja promulgnc ión de las leyes y decretos que 
lesionen los derechos de los tri'!bajadores. 

VI.- OponersG al establ0cimiento de S rndicatos Blancos o -
mixtos, formados éstos últimos por obreros y patrones; robuste-
cer, en canbic, la unidad sindic.11 de toduc: los trabajadores del
Instituto Mexicano del Seguro Socii:il. 

VII.- Estimular el sistema cooperativista en beneficio --
de los traba ja dores, procurando la creación de una o varias coop~ 
rativas de consumo para los que prestan sus servicios al Instilu
to, tan to en el Distrito Federal, como en las Delery:icíones Es
tatales o Regionales. 

VIII. - Oponerse por todos los medíos que estén a Fu alcan
ce al alto costo de la vida. 

IX.- El sostenimiento de la Caja Sindical de Ahorros ges-
tionando de la empresa la ayuda que sea posible, extendiendo la -
creación de las mismas a las Delegaciones Estatales y Regionales. 

X.- Luchar prn: la liberación económica y e lovac ión cultu-
ral de la clase trabajadora. 

XI.- Elevar el nivel moral y cultural de sus agre~liados, -
tendiendo, e;:;pecialrnente, a robust.ecer la conciencia de cla:oe. 

XJ.I .- Procurar el establecimiento de Cornisiones Mixtas p::i
ra terminar y resolver: los conflictos de trabajo y velar esP'2ci:il 
raente por el correcto cumplimiento de las comisiones de Escalafón 
y Disciplinarta combatiendo y sancion.-indo toda simulación, manio
bra, artificio, etc., que ti.onda a burlar los derechos de los tr~ 
bajadores. 

XIII.- Luchar por obtener para sus agremiados, casas-habi
tación cómodas e higiénicas, con la cooperación de las autorida-
des en todas las Entidades Federiltivas donde existo ,' 1 Seguro S:i
cial. 

XIV.- Fomentar el deporte entre los agremiados. 
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XV.- Participar en los Congresos Nacionales e Internacion~ 
les de trabajadores a que fuera invit ;ido. 

XVI.- Combatir todo sü;te:i1a que entrañe engaño o represión 
o cualquiera otro que tienda d la E:xplot<lción de la clase trabaj~ 
dora. 

XVII. Oponerse a cualquier actitud lucrativa o de índole
reli::; Losa que afecte al mov lmiento sindica l. 

XVIII.- Obtener de la Empresa que la contr'1tación de toda
clase de trabajadores a su servicie se J1aga únicamente a través-
del Sindicato. 

XIX. - Luchar porque el Sindica to tenga un representante 
propio en el sector obrero del Consejo 'l'écnico del I .M.S.S. 

XX.- Procurar la organización internacional, en una cen--
tral, de todos los trabajadores al servicio de los régimenes de -
la Seguridad Social. 

XXI.- Velar porque los fa.~,iliares de los trabajadores fa-
llec idos o incapacitados, miGr:.bros de 1 Sindica to, reciban pronto
y eficientemente los beneficios del Fondo de Ayuda Sindical de D-ª. 
función o Invalidéz Total o pPr:;1am,nte y proponer a los hijos y -
familiares de los socios y de preferencia, de los fallecidos., pa
ra que obtengan trabajo en e:!. Tn.'tituto. 

XXII.- Pugnar porque los i'.ll:cstos de confianza sean rE!duci
dos al mínimo y que se convierurn en puestos de planta, propiedad 
del Sindicato para ser ocupados por los compañeros que se hagan -
acreedores a ellos por su capacidad, antiguedad, adhesión '11 rég.i 
men de Seguridad Social y merecimientos sindicales. 

XXIII.- Procurcir la supercic ión constunl:c: de la Seguridad -
Social y del Sindicato Nacional de 'rrahajadores del Segur-i Social. 

XXIV.- O:::uparse, en gcnoral, del estudio, mejoramiento y -
defensa de los intereses de los agrelt'.iados. 

XXV.- Luchar indefectiblcr:;er.le por que sea respct:ada la f.ª
cultad opcional del trabajador para ele-Jir en caso de despido in
justificado, entre reinstalación e ind0:1miz.a,· inn, consignado par
la fracción XIII del i>rt.ícul0 123 Constitucional. 

XXVI.- Pugnar por obtcnc;r y controlar la representación 
obrera entre el grupo que curresponde, de la Junta Federal de Con 
ciliación y Arbitraje, y las Representaciones Q")reras respectivas 
en cada una de las Secciones Sindicales. Estos representantes ---



Gi.i.i::cros dc:Lerdí, llenc:r: L.).,; L...;g1ús.iLos ú€.d. ar Llculu cwr.cespondien
te de nuestros estatutos. (23) 

Estos veintíse ls inc i.:;;os pueden resumirse en tres puntos -
fundamentales que son 1os ;;iquientes: 

l. - 1'.\ctúa en dc.'f,.ns<l d·-' los ck~rcd>os que otorgan a los L-r-ª. 
bilj.1 l ir.·-o ta I,ey 1-'edc··-al del 'l'raLcijo y 1:,l Contrntr r:'r'L,ctivo, no
como Ja simple exit1oncia de h\s prest,1ciones conl]tÜ:oLadns, sino -
en la observancia cotidJ:1nu que permita comprobar su r.:ticacia y -
fundament<lr su mc"JOlé!micnto, mr!cUante la particip,1.:i.ón decidida -
de todos y cada uno de J.or; miembros de la organización. 

2 .- Otro de los objetivos es: 

Impulsar. la unión de los trabajadores 
entrP si y con el sind.frato, para lo
grar la s;;pcración económica, social
Y laboral. 

3 .- }'ortalecer la conciencia de Seguridad Social y partici 
par activamente en el movimiento laboral, par:i contribuir a la S.!J. 
pe rae ión de las .inc; L i luciones do l país . 

_Q.JUJ.LJ.'1 I Z A C 1 O N 

El sindicato eslj inter¡i:ado por más de 60,000 trabajadores 
en toda la HepÚb lic'1 M<.-:xicana, quienes f:orman las subdelega e iones, 
delegaciones, delegaciones foránea~. autónomas y secciones, con -
sus comités ejecutivos, comisiones y representantes, que constity_ 
yen uno de los orgwnismos 7~ indicalc;s mejor organizLldos y más fir
memenle consolidados en el país. 

Son mit~mbr:us <kl sinuici:\to Lodos luc; tr,1ba_¡ador~s de base
que laboran en el Instit ulo Mexicano del Se9uro S°'::ial, y de los
de obri:l determinadct y suslltutos en tanto duren t!l1 el dosempefio -
de lils lnbores m0livc do su contratLlción, Los rnü"mbro;; del sindi
cato se clasifican en lo. 21ctivos, 2o. co•nisiondd0s y Jo. suspen 
did0s. (24) . 

Lo¡• socios acLwos 8on aquo.Llos que están '-'l1 pleno ejerci
cio de sus derechos sindicales, incJ uycndo los que disfrutan de -

(23) Estatutos S.N.T.S.S., Arts. 47. 
(24) Estatutos S.N.T.S.S., Arts. 5 y 7 
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licencia en su puosto de base para desempeñar labores sindica--
les. (25) 

Comisionados son los que di.o:'rut.an de licencia en su pue.§. 
to de base para desempeñar puestos de elección popular. 

Suspendidos son <lquellos que temporalmente se han separa
do del sindicado por sentencia pronunr:iacla en su contn< o por l_t 
cenciu. 

Por lo que hace a los traba jadcres de bas<:. que pasan a -
ocupar un puesto de confianza, quedarán en suspenso sus derechos 
y obligaciones sindicales, excepto en el Fondo de Ayuda Sindical 
y la Mutualidad, en tanto duran en el desempefio de ese puesto. 

Para conservar es tos derechos deber :ln ¡:iagar lc:s cuotas -
respectivas oportunamente, como lo ordenan los estatutos. (26} 

Para conocer mejor la O R G A N I Z A C I O N del 
S I N D I c A T o debemos distinguir dos conceptos, E S T R U e 
TURA X FUN<;:IONES: 

E S T R U e T U R A.- Los miembros del sindicato están -
agrupados, como se dijo antes, en subdelegaciones, delegaciones, 
delegaciones foráneas autónomas y secciones. 

Las subdolc;gaciones están formadas por todos los trabaja
dores de una unidad· o centro de trabajo y cuyo número no sea me
nor de siete ni mayor de quince. Dependen de las delegaciones fQ 
ráneas autónomas o de las secciones y están representadas por un 
Comité Ejecutivo integrado por: 

UN SECRETARIO GENERAL. 
UN SECRETARIO DEL INTERIOR. 
PROPAGANDA Y TESORERO, Y 
UN SECRETARIO DE CONFMC'rCS. (27) 

En los centros de trabajo donde el número de socios sea -
menor de 7, óst0s podrdn elegir un rq. :-esentante que dependerá -
del organismo sindica 1 fomediato. 

(25) Estatutos S.N.T.S., Art. B. 
(26) Estatutos S.N.T.S.S. Art. 11, 
(27) Estatutos S.N.T.S.S. Art. 18. 
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La unidad básica en la estructur<l d::l sindicato ea la del~ 
gación, que se puede integrar en seis casos: 

1.- En cada centro de trabajo. 
2. - En cada uno de los turnos matutinos. 
" -- Ccon lo<> 1.r·11>ajcidiJl't2c; d•2 lo: .. Ltu:n0ci vespertino y noctuf. 

no. 
4 .- En cada conl.ro de trab~i jo ,, dependencia de delegación

adminis traLiva. 
5.- En cada ,;ubdel.egación udministrativa que teng:i más de-

50 miembros. 
6 .- En los centros de trabajo, fuera dcll Distrito Federal, 

unidades que ª':JL upen menos de 300 traba ja dores. Est..as
serán dcnominad;;1s Delegaciones F orá1v:::a;; Autónomus, --
transitoriamente, en tanto no alcanccr, categoría de -
sección. (28) 

Las delclgaciones del Distrito Federal dcpcmden del Comité
Ejecutivo Nacional y actualmente son 83. LUs dclcgucion1;:s en los
estados, de los comiLés ejecutivos seccionales correspondientes.
Las delegaciones están representad<is por un Comité Ejecutivo intQ 
grado por tres secretarios, con los mismos cargos ya descritos en 
las subdelecJ<1Ciones. 

Las Delegaciones Foráneas Autónomas están representadas -
por un Comité Ejecutivo Delegacional Foráneo Autónomo, integrado
por cual.ro secretarios, que son: (29) 

SECRE'rARIO GENERAL. 
SECRETARIO DEL INTHRIOR, PROPAGANDA 
Y 'l'ESORERO. 
SECRETARIO DE CONFLIC'l'cB, Y 
SECRE'rARIO DE PREVISION SOCIAL, 
EDUCACION Y DEPORTES. 

Cuenta además con las comLsioncs de Honor y Justicia y de
Vigilancia, compuesU1s por un presidento y tm secretario cuda una. 

El conjunto ae delcigaciones y sul.•deleguciones en la juris
dicción estatal o regional donde opere el Instituto Mexicano del
Seguro Social, fuera del Distrit.o Federal, formarán una Sección,
si reúnen un número mayor de 300 trabajadores. Cada sección tiene 
un Comité Ejecutivo formado por 11 secretarios que son: 

SECRETARIO GENERAL, DEI, INTERIOR Y PROPAGANDA, DE CONFLIC
TOO Y TRABAJO, DEI, EXTERIOR, TESORERO, DE PREVISION SCCIAL, DE llg_ 

(28) Estatutos S.N.'l'.S.s.s. Art. 16. 
(29) Estatutos S.N.T.S.S.S. Art. 18. 
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CLJI.; FEMENIL y ,JTTUENIL, DE ASUNTC.S TECNICCS, DE ACTAS Y ACUERDOS, 
DE PRENSA Y DE PUESTOS PERIFEHICOS 'í C.'1JAS LOCALES. Cuenta además 
con s,¿ is Comis i,mes Secciona les fonr.~,<Jas por tres miembros cada -
una: UN PRESIDENTE Y DOS SECHETARIOS, eslas comisiones son: de VI 
GILANCIA, DE HONOH Y ,TUS'l'ICIP., de Hf,ClENDA, de FOMENTO DE IJ1 SEG.\!. 

RTDAD socr11L, de DEPOP'l'ES y DE i,r::CF·'; POLI'l'ICl1, 

Las 22 secciones, Ja;.; 7 D<· lc~¡;.ic iones Foráneas tlutónurnas ·¡
las 83 dele~1acior..s d<d D.F. fon:',un el Su1di.cato Nuci0nal C'º 'I'ra·
bajJdores del Seguro Social, re¡.-i:~e;;·Jn~·ido pcr ,¡n Comité Ejecutivo 
Nacional., que tiene r0-~onocidJ ,-,_; pc'csonalidad juríúicci p::ira :ic-
tuar en nombre de todos los sc .. ·i.-):o cL· lJ OHGANLZACTON ante las -
autoridades del instituto, las Juc.lic.i.ah~», las de Trabajo y Orga
nizaciones Obreros y Patronales, para ventilar los asuntos cornu-
nes. 

El Com.i.t6 Ejeculivo '.\<.:ion<:!) C~é0 tá ;:armado P<Jr 14 secreta-·
rios, que son: El Gener0l, rkl lnterior, de Conflictos, del Ext.e
rior, 'l'esoi:ero, de Previsiór. Social, de 1\ccjón Femenil, de Actas
y Acuerdos, de Asuntos Técnicos, de Sec:ciones y Delegaciones Forª
neas Autónomas, de Pr1'nsa, d0 'I'rabaj,"), de Fomento de la Habita--
ción y de Acción Social. 

Cuenta adem<ís con 8 c.:imisiones nacionales, integradas por-
3 mie!l'.bros cada una: UN PRESIDENT!~ Y DO.S SECRETARIOS. Estas Comi
siones son: de HONOR Y JUS'l"ICIA, ele !1ACIEt.TDl1, de VIGILANCIA, de -
DEPOR'l'SS, de iOME:fi'O DE T.J\ SF:.'l1RIDAD SCCIAL, de Ci'.PAClTACillN TEC
NICA _ SUBPR<TESIONAL, de ACClOf¡ POLI'l'ICi> y de 1'.C'.l'C6 Y FES'l'EJCS. 

f~,COMJTC E.rn_CL7IVO ___ NACIONi11- tiene además un representante 
en cada uno de las Secciones o Delegaciones Foráne<i~J i1utónomas y
en las cümis i.ones mi:ua;;, formadas és cas por cll1 rep::es•~ntante de
cada parle !'c1ra '.'ig1 1 ar el c•.1111plimiento de lc's Reglarr,, n1·os y D.i.s
posi~: .Jt:C's cJnt:ri.l.-;uales que a;cí lo rHJ•.1i.c»en; estéls comisl011Ps -
que tien,'n el c<1rílcler nac1•nal :oon: D.i.sciplinor1<l, de Escalafón, 
Arbitral de Célm:·j, ;, T•'.,·n1.a c11' Ca¡-1cil.ación, l'ilriloria ele Protes;_ 
ción al Salar.i.0, l'ennanc:nte de ,r,;1'Jl<l-:-ionPs y Pensiones y Bolsa -
de Trabajo. 

En e 1 últ i.mo Con-;reso N~1c iona l Ordinario, se acordó _la fo.r_ 
mación de un Canso:•» Consultivo, integrado por los 3 últimos exsg 
e retar ios genera les del é" ind.Lcato y 3 miembros que hayan ocupado
cargo de elección en el CO!ni·.:é Ejecutivo Nacional o algunos de -
los Comités Ejecuti\·os Secciona les. 

Con la creación d,: r.1 ste consejo, se complementa la estruc
tura del sindicato. 

En fC'rma ext.raordinJria se nor;\bran comisiones para di.ver--
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sas actividades de carácter transjt,-,r i<">, c<)m0 sen, 

COMISlON DE CONTRATACION 
COMIS ION DE REESTRUCTURACI ON 

CONSEJO NACIONAL DE ENSEÑANZA. 

I.as t'U'{CJ.OD.'ES DE.ú SJNDlC1;1'0 se renlizan a través de todos
y cac1a uno ¡fo cus 1nir.-nJiros, los que funcionan directamente y a -
través de rep1·esentanlr:s. 

u) li'>S miernbrc;s f'lncionnn cli:r.ectamente en las asan1bloa~, -
ejerciendo su rktecho fü: voz y vaco; en actns coJ»c1_i,·r'é'l conduci
dos por Ja orcrnni.:z.aciún come• ;'.1Í.t ines, manifer~t.ac ionr.!s y huelgas,
con su pattJcipJci.ór; di.rectd y pc;n;oncil; en pues1·,~a de c:l.ccción -
sindical o comi.sj.ones crm1erldds por íuncionaricJ:l s1lldiculcs o-·
-.,cm:-idades de La orqani.;·.::1.ción. 

b) Los miemllros func ionwn a través dr; rcpr0s·'!ntRntcs, esto 
es, confiando su representaciÓ;'1 en un ooasociado que perna a ser -
representante ú funcionariosimlic•l E·n todic1s las jeocquías ya -
señaladas en la estructut·a. 

En todos los actos participan los representantes ::, lc;s re
presentadoé; por 1o tanto, dE'scrib.tr<>mGS los procCS()S s T N D r
e AL ES hfl~~icos qnf' son: au .. :-lt;b1t:.:as, consejos'{ conqC':-'~os~ Más
aa<dante de ser ibiremos también las ·nnc iones de los or<in izados y 
de los fu•;cionarios que; los focm'1r .. 

J..ias Ü.'~;1:nl»l1.1~\-, ~;,~.n 1.f'Hn.0n1•, d., 1 ('ir"'..::: 1.-... ~ :1 '·''"~r -~ ~·· -..:n._.~ -
subdc LdgacJón, <í·1 lc(J::lc i.on 1:· D1~lt..:~¡dc .i~::;n Forctneu i\utónor.1a, con"oca
dos expresamente pm: ,!} C'Qmit6 ·.:3ecutivo Nacional o sücc.i.onal, ::;g 
gún su dependa ne ia. s,, cfcct\mn por lo me; nos cada S<' is meses para 
tra tClr los ~llil.t9JL _d,;_ ' C"Cª J ; :3egúr, l .Jf' Ce\ lenda --
r ios a sus con·it:és t"·1~~1~uti·10s o í:l los delegados a lo~.:: co1H3rasos:

los int ,.irrnes de Jill ·orcs •1o J.os mLnnos y todos los ::isuntos 
que provengar: de los comité"' superiores. (30). 

-------------·-··-~---

(30) Estatutos S.N.'r.s.s. Art. 32. 
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º-.Q.11--!'L..f: ... J o s N A e I o N A r, _E s o R D I N A R I .Q..-2_ 

El Consejo es una <1sambldl de funcionarios con repr.esenta
ción de toda la RüpÚblica, convccarJo p~r el Comité Ejecutivo Nu-
cional, y se efectúa el día 21 de :':«¡;Lier.ibn~ de cilda nfio. 

Está integrado por 1:.~~l_Q'?_ lc•s :secretarios y miembros de la& 
comisiones Ni.lcionales del Ccrnité Ejecutivo r,acional, los 
J!iQI.Q§. secretarios de los comités ejecuti\·os seccionales y el Se-
cretar io Genera 1 de cada De lccj<lc :.ón For"ínea Autónoma. 

El Consejo tiene por objeto: 

1.- Conocer ~' aprob1:r en su caso el informe de labores del 
Comit8 Ejecutivo Nacional y Comisiones. 

2. - Convcer los problemas ck carde ter nuc iona 1, y tomar -·
los acuerdos conducentes. Estos i:lcuerdos dehon S/.)r ra ·· 
tificados o rectificadus por el Congreso Nadonal inmg 
diato. 

CONSE,JOS SECClONALES ORDINARIOS 

El Consejo Seccional e~; una asamblea de funcionarios repr~ 
sentativos de toda la sección, convocados pur el Comité Ejecutivo 
respectivo con aprobación d<:J r::omité Ejecutivo Nacional. Se efec
túan cada dos aiíos en las fec!1as correfap· .. ::1dienl0s .:il calend;:ir io.
Tiene funciones semejantes a las <:tn,'ti'ld:<s para el Consejo Nacio-
nal pero limito das u su jur isd Le<: ión. 

e o N G R E s o s N A e I o t'j _ _ll. L l'LJL.-º-lLJl-1.lLA ... Ji.....1__9.2_ 

Los congresos son as<linbleas de <:·ar:\ct:c!' n¡'lcional con la rg_ 
presentación de todo!' 1 os miembru:; ck l s ind 1...:a to, convocados por
e 1 CornH6 Ejecutivo ~:ilc-10nill. !'unci.on::in L> Jí;:L 2l, 22, y 23 de
abril. 

Por representar a todos los miMebros, tiene la autoridad -
máxima de la c_1i:gani2<Jc if>n J sus acuerdos oblj JZln a todos los ao-·
cios. Están int r;,,3rados por tode;s los miembro,, de la organización·
ª través de delegados que se c>liqen un asambleas ordinJrias {un -
delegado por cada 200 trabajadores y uno por fracciones mayores -
de 100); se exceplú=< ne estíl norma a las Delegaciones Fonáreas -
Autónomas, las que ti:'ndrán nn delegado cualquiera que sea su númg 
ro de integrantes, o bien dos delegados si cuentan con más de 225 
trabajadores. (31) 

{31 Ibídem. Art. 23. 
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Formar; parte tu1.tLl.:i11 del Congreso Nacional como delegados
efectivos todos los miembros del Corr:ité Ejecutivo Nacional y comi 
sienes. 

Los congresos nacionales tendrán por objeto los 7 puntos -
qui'! se describen en el artículo 24 de los Estatutos y que se pue
den resumir en los ,¡ incisos s iquientes: 

a) Conocer, estudiar y ª-.Q_robar. los informes de labores del 
Comité Ejecutivo Nacionul y comisiones y aprobar los -
¡2resu'Ruestos de egresos de la organización. 

b) Estudiar y resol.ver los puntos del Contrato Colectivo -
de.Trabajo y su revisión, así como la ne lor3 reCJla,nen-
tos y convenios. 

e) Estudiar y r::solvcr .todos los asuntos de carácter nacio 
na~ pai:a cumplir plenamente con los objetivos de la Or
ganización y tr<izar la política general de la misma. 

d) Elegir ;:i los del Comité Ejecutivo Nacional y -
comisione~; en las fechas que marca el calendario. 

Las asambleas, consejos y congresos ordinarios se pueden -
efectuar fuera de las fechas previstas, con carácter de extraordi 
narios, cuando se presenten problemas o asuntos que así lo ameri
ten y se desarrollan siguiendo las mismas normas que para los ac
tos ordinarios. 

PROCEDIM!EN'l' OS. 

Las asambleas y congresos se realizan siguiendo las normas 
de 1 artículo 34, que se pueden resumir en: 

1.- rnstal<ic:ión por el Secretario General del Comité EjecQ 
tivo con el quórum legal del 50% más uno de los socios obligados
ª ese ac~o, o con los que estén presentes atendiendo al segundo -
citatorio. 

2 .- Elección de La Mesa de Debates nombrada por mayoría de 
votos e integrada por cuatro trabajadores con los siguientes car
gos: 

PRESIDENTE 
SECHETARIO DE ACTAS 
DOS ESCRUTADORES. 

3 .- 1il Mesa de Debates conduce los trabajos con la siguien 
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te orden del día aplicable en forma general, la que podrÉÍ scr --
aplicada o modificada por la autonomía de la asamblea o congi.,eso. 

a) Lectura y discusión del acta de 1'l sesión nnterior. 
b) L.,Jctura de correspcndenci.i. 
e) Inforn1e del comile y comisiones y 
d) Asuntos generales. 

4 .- Los procedimientos serán con tase en la discusión li-·
bre haciendo uso de la palabra todos los <1ocios que quieran hacer. 
lo en turnos sucesivos, con las ún:icas limitaciones que marcará -
el presidente de debates o cua lquicra de los socios que se refie
ren a: 

a) Que el orador se expreso en forma insolente en contra -
de alguno de.: los socios, de los reprc~sentantes en gene
ral o de la organización. 

b) Cuando baq3 alusión a la '>·ida f.·rl\'dda de los socios. 

e) cuando el orador se encuenlra en nolorlo estado inconv~ 
niente. 

5 .- Los asuntos deberán resolverse por votación al agotar
se los debates: el presidente tendrá voto de calidad en caso de -
empate. 

6 .- Se levant.ará el acta respectiva c.::m los acuerdos toma
dos para entregarla al Secretario del Interior y siga sus tr<'ími-
tes naturales. 

En acción pre,,ia al ncd.iramient,) de ~a Mes.:i de Debates, en 
los congresos se form11ran las comis imws dict.<lminadoras de creden 
ciales que tendrán como función la re,,·lsión y ce.tejo (1e las <!etas 
de las asambleas, en qui:> fueron electos los delegados a ese Con-
greso, dictaminando al respecto para insta lar el comJrt:'so como d.Q 
legados efectivos. 

La Mesa de Debates en les congresos funcionar~ además con
un vicepresidente, y el Secretario de Actas será necesariamente -
el Secretario de Actas del Comité Ejecuti\'O Nacional. 

En los congresoil los asuntos se presentan previ<:i:ncntc en -
forma de ponencias, y por lo tanto se_ e la hora u11 programa o tema
rio, para lo cual el congreso ya insLal'ltlo elige las comisiones -
de estudio para dictaminar sobre las ponencias. 

Por estas razones, los congr~scs sesionan en secciones que 



57 

son las que estudian las ponencias v las dictaminan, y en ~esión
plenaria se toman los acuerdos g1'!nerales. 

Los Consejos son presididos por el Comité Ejecutivo respef_ 
tivo, nacional o secciona!, y en los d0rn5s puntos se conducirá de 
acuerdo con las seb rec¡las 9eneral·'S snñaladas. 

Las asambleas se inician por el Comité gjecutivo respecti
vo, con la presencia de un representante del Comité Ejecutivo :in
cional o Seccional que asesorarñ todo el proceso y Se<;Juirán en lo 
general las seis re9las ya descritas. 

Las funciones de Jos comiLós ejecutivos se rc>fici:¡;n ló9ic·:i_ 
mente a l::i represent<.:ición y ejecución de las uct1.vidades sind1ca·
les correspondientes a 1 organismo que representan. 

Como se recordará, en E:l capitulo de la estructura del si11 
dicato se dco.cribieron cinco tipos de comités ejecutivos cuyas dg_ 
nominaciones y características darc:rnos a conocer nnevamcnl·" pC1ra
poder con1prc!nder mejor sus flmc iones: 

Comité Ejecutivo Subdelegacio11al. 
Comité Ejecutivo Delegac.ional. 
Comité Ejecutivo Delegacional Foráneo Autónomo. 
Comité Ejecutivo Secc lona l. 
Comité Ejecutivo Nacional. 

Entenderemos (ácilmente qur> las funciones o actividades -
que desomponan todos ellos son similai:es, con las varia<'iones o -
limitaciones corn'!;pondi0ntes a su es[eru dé• acción sindical. 

Pa:ca simplificar su estudio descr ibiremo!; las funciones 
del Comité Ejecut Í"O Nacional qtJ(' llodemo'~ resu:11ir en los 20 pnn--
tos sigui.entes: (32) 

fUNCIONES Y OBLIGAClONES DEL COt>'\:]._TE l:l<Jfü';'.llTJVO NACIONAI, 

1 - Poner en práctica los acuerdos C>m<inados del Congreso y 
el Consejo Nacionales. 

2. - Administrar los bienes, muebles e inmuebles d0 la org.§!. 
nización e informar en los términos estatuarios sobre la marchode 
la administración. 

(32) Estatutos. S.N.T.S.S. Art. 48. 
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"3 .- \'~·;¡ilar que los estatutos de la organización se cum--
plan con alto espíritu de comprensión. 

4.- Representar a los trabajadores ante el patrón, ante -
las autoridades del Trabajo, ante las autoridades civiles y judi
ciales y ante las organizaciones obrG;ras y p..1tronales en toda la
República. 

5. - Representar ante la empresa y ante las autor ida des que 
corresponda, a los familiares de les trabajadores fallecidos, en
relación a los beneficios que les otorga la Ley del Sec;uro Social 
y el c.c.T. 

6.- Discutir y revis2r con 01 paLrón el c:.c.·r., sus regla
mentos y los convnnios celehr:1d0s entre las partes en los L6rmi-
nos de ley, y una VP.Z aprob<idos por el congreso, f ii::m<>rlos ante -
las autoridades del trabi)jo que corresponda. 

7 .- Convocar a elecciones delagacionales, consejos y con-
gresos nacionales ordinarios y extraordinarios. 

8.- Vigil;1r estrictamente el cumplimiento del Contrato Co
lectivo, reglamentos y convenios en todo el pais. 

9.- Designar a los r0presentantes ,\,,1 C"111i~'~ EJecutivo Na
cional ante las secciones, delc0 gacioncs t'oi«ínea;_,, autónomas y autg 
ridades respectivas en esas jurisdicciones. 

10.- Designa~ a los representantes del sindicato ante las
Comisiones Mixtas y unte las autoridi:ldes del t.ilbajo. 

11.- Tomar las deterrninac iones necesarias en Pleno de Sc-
cretarios y Conusiones Nacionales cuando haya asuntos urgentes no 
previstos en los estatutos. 

12 .- Crear o suprimir secciones o delegaciones, conforme a 
las disposiciones estatutarias. 

13.- Proponer al Consejo y al Congr~so Nacionales, las re
formas estatut<lrias que crea pertinentes paré\ la mejor mar.ella de 
la organización. 

14. - Solicitar informes a las dependencias s indice.les, a -
las secciones y a }as delegaciones sc,bre los trilb<l jos que desarr.Q 
lla y girar instrucciones pertinente',; que permitan la buena mur-
cha de la organización. 

15.- celebrar pactos de solidaridad y convenios de relaciQ 
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.;0s soclul<:!& c..:iu •..JLrt1;:; organizaciones laborales, dentro y fuera-
de la República. 

16 .- Estudiar y resolver los problemas extraorc1inarios que 
le presentan, a reserva de~obterre:-~rat:ifit:ac~óf,fcleF'censeTo~o-coñ
greso inmediatos. 

17.- Rendir informes de su gestión ante el consejo y Con-
gres o Nac iona les • 

18.- Convocar a los trabajadores por rama de especialidad
para tratar suoi problemas específicos en los términos del estatu
to. 

19.- Aprobilr las licencias sindicales que soliciten los 
miembros del Sindicato del D.F., que pasen a ocupar fhlt!ili:.os de 
Confianza, siempre y cuando llenen los requisitos. 

20. - Conocer, estudiar y resolver las renuncias y licen--
cias de los miembros del propio Comité Ejecutivo Nacional y comi
siones, sujetándose para la designación de interinos a la aproba
ción del Comité en Pleno y a la ratificación posterior él.el Conse
jo o Congreso inmediatos. 

De las funciones propias de cada uno de los integrantes de 
este Comité Ejecutivo Nacional, enseguida señalamos las más impo;¡;:_ 
tantes. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL. 

1,- Llevar la representación del Sindicato Nacional de •rrE. 
bajadores del Seguro Social y del Comité Ejecutivo en todos los -
actos en que actúe o participe la organización. 

2 .- P R E S I D I R las juntas del Comité Ejecutivo, plsa 
nos de comité y comisiones, así como asistir a los Consejos y con 
gr:e::;o::; 1~dcionales y a las asambleas que estime conveniente. 

3 .- A e O R D A R Y R E S. O L V E R todos los asuntos-
de los trabajadores directamente o a través de los funcionarios -
respectivo3, cuidando de que cada uno de ellos cumpla plena y -
eficazmente con su cometido. 

4.- A u T o R I z AR e o N s u F I R M A en unl6n 
del Secretario del Inlerior las convocatorias para juntas df~ c.Q 
mi té y asambleas y en union de todos los secretarios las que con
voque a Consejos y Congresos Nacionales; asimismo, firmar la dOC!! 
mentación en unión del secretario o funcionario correspondien!e -
en todas las gestiones de la organización. 
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5. - A U T O R I Z A R C O N S U F I R M A toda la do
cumentación rclati\·a al movimiento de fondos por cantidades que -
no exceda de MJL PESOS. 

6.
M I EN TO 

R E S P E T A R 
ESTHICTO 

Y V I G l_ L A R E I, C U M P I, I -

DE LOS ESTATJJTOS yde 
los asuntos emcinudos d0 los congrcso:i, consejos, asa:y.Dleas y jun
tas de ..-omité, dirl~ctamente o a través d.~l funcionario_ correspon
diente.· 

7 .- S E R M t E M __ JL!LQ ex-oficio de toda comisión, así 
como presidir el Comité de Huc l?i:t. 

8.- E X TENDER, revocar o suslituir los poderes gen.@. 
rales para los asuntos del sindicato. 

9.- DAR OPORTUNO AVIS o alDepurtamentode 
Registro de .l\soc iaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social de todo cambio ocurrido en los comités ejecutivos nacional 
o seccionales. (33) 

FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL J:NTERIOR Y PROPAGANDA. 

1.- Acordar, en unión del Secretario General, la correspo.n 
dencia, turnár1dola para su trámite al secretario, comisión o fun
cionario sindical correspon<li<Jnte, o bien ordenarla para el Consg 
jo o Congreso Nacional, cuando el caso así lo n;ncr j te, 

2.- Llevar ei registro de miembros para tener al corriente 
el padrón regular y el padron electoral, con las informaciones -
que reciba de las subdelegaciones y tlelega<:iones foráneas autóng 
mas, así corno de las secciones sindical<Js. Asimismo, llevar la €-ª. 
ta.dística general de la agrupación y la administración ele la mis
ma. 

3 .- Vigilar el funcionamiento de las distintas dependencias 
del sindicato para procurar que cumplan su cor:;etido: asimismo, -
cuidar empeñosamente la unidad y cohesión de la organización para 
optimizar las relaciones entre los organismos sindicales y los s.Q 
cios. .. 

4.- Substituir al Secretario General en sus ausencias en -
los términos estatutarios. (34). 

fUNCIONES DEL SECRETARIO DE CONFLICTOS 

1,- Vigilar el exacto cumplimien\.o del Contruto Colectivo-

(33) Ob. Cit. Arts. 49, 50 y 51. 
(34) Ob. Cit. Arts. 49, 50 y 51. 
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y reqlarnontos, abOí'ándose ;iJ con<X'Ím;oni-o ne los nr,.,blr.'ll::l'' que -
surjan por sus violaciones, para trntarlos co:1 el Instituto o sus 
representantes en defensa dP los inte;:csc.s de los miembros a in-
formando el resultado de sus gestiones al Ccmité Ejecutivo y, en
su cuso, al Consejo o Congreso Nacionales inmediatos. 

L - Milnten'-'!r y fomentar Las b'lcnas rcl.wiones fraternules
con las orgar.Lzaciones afines <.1l sindicato, dentro y fuera del-· 
país, procurando eJ intercumbi.o dr" experiencias y conocimientos e 
informando oportunamente al Comité E·j,;,·•.1tivo, Consf' o Ccmoroso
Nac ion a les . ( J S) 

1.- Tener biljo su pe,~scnal r s1•·)nsabi lídad los fondo'> dcl
sindicato, cuidar que la ap1 icaci.ón de: ios P•]J:eso'>, pre,.ria aut 
zación del organismo sindical corrcsr)Qndi;;:;nto, se apliquen Ínle-
gramente para el buc:!n func l.on:1rniento de la :igrupución y st1s aso-
ciados. 

2. - Llcvar un inventario ,_.a lor izado di:: todos lo5 bienefl -
muebles e inmuebles, útiles y enseres y dem<ín oLjctos pertenec k.n 
tes a la organ lzac i ón. 

3 .- Informar a los ccn1gresos de su ge:;tión y obL01:,"r la -
aprobación de los presupucslus c¡enerales para el ,'jcrci.cio sl---
gufonte. (36) 

1.- Procurar y vlqilar qi.w to,Jos los asJci-icloB disfruten -
de los di:rechos '/ obligaciones de la Ley del Seguro Social y dc·l
Cont:rat.o Colectivo ele Tr,1bajo n r'l capín·ln ~k Previ'ii·bn Socí0t, 
particularmente en léis el 1usul<:l.' de r':>nsión por ,_,Jad avanzadw y -
j11bilZ1ciones, asesorando a los soc1os y hi'lci.énck:f.; carc10 de \:odas 
las s;estirines. 

2 .- Vigilar el exacto cumplimiento del Rc0lamento del Seg.ll 
ro Sindical, de defunción y de in?wliJéz tolal permanente, asi CQ 

rno el de la mutu<ilidad, asesorando a los miembros o sus familia-
res para el beneficio de es21s prestaciones. o:iaa la importanci.a -

-------·----·--------
(35) Ob. Cit. Arts. 52, 53 y 54. 
(36) Ibidem. 
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de esas prestaciones sindicales, serán descritas con mayor ampli
tud en el capítulo correspondiente. 

3 .- Presentar. en cada Consejo y ~ongreso Nacionales un in
forme detallado sobre los casos de pago de seguro sindical, defu.n 
ción e invalidez total permanente, y de los casos de mutualidad -
efectuados en el periodo de cada informe, así como de los que se
encuentren en trtímite. (3 7) 

FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE ACCION FEMENIL 

1.- Participar, con la Comisión de Actos y Festejos, en t.Q 
das las celebraciones de aniversarios sindicales y en los feste-
jos de las diversas ramas de trabajador.os. 

2 .- Promover el intercambio de actividades sociales con -
otras agrupaciones sindicales y llevar relaciones con ]as Secret,a 
rías femeniles de otras agrupaciones. 

3. Cuidar que las trabajadoras sindicalizadas y los meno
res disfruten do los descnnsos y prerrogativas establecidas por -
la Ley Federal de 'l'rabajo, el Contrato Colectivo y Reglame11.tos. -
Preparar las iniciativas y proyectos para gestionar el estableci
miento de guarderías en cada centro de trabajo en donde sea nece
sario, y gestionar el pago y otorgamiento de las prestaciones de
guardería. (38) 

FUNCIONES, DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDCS. 

1.- Levantar las actas de los congresos, conse:jos naciona
les, juntas do comités ejecutivos y asambleas de rama, y después
de aprobadas, escribirlas en el libro respectivo. (39) 

FUNCIONES DEL SECRETARIO DE ASUNTOS TECNICCS. 

1.- Procurar por todos los medios el perfeccionamiento té~ 
nico profesional, cultural e ideológico de los asociados para el
mayor y mejor rendimiento en el trabajo. 

2 .- Abocarse al estudio de los problemas técnicos del Ins
tituto, inclusive los económicos, para fundamentar las mejox:í.as -
contractuales y de los salarios, así como para mejorar las normas 
estatutarias_. 

(37) Ob. Cit. Arts. 55, 56 y 57. 
(38) Ibidem. 
(39) Ibidem. 
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3 .·· Vl.gll;:..L "'l E:!x<ic1.:o cumt>lJ.rniento del Reglamento de Becas 
y el Funcionamiento de las bibl.i.ctecas. 

ción. 
4 .- Formar parte de la Comisión Nacional Mixta de Capacit~ 

(40) 

FUJiCIOj~ES DJ?.L SECRET,;.uo DE .Sl!f&JONEU 
Dlm:;GACij)JfilS PORi\~J1.rJ.2:YM.OMAS. 

J..- Atender todos los asunto" ,Ju Ja:,; secciones y delegaciQ 
nes foráneas autónomas, de acuerdo con los demás 01:90.nlsmos s.i.ndi. 
cales, para tr«tarlos ante .Las ;:iutor Ldades del lnstitut.o o sus rQ 
presentantes. 

2 .- '.rrasladarsc il la sede de los organismos ct1ando sea ne
cesario, para el meJoi: desarrollo 'k~ su cr-.met1do, siempre con la-· 
anuencia del Comit.é E:icculivo y de los or<Jrni:.>mo;, sindicales. (41) 

l -· Difusión oportunri :k1 todos la,; dc0nteclmientos sindic-ª. 
les, contrZlctuales, polít:ico.s, cultur,1les y sociales, por medio -
del Órgano oticlal y por toaos los proc<::~dimientos que juzgue per-· 
tinentes, para mantener informada plenamente a toda Ja organiza--· 
ción sindical. (42) 

FUNCIONES DEL SECRE'rARIO DE TRABAJO 

l.- Abocarse al conocimiento de todos los problemas de tr-ª. 
bajo que no impliquen violación contractual. 

2 .- Vigilar e 1 exacto cumpllmien.to del Contrato Colectivo, 
Reglam~nto Interior de Trabajo y Escalafón. 

3 .- Gestionar ante el Instituto o su representante, las -
plazas de pié de rama, de 11cuerdo a los términos cont.r:actuales. -
(43) 

1.- Procurar por todos los medios atender al problema de -
la habitación de los socios, ya sea on las casas o departamentos
del Instituto o mediante la adquisición individual de casas habi-

(40) Cit. Arts. 58, 58 Bis y 59. 
(41) Ibídem. 
(42) Ibídem. 
(43) Ibídem. 
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tación, usí como estudiar, planear y gestionar la colonia para -
los trabajadores del J .M.S .s. 

2 .- Vigilar el exacto cumplimiento del Reglam~'nto de Prés
tamos Hipotecarios y formar parte de la Comisión Mixta respecti-
va. (44) 

FUNCIONES DEL SECRE"1'AHTO DE A~CTON SOCIAL. 

1.- Vigilar e incrementar los centros s:1nitarios de Edt1ca
cion Materno Infantil, conL;;ultorios médico Lkntales y Centros de
Mejoramiento Social. 

2.- Promover la creación de brigadi.!S sanitarias tanto en -
el orden urbano corno rural; asesoramiento técnico y la necesario
ª comunidades ejidaJes; acción deportiv.:i sindical (45) 

FUNCIONES DE LAS COMlSJm;ES NACIONALES 

De acuerdo con lo descrito en el capítulo de Estructura -
del Sindicato, las comisiones nacionales forman parte ejecutiva -
del comité, y actúan coordinadamente en algunas a,_, ellas, depen-
diendo de las secretarías, en otros casos, supervisándolas y en -
otros, fomentando determinada act.iv idad s indic211. Estos aspee tos
se describirán a ccntinuación en cil.da una de ellaG. (46) 

FUNCIONES DE IA CO.MIS IQtl_ DE HONOR Y ,Jl!S'l' lC lA, 

l.- Ccnocei:, invcst y determir,ar sobre' fulta5 de los 
asociados, i:lplicando las sanciones Jirccl¿¡mentc o con ac<1erdo del 
Consejo o 0ngreso Nacionales, con el objeto de :'1antener la digni
dad y el honor de> la agrupación. (47} 

FUNCIONES DE LA COMISION DE li}\CIENDA 

1.- Inspeccionar la administración de los fondos y bienes
de l sindica to. 

2 .- Conocer y autorizar los informes y cortes de caja de -
la Tesorería y autorizar las erogaciones e inversiones mayores de 
$1,000.00 (48) 

(44) Ob. Cit. Arts. 59 Bis, 60 y 60 Bis. y ss. 
(45) Ibídem. 
(46) Ibídem. 
(47) Ob. Cit. Arts. 64, 65, 66, 67 y 68. 
(48) lbide;a. 
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PUNC] \JNES DE LA COMISION DE VIGILANCIA. 

1.- Vigilar que los func.ionaric:s y los organismos sindica
les cumplan con lo estip11lacfo en los estatutos y demás legislaci6n 
vigente, así como con lm; acucruos de Consejos y Congresos Nacio
n.Li.ú'-'; a,.;Ln.lsmo i.11tc?n·01lir y conoce;,_ Lodos los :1suntos del sindi
cato, inclusi.'''' Lds cuent::.s de La 'l'csorcr:í.a. 

2. - Int<c:rvenir en los problemas internos de la organiza--
c ion a efecto de solucionar los, procur;:indo un<' constant.c armonía-· 
entre los trabajadores. (49) 

1.- Foment,lr -:.:1 desarrollo de' los dcportc:3 para ol n\eJora
mienl:o físico de los 0sociadu". (SGJ 

l.- LucJ1ar por la c;.:1.ens.ión deJ ré<3l1nl~n (fo Seguridad Social 
a todos los ámhitos de l:i RapúblicLI y procur<lr obtt3ner un repre-
sentante del sindicato en el sector obrero del Consejo Técnico -
del I.M.S.S. (51) 

PUNCI9NES DE LA COMIS ION NACION~.1._D_l:. 

~APACI'fACIO!;:l 'l'ECNICA Y 3UB-PROI'.8SlONA_:¡:, 

1.- Coordinadamente con la Sccreti\rb dr· 1"\;auntos Técnicos, 
fomentar por todos los medios que c:.;t6n .1 :;u alcance la 1.:ap:lcita
c ión técnica y subprof • .,::; iona 1 de 1 p.·~:ch1n<1 l sindica 1 b:ado. 

Formal." part? de l<J Comisión Mixt·a de; Cc1pacitación I .M.S.S. 
y S.N.T.S.S. y conducir y ser responsable del iuncionumicnto del
Ccn'c.ro N<:icional dt: Cap,1citación. (52) 

l.- Encauzar la orientación política del sindicato, con b-ª. 
se en la defensa de las conquistas de la Revolución Mexican<:1 y en 
particular de la doctrina del régimen de Seguridud Social. (53) 

(49) Ob. Cit. Arts. 64, 65, 66, 67 y 68. 
( 50) Ibidem. 
(51) Ibidem. 
(52) Ibidem. 
(53) Ibidem. 
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FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE 
AC'l'QS Y FESTEJOS. 

1.- Organizar los actos y í'estejc)S para los trabajadores -
jubilados o pensionados, los de las rar.ias de enfermería, médica,
técnico administrativc1, intendencia, mantenimiento, transporto::;,
técnicos y profesionales, etc. 

2 .- Organiz?ir los actos sociales que se efectúen con moti
vo de los Congresos y Consejos Nacioni:lks; aniversarios sindica-
les, etc. 

3 .- Planear y efectuar la compra de juguetes para los hi-
jos de los trabajadores en el Distrito Federal y vigilar el repa_r 
to de los mismos, asi como organizar el festival correspondiente. 
(54) 

FUNCIONES DE LOS REPRBSEN'I'Af:\11rES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL A!;l,
'l'E L-'\S SECCIONES Y DELEGACIONES FOHANEAS AUTONOMAS. 

e omo está descrito en la estructura, los representantes, -
trno para cada sección y uno para cada Delegación Foránea Autónoma, 
son la conexión necesaira entre el Comité Ejecutivo y el organis
mo respectivo; desempeñan las siguientes funciones: 

1,- Intervienen en los asuntos que se suscitan entre el 
Instituto y los Comités Ejecutivos, a petición de los mismos y 
co11 autorización exl?resa del Comité Ejecutivo Nacional. 

2 .- Representan al Comi:.é Ejecutivo Nacional en los congr.§. 
sos, consejos seccionales ordinarios y extraordinarios; en las -
asambleas de las delegaciones y en todos los i:lctos que couvo;uen
los comités ejecutivos locales, así como en todos aquellos casas
en que el Comité EJecutivo Nacional lo estime necesario. (55) 

FUNCIONES DE LOS REPRESEN'rANTES DEL COM.ITE EJECUTIVO NACIONAL AN:
TE !..AS COMISIONES NACIONALES DE: 

La e omisión Nacional Mixta de Esca la f ón. La e omisión Nac i.Q 
nal Mixta de Escalafón es un organismo legalmente facultado para
intervenir en la formación, manejo y movimiento de los escalafo-
nes de trabajadores. 

Esta Comisión está integrada ~>or dos representantes: uno -
del Instituto y otro del Sindicato. J,us partes de;,ignarán, de co-

(54) Ob. Cit. Arts. 68 Bis, 69, 69 Bis y 10. 
(55) Ibidem. 



67 

rnún acuerdo, un árbi t:ro para q11rc; d0C'irla en caso de discrepar,cia-
entre ambas partes. 

• La Comis lón Na-
e i ona 1 Mixta DL3c i1,J i_iin.c i.w os un or0an iSE>O dcst inudo ;.i invc3 t iqar 
e imooner ~<J11('Í011AS :1 io.; 1..1~;1 1)••{nr(:G qr: ::; l:ac3<H! z;cLLf.·,Jvl:n;;; ::1-

• .. •_U\;3 y \]\W · l ;t¡¡cuJ.ic0n L1 m0rc11;1 ascendente d;'l HÓ~¡in:1"n de Li 
Suguridad s~ L~l. Esta canisión 0s•á intogr~da por dos ropresan-
tantr:s: uno r1al Instituto y otro rk:l S.indicatc; ilrfomás y de común 
acuerdo, a1 ll1'3lituco 'l el Sindic\l.o dosirjnclr~n un á1~bit-.ro perma
nente ue rk:cid.i.r'.i lac> discrepan.~ ias que-: puJieran surn,ü: entra a.m 
bos rc·prnsen:.ani:c'.S. 

r..a Comis.ión ~Uxta P0cmanenh..' de .J"!Jilacionc1 b y Pe:1-,.,J.oue~• tiene 
por objeto la aplicación de e;.;te fü5(:;ímen :;ian1 lo:o l:r:ul.1 J<1rloref 
d'~l Instituto, en un .. ·~:nitulo quc.; crea un<-1 protección más ümplia, 
y Cjt1C' i:eempl;:iza él pl~.rn de pcnsj ones detcn:d.!lado por l::i Ley del -
Se11uro Social ,::n ;1 l<lmodn r1r;:_¡l_.-:~2~ v--:jl:Z, l't!FJ3nL!:.\ y1\~: .. Jcrte y 
en el de HiQs ¡os Pr,·,¡ 00; i(•n<l .l•:cs. 

Esta con1J,;j_on L'Slá inLc"':Jrada por tres rcprescnl.•nles del -
I.M.S.S. y Lres ,Jcl S.N.T.SS. MlÍ como por un c'Írbitro d~>:l.ignado -
de común acuerdo por ambas partes, quien actuu.rá y de;cldirá en C-ª. 
so de disc.repancia. Por cada rep1 esentante se designará una pcrs_g 
na que Jo supla en sus ausencias. 

LJl Comi--
s ión Paritar ía de Protccc lrn ;:i J Salario es un organismo que se h~ 
lla integrado por c1os reprc:2cntantes, uno del I.M.S.S. y otro del 
S .N .•r .S.S. 

Es t<-1 cvrüs ión tiene' como función f1mdamenta l la de coudyu
var al fort<1lr~cim1ento de1 poder de com[Ji:Cl de los t:rab;iJadoces !11§. 

diante prácticas de pcevísjJm ~, d,2 s:Jl'-'"'1 ¡:L-1'J conLra ci:l desmedi
do afán de lucro por parLo de ter.ceras ¡x~rsonas. (S6) 

El Consejo Consultivo Li0n0 funciones de asesoría y s6lo a 
petición del Comité f~jccut:ivo ilfJcional su;; reuniones son presidi
das por el Secretario Gc:nc:ral. dc~l Comité Ejecutivo Nacional. 

QllJ.!_IG,\CJ ONF~S Y DERE_<::l!OS DILLC6_§._'S.1..Q>'l_ 
\l''mciont·S de los Socio:') 

Los socios funcionan directamente .Jntc l<.i orsanización: 

(56) Ob. cit. Art. 
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1,- En ol desarrollo de las asa;;lbleas ordinarias y e:x:trao~ 
dinar ias, ejerciendo su de re ch o de voz ::,- voto. 

2 .- En los actos C'olectivos ccnducidos por la organi::ación, 
como son: mítines, festi.':alen, 1'1<1ni.f:est..aciones y huelgas, y 

3 .- En l::is comis.io:10,, qué les sean conferidas por funcion.s!. 
rios o autoridud sindic<Jl co1;1petentc, o bien en puestos de elec-
ción sindical, caso en el cu<Jl funcionan directamente como miern-
bros e indirE:ctamente como representantes o funcionarios; esas a~ 
tividades d,:; repre::;entación ya han e; Lrlo descritas en un capi.tulo
anterior. 

Pai:a describir o conocer las funciones directas de los asQ 
ciados, debemos recurrir a lm, artículos 13 y 14 de nuestron est-ª. 
tutos qu;c en 30 fracciom:s est;ibleccn las obll<:Ji.iciones y derechos 
de los socios, que son realmente las funciones que obliga y otor
ga el sindicato al asociado. 

Con fines descript.ivos y para su mejor comprensión, pode-
moa resumirlos en los 10 puntos generales siguientes: 

1,- 'rencr voz y voto en l::is asamble<.ic. <'rdinarias y extrao;¡:;_ 
dinarias, y poder st:r electo para ocupar cualquier puesto sindi-
cal de acuerdo con las Normas EstatuU:irias. 

2. - Participar de todas las '.'ent::i jas ma ter i.a les y mora les 
que el sindica to lq¡re para beneficio "le sus :niembros, p<:irticula.t:_ 
mente en lo que se refiere al Segur0 Sindical de Defunción, de I11 
validez 'l'otal y permanente y de l::i M\1tua1idad. 

3.- Gozar del benef:icio de l~ contratación colectiva, con
todas las mejoras que las revisiones consiguen para sus socios. 

4 .- Recibir el apoyo del sindicato en todos los casos de -
conflictos por violaciones al Contrato Colectivo de 'l'.i:aba jo. 

s.- Obtener el patrocinio del '•indicato para promover los
ascensos que escalafonariamente le correspondan; asimismo, la pi:g 
ferencia para obtener trabajo en el Instituto para sus hijos y f9_ 

miliares directos. 

6 .- Cumplir y hacer cumplir los estatnb.,s vj •entes y aca-
tar los acuerdos emanados de los congresos, consejos, asambleas y 
comités ejecutivos. 

7 .- Cumplir con las obligaciones que se· derivan del Contr,i! 
to colectivo de Trabajo, reglamentos y conven \.os celebrados entre 
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el sindicato y "1 instituto. 

8 .- Tratar todos los asuntos sindica les c;;ue se les presen
ten por conducto fü: la agrupación y en el orden jerárquico sindi
cal ascendente, inclusive en las investigaciones. 

9.- Posponc:c cualquier interés por:,;onal o de grupo al int§!. 
rés general <lel sindicato y contribuír por todos los medios al en 
grandecimiento del sindicato, observando un alto .::=spf.ritu dE! SZ'!r

vicio social para con sus coasociados. 

10.- Pngar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordi
narias de acuerdo con los estatutos vigentes. (57) 

El ejercicio de los derechos y obligaciones que en forma -
genera 1 hemos llamado "func ion::=s", r)bligz. a t odoa los socios a -
cumplir las y además podemos apimtar que cuar,Jo no las cumple est-ª. 
rá expuesto a recibir las sancior:es establecidas en los estatutos. 
(58) • 

Con esta breve exposición damos por terminado el presente
capítulo si nó al detalle, sí someramente la Organización, Estrug_ 
tura y Funcionamiento del S.N.T.S.S. Ahora no:;; toca t.rat:ar r,l Con 
trato Colsctivo de Trabajo Celeb.tudo entre el S.N.'l'.s.s. y el --
I.M.S.S. 

(~7) Art. 58 Pracc. la, 
(58) Cap. 7mo. Arts. 9~ y ss. 
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!:[l CONTRATACION COLECTIVA CELEBRADA ~ 
Ef_, 1_._l:l,S,S. X. EL S,N,T,S"-S. 

I.- Consideraciones Hist6ricas y Conceptuales de 
la Contratación Colectiva y Situación Actual 
en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

II.- El c. c. de ·r. Vigente. 
a.- Aspectos en que mejora a la Ley del s.s. 
b.- Prestaciones no contempladas en la Ley-

del s.s. logradas por el e.e. de T. 
c.- Evolución de beneficios acordados por -

los diversos Contratos Colectivos en el
proceso de sus distintas revisiones pe-
r iódicas (1943-1971. 



71 

I.- CpNSIDER{.ICJO~S HlS'!.'Ofl1Cl>.S Y cnNCFP'rtrt\LFS, SI'l'U/\CION AC'!'TJ.l\T, -
DEL e. e. 'I'. EN L,A NU!Wi\ LEY FEDERAL DEL 'l'RABAJO. 

La contrnLación colcctiv~ de Lcabajo Llene su iniciaci6n -
r•r- .~J monien\-o en qu·: :,puree(' la .::.soc i.i·::ion ¡:.ruicnion'll v desde c::n 
Ltmccs, organiz;1ci.óu :.;Lndicu.i normal.:.zJL.l.~1i colectiva· de traba·.: 
jo, han constituido una institucionalidad inseparable que ha ven! 
do actuando para determinar las relaciones laborales en tácita y
benévola negociaciém, hasta el extremo de que "la hi s l:oria de la
contr atación colectiva es en gran p<u te historia del sindicdlis-
mo". 

Lcts ¡ ~imeras muestras de la contraLaci6n de trabaio se re
montan a la ópoca de la Rcvoluci6n Jndustrial y han ido prog~csan 
do al impulso ue los dos qrandes con fl ictor; l;<': 1 í.r:i)s nmnfli<'l.1.c:es, -
hasta el extremo que en los países industrializados la qran mayo
r!a de las reivindicaciones sociales se encuentran encuadrar\as -
dentro de los contratof; colectivos de trabujo. Es as.í que las n12-
gociaciones colectivas están consideradas como el medio más efi-
cá~ de flJar las condiciones de trabajo, L.1s cuales cubren a mi-
llenes de trabajadores (60). 

Pero el gran impulso de la contratación colectiva de trabs_ 
jo en el mundo entero, se debió, al dar consideracióo legal a la
asociación profesional obrera pasando de ser una institución t<'íci 
tamente reconocida por el Estado, a ser adoptado oficialmente, y
por la atribuci6n de los fines de la asociación profesional que -
también fué aceptada estatalmente. 

Sin embargo, antes del lo XIX, verdadera época de apari 
ción de la contrat~ción colectiva de trabajo, se encuentran algu
nos proc~deres que tienen similitud con la institución de referen 
cia. 

En la organización corporativa de finales del medioevo los 
gremios y r:ofradias, asociaciones de defensa y ayuda en una prof_Q 
sión común, regulaban condiciones de trabajo y atribuían :>ocorros 
en estados de necesidad, en mejora rJ.e las relac1on1'!s laborales y
superación de los medios de vida, 

Ejemplo de estos gremios y cofradías en la América Colo--
nial en determinaci6n de condiciones de trabajo, de maestros, ---

(60) Bernaldo de Quirós Juan Lic. Seguridad Social y Convenios CQ 

lectivos, c.P.I.s.s. Mex. 1970. 
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cficiales y aprendices, con estipulaciones de salario, jornada y 
fcirmación profesional, y hasta h:i..;c1ón de precios y cal!dad de
la mercancía elaborada, y confiauac·5n de auxilios en casos de -
enfermedad, viudez, orfandad y :nuerce, es el "ordenamien•:o del -
noble arte de la platería" dictado en México en 1796, fundamento 
de '-lna corpo:::aci6n que: Lanta l rnportancia tu'"º en el p<lis. 

La corporación, tuvo un<i <)··;olución tan profuncla como rápi_ 
da, husta alcanzar la actual, ccnocidu com(• sindicato y que tie
ne la importante función de ser titular y administrador de los -
contratos colectivcs d,~ trabajo. 

Otro antecedente que tiene relación con la contrataci6n -
colectiva de trabajo y que se recoge por encuadrar en el concep
to de seguridad socLal, es el de las asignaciones familiGres. 

Nacidas como una concesión benévola patronal que llegó a
formar una doctrina social, la de Iie Play, basada en función so
cial de la empresa y funda:nen tada en el bienestar de la familia, 
al adquirir conciencia la parte obrerR de los beneficios que le
irnportaba aparec€.'n en los contratos colectivos de trabajo, clau
sulas relativas al pllrn familiar, llegando posteriormente, cuan
do el Estado inter•;iene en t'l bienestar social, a la estructura
ción de regímenes oficiales de asignaciones familjares. 

El contrato colectivo de trabajo constitny(:' una de las -
instituciones jurídicas más características e importantes del d!i! 
recho laboral por los beneficios que imparte en el mundo del tr~ 
bajo, no solamente en el presente, sino en su planificación fut~ 
ra. 

Así lo comprendió casi en el mo;nento de su aparición la -
clara visión del econorr.ista Charles G~de: 

"El contrato colecti~o de trabaio, es quiz5s el hecho ~as 
nuevo y más digno de consideración que se haya producido en la -
historia del asalariado". 

Nacido como una consecuencia de la Revolución Industrial, 
permitió que el trabajador, apoyado en la organización sindical, 
se colocase en s1 tuación de igualdad frente a la parte patronal, 
para regular condiciones de empleo libres de la presión que eje~ 
cía la libertad contractual que el abstencionismo estatal permi
tía y justificaba la economía liberal basada en la defensa de -
u110 de los elementos de la producción, el capital, y de un dere
cho civil que consideraba la relación obrero patronal como un -
arrendamiento de servicio, cuando el trabajo humano no puede ser 
considerado como mercancía. 
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Al 0ff:eto d~'! nxp1)n(~l .:HYtt?r"i?dent~"!s con la 1:i.<J11ra :~1r{c1.i. .-..·: ... 
laboral de r1ue l:r-itamos, <hrc:nvs que en México, el hist.::irictJor -
Va:iadéz a 4uien cita el Müérstro Mari1.i c10 J.a Cueva (GJ.) RELATA --
ACERCA DE LA i".tRW» DE UN CO;NENIO DE \'ONDlCiüNES Co.lt:'ctlvas de -
trabajo con :(("cha de 1:ncro n.::: Ul'/'.i, re!:i.riénd()se éste ¿¡ los i:rab~ 
jadores mineros dc, PachtiCd Jliddl1J1.). l\•1i lnismo d prl-nni1 !l-;:_; de: :;i~ 

to de t·rabdJr_i 11
, l'::nt1 } c1: qdo f\1.-.:t..t:.u-..:r::. t. L 11 F.eg].,\;~1.t;n1:0 pat.:1 J.Lls 

bricé«:; de lliludos \' 'l'<:JtUOS <k~ ilLGODU:J" t:·n n1)1J;.•;:i'\li1-.:: de i106,, 
en l'Jl.2 il ::o.licll.ud del M.Lnistro de Fonwnt.o, <W flr:J·'.> en lZl Ciu-
dad J •. 1 MÓ>:i;.:r...- la 11 'l.1dri1a .t<linirna Uulformo J';:rr:1 lo. lnduslr1a 'l'e:<tilº 
que constJ.ltl'/<" •'1 segundo ant 0 ccd•'!nlc de J.3 c,:.nv<mci.ón •r,•xt:il ---
(62' . 

F!l Lla1nado pruyec~~d d 1
• cód i.. jt.\ Por!!.:'"-":' Gil, t~:1a v 1

...;; .. , que sr:?. -

reglmncnLó el contrato coJ .:el , ·:o ord11iar 10, se ocu¡.ió del contraLo 
ley. El maestro fJ'" 1d Cueva dJJ.~"' qu·: el m•'Lito de.l cit<:tclo proyec
to es que re•~1lamt?ntó por vez pr1mer,1 en nu(estro derecho el contrf!. 
to l\·:y y postc1·ivtmtn1te el 1.-ruyc:t:t.o J,. L:i Secretaría de ln~1ust,ria, 

que ta1nl•L6n con·nderó la~, do:o L tcru•·as del '""ml.rdtc col•'ctivo, pa
ra qu'" finalmélnte, se ocupar;\ ciu e:3t'10' f.igui:a;; la Ley r,2deral de
Trabujo. 

El autor anle¡; mencionado dice que Lo es :;,~ncil 1-o ':i qL.o -
además no tendría importan e i" S<:i'n l a:r épnc-is pre.e u:ias <-en la cvol_ld, 
ción del contrato coJc,cLivo de trabajo, por lo que hay que circun§_ 
cribirse u señalé.tr los s i.<¡1,i_vnll's i:rnpecto:> de su histon.a: 

a) Su proh i.b1 cióii que L)S unc1 elapa previa: 

b) Su Lu l enrnc.i a que v ienc~ s Í.('nd,i el res u 1 ta do Lle hablorse
levnn i.:ado; 

e) Su oxpLici:lci.LS"1 por el dcrecl:.) c.ivil; 

d) Su rcco11ocrnnento en la:ó lcyc:~ civi.len; 

e) S1.1 reglamentación en leyPs es pee 1 :lles, y 

Esta institución nació ·'n c•l cam,rn del derecho privado --
porque no se refcria a la cst.ructur:1 y ilcc.ivi.dad del estado; 1:>n-
tanto que solarnent1' rc;c¡ulah::i relar;iones Pntro particulares por lo 
que se le encuadró d0DLro de la explicdción de los conc.ratos. 

(61) 

( 62) 

Autor citado por Marioª'' la Cuc\·a en su otn:a Derecho l-lexi
cano del TrabaJo, 7a. Eche. Edit. PornÍ<1 Mé:x1co. 196". 
Ibidem. Pág. 258. 



Otra etapa de la evolución del contrato colectivo de traba
jo afirma nuestro autor (63); es la referente a su reglamentación
en leyes especiales, el derecho civil no había podJ.do explicar lo,
todas las exposiciones se estrellaban c0ntra los cfectc~s que prod_!,! 
cía la institución, algunos iban más lejos como AleMania que se nQ 
gaba a aceptar el contrato colectivo en el derecho del trabajo, -
sin embargo, nuestra fi.,;ura Jurídica tenid fuerza de ley en al
gunos países como en Francia, Bélgica así como en Italia y en Espi!, 
ña; en América Latina Chile rué quien inició la reglamentación de
la figura que nos ocupa. 

Quizá la última etapa de la evolución del Contrato colecti
vo de trabajo sea la que nace a partir de su inclusión como garan
tía constitucional lo que convirtió al derecho del trahajo no ya ·
en un simple estatuto que se .limita a reglamentar las relaciones -
entre un trabajador y su patrón, era la norma constitucional que -
aseguraba la libertad de las estructuras económico··sociales y J.os
derechos mínimos del hombre que presta a otro su energía de traba
jo. 

La importancia de nuestra figura radica principalmente en -
que tuvo como efecto la paridad en la contratación entre los dos -
más importantes elementos de la producción de satisfactores, es -
decir, el trabajador y el empresario; agrega el maestro Tapia Arau 
da que los patrones no pueden imponer a los trabajadores condicio
nes a su capricho, en los contratos individuales los trabajadores
son obligados individualmente por necesidad a aceptar estipulacio
nes dañinas a su exiguo patrimonio, lo que se corrobora plenamente 
con lo afirmado por·el Dr. Mario de la Cueva al decir que el con-
trato colectivo de trabajo, al mejorar las condiciones de vida de
los hombres, ha servido para dignificar al trabajo. 

La diferencia entre la conLratación individual y la colecti 
va, se da en tanto que, mientras el contrato :individual le es im:-
puesto al trabajador, en la contratación colee ti\· a ocurre un fenó
meno contrario que es la imposición de parte de los obreros al em
presario de un contrato colectivo que generalmente va más allá que 
la legislación vigente en lo que a prestaciones se refiere, lo que 
convierte al contrato colectivo de trabajo en un derecho de clase. 
Al respecto nos sigue diciendo nuestro multicitado autor y maestro 
De la Cueva que en la lucha entre el hombre y las cosas el derecho 
principia a inclinarse por el hombre, por lo que hoy en día se lu
cha por un derecho más humano. El derecho del trabajo es un dcre-
cho de clase, porque tiende a asegurar las condiciones mínimas de
existenc ia compatibles con la dignidad hwnana. 

(63) Dr. Mario de la Cueva. Derecho ~kxicano del Trabajo, 7a. Edi
ción, Edit. Porrtla, Méx. 1966 r. ~73. 
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El capi.ta.l tiene su estat;uto protector propio, que es el -
derecho de propieuatl; pero el trabajo recJ.21mó t21mbién su ,:statuto 
protector, y este es el derecho del trabujo, pero hay una gran di 
ferrmcia entre ambm:i: el primero pretende asegurar la propiE;dad -
de los medios de producción on tanto que el segundo, aspira a su
tisfacer las necesidades vitales del trabajad0r. 

El contrato colectivo tiene como fl.n, mediante la unión, -
adquir. ir para el trabajador el derecho a ser i9ual al empresario. 

El Maestro Trueba Urhina va todavía más os al decir que 
el derecho del trabajo es un derecho de clase, que es tutelar y -
proteccioniesta de la clase obrera, y que c•rnple su fin siempre -
que sea reivindicatorio de la clase obrera. (64) 

Otra foceta de sn imporlanci<i, consiste en que por medio -
de él se concretizan las normas posiLivas, cuya caracter.Lstica es 
la generalidad y la abstracción. Supm:n también en beneficio de -
los trabajadores al derecho legislado, .lo que quiere decir que es 
una gran ventaja, es vehículo de progreso. 

Con respecto a la importancia del contrato colectivo de -
trabajo, siguen considerándose las cl.áusulas que establecen las -
condiciones del trabajo como la parte medular del contrato colec
tivo. Por más que se transforme la inotitución, ese núcleo de es
pecificaciones seguirá representando para el obrero e] beneficio
más grande, más lnmediat0 y más perceptible. 

,,,,_,.. 

La naturaleza jurídica del contrato colectivo de trabajo ·· 
ha sido uno de los pilares más fuertes de la constitución de ese
derecho social, que rebasando loa conceptos clásicos de 1 derecho
común considera a los hombres y a los hechos no co:io algo aislado 
y concreto, sino como miembros y funciones de la sociedad, grupos 
institucionales que viven y actúan en la comunidad nacional y que 
por su;; características y función necesitan norDas y actos especi 
ficos tendientes a reglar sus relaciones profesional8s 0n base de 
solidaridad de sus componentes. 

La ingerencia pública que supono el cumplimiento de ,cier-
tos requisitos y la intervención de laF autoridades de trabajo, ~ 

son características que le atribuyen un acto de ecución, una -
fuerza imperativa, que rebasa los límites de un acuerdo de volun
tades individuales, qua es la característica contractual. 

(64) Dr. Alberto Trueba Urbina, cátedra de Derecho del Trabajo en 
la U,N.A.M. 
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El espíritu que anima tal consideraci6n, se traduce en la 
acción del Estado para lograr una mayor extensión e igunldad de
trato, que en base a determinada rama industrial, regionalidad -
del país y aún a la nación, imparta el ente Jurídico, que tanco~ 
beneficios implica al trabajador, a la empresa y a la colectivi
dad. 

La envoltura del contrato colectivo de trabajo está form~ 
da, como anteriormente dijimos, por las diversas cláusulas o nor 
mas del mismo, que se refieren entre otros a los siguientes pre
ceptos: formación, vigencia, ámbito de aplicación, hasta su ter
minación. De esta forma, empezamos por analizar la formación dal 
contrato colectivo. 

De acuerdo con la NuevLJ. Ley Federal del Trabajo el Contri! 
to Colectivo <le 'frabajo queda comprendido dentro C:el Titulo Sép
timo, Capitulo 3ro., que ocupa del articulo 386 al 403 inclusive. 

El artículo 386 señala que el contrato colectivo de trab.2_ 
jo solo podrá celebrarse, de una parte por los trabajadores re-
presentados por un sindicato legalmente constituido, y por la -
otra, es decir la patronal; por una o varias personas físicas a
morales actuando aisladamente, o bien consti tuídas en una o va-
rias asociaciones profesionales de patronos. 

II. - EL CON'IRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE. 

La contrata~ión colectiva entre el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social empezó a celebrarse y entró en vigor el dia primero de -
septiembre de 1943. Constaba dicha contratación colect í.va de 44-
cláusulas divididas en 12 c<'lpítulos 1 cuyos titu.los eran: Del Per. 
sonal: Ingresos, Vacanu::s y :·lovimientos en General; Antiguedades; 
Escalafones; Reducciones, Renuncias e lndcmnl ¿,1ciones; Discipli
nas; Condiciones Generales de Trabaío; Jornada de Trabajo, Sala
rios y Tiempo Extraordinario; Arrcslos y Fian¿as; Descansos, Va
caciones y Licen~ias; Do la Higiene del Trabajo; LocJles para el 
Sindicato y su campo de <ipl icación cons;_re•'¡fo a ccrcu.nos 80 tr,1-
bajadores. 

Hoy la cifra es cercana a 80, 000, pues en los términos -
del artículo 184 de la Nue\·a Ley Federal del Trabajo, los emple.2. 
dos de Confianza del Instituto Mexicano del Sr~uro Social disfr~ 
tan de todos los beneficins de la Contratación Colectiva, toda -
vez que en el prc,pio Contrulo (145 Cláusulas, L7 'fr,msitorias y-
22 Capitules) no se especifica nada en contrario. 
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La primer::i :rc,.'!.si.é,n 11,Nosc a efecto el 15 de •licicmbre de 
1945, y subsecuent<:'m~ntc en términos de Lcy se ha revisado cada -
dos anos, respct5nd~ae desde entonces la fecha de su vig0ncia. 

De esa fecha a este tiempo, numerosas han sido las conquis 
tas logradas por sUB traba-jadorc:-; qne s i_c¡uen la senda prote:ccio-=
nistd y reivindicatoria del <lpJrlctdo A dul ctrticulo 123, tanto -
así que nos permiten enumerar ali;unZls pre::;taciones en las que me
jora las contenid.is en la I,ey del S<iquro Social, ya que en suma, -
dan una idea de los logros obtenidos en la contratación colectiva 
de los trabajadoces del Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
si no supera a otros, sí es uno de los más avanzados en materia -
protecc ion is ta y rej vindicatoria, repito, de nuestro país. 

a.- Aspectos en gue mejora a la Ley del Sequ~o Social. 

Extensión de la asistencia médica para los hijos de los -
trabajadores hasta los 21 años de edad. Requisitos: que la mujer
permanezca soltera y qm:; el hombr.e estudie en establecimientos -
oficinles. 

Si no existen beneficiarios de los sehalados por la Ley -
del Seguro Social, se les dá tal carácter a los Padres del Traba
jador sin el requerimiento de dependencia económica o habitacio-
nal. 

El Instituto proporciona anteojos de buena calidad sin co~ 
to alguno para el trabajador, hasta dos veces durante la vigencia 
del periodo contractual. Requisitos: prescripción en los servicios 
del Instituto. 

En los casos de Maternidad, la incapacidad se prolonga por 
un período de 90 días sin limita~ión de pre y pos parto. Requisi
to: Atención en los servicios del Instituto. El tiempo cuenta a -
partir de la fecha en que se concede la lncapucid,1d por materni-
dad. 

El suministro dt; leche durante los períodos de lactancia -
se prolonga a los diez primeros meses en la vida del niño. 

Las madres trabajadoras del I.M.s.s., durante el periodo -
de lactancia disfrutan de un período de descanso por cada tres -
horas de trabajo. 

Los subsidios por incapacidad por enfer:nedad general se P.':!. 
gan a razón del salario íntegro del trabajador por un máximo de -
52 semanas y se podrá prorrogar hasta 26 semanas más en los térmi 
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nos de la Ley del Seguro Soclal. 

Los subsidios por maternidad se pagan con sueldos íntegro
por los 90 días ya señalados. 

Los subsidios por Accidente de Trabajo o enfermedad profe
sional se pny<J.n con el ;,él lar .io intc~gro del trabajador y hasta en
tanto no se declare la incapacidau permanente. 

En caso de muerte del trabajador, sus beneficiarios reci-
ben una indemnización de 150 días del último salario del trabnja
dor y 50 días por cada af\o de servicios, además de 60 días para -
gastos de funeral. 

En los casos de accidentes de trabajo y ries~¡o profesiona
les, si el trabajador pierde algún miembro u 6rgano que pueda ar
tificialmente responerse, el Instituto le proporciona los 21para-
tos de prótesis y m:topedia adecu<idos. 

cuando el riesgo da como cons(~CLencia .la inci1pacidad permi!. 
nente y total del trabwjador o la muerte del mismo, el Instituto
entrega a los beneficiarios una inde~mLzación de 200 días del '.'.íl
tir.10 salario d..: 1 trabajador y 50 dí as por codu año de servicios. -
En los casos de muerte se pagan a.ier..!is GO días para gastos de fu
neral. 

En el renglón de jubilaciones y pensiones se m<'~jora la Ley 
del Seguro Social al concederse la ju1nlación por vejez a los 60-
años de edad o a los 30 años de servicios r~fectivos elevándose -
las cuantías hasta el 9CY16 del último salario del tr«bajador, tan
to para los casos de ve:jez como para los de invalidez total y pe!:_ 
manente. 

El Sindicato ha \'Cnido c:oL,L·rando <'Ursos pnriódicos para -
capacitación de los trabajudorus al sor~icio tlu la Institución -
del Seguro Sociul, en conocimiento de Ja legisl.:1ción, reglamenta
ción y ordenamientos, ,isí com0 en lo relativo a organización y -
funcionamiento ele los servicios a impartir. 'l'ambién se conceden -
becas y licenc·ias con salario ínte9ro a efecto ele ampliación de -
estudios. 

Ahora nos toca hacer mención aunque sea brevemente y en -
forma por demás concisn de las: 

b.- !?restaciones no contempladas en la Ley del Seguro Social, lo
gradas por el Contrato C~lectivo de Trabajo, 

Existen en el Contrato Colectivo otras prestaciones que --
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ror tener r~pcrc~Jcii~P ctire~t~ en el salario ~el tr~L~Jador. tl~ • 

pueden considerarse exclusivamente en el ~engl6n do protección.
pero que si tienen un gran contenido social, tales como: 

Aguinaldo, 
fondo de Retiro, 
Cr;:1tlficac1ón ¡,ci .rnti.:Ju'-'dud, 
Ayuda para eJ Pª':Iº de nmta de la casa habitación. 
Dc..::sp 1·.::nsa Fa.mi.liar, 
Cr6dítos Uip~Lccurios, 
Compcns<>ci.cnes por ins,üubri.dad médica o emanaciones radi.Q. 
activas ... 

'l'mnb1l'n existe tma muliEüidad de carácter facultativo en -
la cual se h1 t'El la pc1.' Lza con a¡;or t.aci ón de diez pesos por cada
caso d•': der:unción o J'1cap;:icjdad permanente. 

E.l cono.ato coh.:,2t1.vo de t:c¿d.)i:tJO es !:ínanciado por Gl Ins·
tí tu to, •.:xcc1pc J.ón lH1:cha dt' l ré'1 i1aon de j uhi 1 ac iones y pon siones -
al cual cc;11tr ibuycn los trab:ija,.lorc~~ •cn'i el 1% de los s<>lür i.os m.i::!_ 
yor..::s de !?'J0.00 diari.us. 

Los l1-_11J:lJd...1-._;.r 1_-:~ del SC:tJUro Soci il cotJ_Z<ln ..:~n l '~)S tr2rminos 
de la J.c.'/ deJ Sc9u.to .~ncial p_:..: a los SC'JUro~; de enfenncdad :ienc:-
rul y ma~_cn:nidad, invalidez, ·Ic·.Jc:z, cesant:ia y muerte y los c:os-
tos do los bcnefir~ios cm qu.~ H•Cjora la ley, los absorbe el In.§. 
tituto en su c.:ili11«•.l rJ,2 patr1.Jn. 

c.-

Los mJs ~nµortantcs logros del Contrato Col8ct1vo de Trab~ 
:io P.n el procn;7n rfo é;tJs .rrvJ•·101w•1 pr,rió,U·>·1;3 ,;~: pucdc'n sintcti-·-· 
zar a,, Ja siguicm m<lnc•r.ci: 

Afio de 1'113.- ~> pdci:an dia:" Je, dt':Jci1nfh-' ob' 1c¡atoriG con 
goce de sueldo s!YtdLi los ,;J.guieni·cis: L:l. de EnC'ro, ·:; .L' J'<;;hrcr·r
lo. y 5 de Mayo, J':i y lb do Scptü:rri.l)r,:, 1.2 ¡fo Octubn', 20 ,30 No
viembre y 25 de DiciemlJ1·c: ademá1· lü días d¿; vacacJ.on<''<ci cad.1 SE'Ü' 
meses a partí r. del pr Lnic'r aíi<• de sül''t.i el os. J.os t1:alJai ,:Jor(;s que
na sean servidumbre, 1 cthur,u·,.ín '9 horcis ''('ln.in:1.r 1.b. Qu.L;·:c<C dÍcis -

de incapacidad a.l a1io por enfer.: .. :(L,c· iPncr,ll .:cm lJOCe JL: sUt'l;Jo -
íntegro, 15 días m5.;; t·,1n medio SLll·LchJ:, 1C' L1J,1:c; nh1:c< ,,;:1 sueldo. -
Se reglamenta Ja aJ.Lrn,;nl:ac.l.Óll par.1 c· 1 pcU"clldl Je' .:;1·1.1L . .Jr ios. Los 
castigos y d ísd plina:s 1nra su:" ac¡r:elll i. adm~ so remn ian in tegr ame!l 
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te a los que dictaba la Ley Federal de Trabajo. No se pacta ni 
cláusula de término de vigencia del contrato, ni cláusula de exclg 
sión. 

Año de 1945.- Se agrega un día más de vacaciones por cada -
año de servicio hasta llegar a 15. La asistencia médica a los pa-
dres del trabajador cuando éste no tiene beneficiarios. Las incapQ_ 
cidades por enfermedad general se prolongan a 30 días con sueldo -
íntegro, 30 días con medio sueldo y 30 días sin s1.1eldo. En el caso 
de riesgos profesionales, el sL~bsidic será con salario íntegro ha§. 
ta que no se declare la incapacLdad lotal o permanente. Se incluye 
en su articulado la nulidad de renuncia al Contrato Colectivo de -
Trabajo que hagan sus trabajadores que en su favor especifique. En 
vacaciones si el trabajador enfer:na tcndra derecho a pedir la repQ 
sición de los mismos. Se integra en su articulado, la cláusula de
exclusión. Se establecen las guarderías infiln+:i.l<;;s p<".ra las madres 
trabajadoras. Los trabajadores que manejen personas infectoconta-
giosas gozarán de prestaciones iguales a los que gosaban los ernpl~ 
ados de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Articula el des
canso semanal que no se incluía, pero se llevaba a cabo. 

Año de 1947 .- Se eleva a 11 los días de descanso obligato-
rio se incluyen 10 de mayo y 14 de septiembre. Se pacta la indemni 
zacion por separación injustificada en tres meses de salario y dos 
días por cada mes cumplido. En los casos de invalidez o vejez, la
indemnización se pacta en tres meses de salario más las prestacio-· 
nes de la Ley del Seguro Social. Los trabajadores que lo necesiten, 
tendrán anteojos gratuitos hasta por dos veces durante la vigencia 
del contrato. En lós casos de Maternidad las trabajadoras gozarán
de licencia con salario íntegro por 60 días. El suministro de le-
che se prolonga hasta los 10 meses del recién nacido. Las incapa-
cidades por enfermedad general serán hasta por 45 días con sueldo
íntegro. Los médicos radiólogos gozarán de un período más de vaca
ciones cada afio. El personal expuesto a padecimientos infecto-con
tagiosos y los radicados en zonas insalubres disfrutarán prestacig_ 
nes superiores en materia de pago de sueldo y vacaciones o ambas.
Se pactan cµrsos de capacitación para L1 rama de enfermería. Se -
pacta igualmente, la indemnización por fallecimiento del trabaja-
dar en tres :neses del último salario. Se logra la construcción de
una colonia para trabajadores según la fracción II del artículo --
128 de la Ley del Seguro Social. Se pacta un anticipo de sueldo -
por un mes. Se logra una compensación µara el personal que labore
en lugares de alto costo de vida. Se pactó con el personal los que 
convinieran en laborar 8 horas diarias obtendrían 15 minutos para
tomar sus alimentos, así como la acumulación de vacaciones hasta -
dos períodos para su disfrute. 

Año de 1949.- Los días de descanso obligatorio se elevan a-
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15, o sea, son incluídos el 21 de mai:zo y 3 días de la semana ma
yor o de primavera. La indemnización por despido injustificado -
se eleva a 105 días del último salario y 3 dias por ca 1.l mes cum.!. 
plido en el servicie. En los casos de invalidez o vejez la in1em
nizaci6n será de 105 días d0l ~ltimo salario más las prestaciones 
de lci Ley del Sesuro Social. Lcts incapacid~dcs de Maternidad ~e -
' ~· \L h.J.r;'l~l 84 dídS con s~tJ.ür.to fnt<:~·u·o. L~l Cíl.nc-üjl i.111:1 p.1r.:1 -
el ro<: .1.ón nac· id•) '/ •~ 1 su1nirnslro de l _,-,¡.,,; se hu ce, ex LN:.; 1 vo a to
dos los hijoro -:te Ju} t.cab<1i¡:¡cicn:r-}s uel LM.S.S, Se P-lcl-,l. L:i pres-
tal'n:Ín rk cr:)ditos !1.ipot<Jcctric!s. 1º'"· 1ncc.paci,_hd•.:,; pcr ,_•n[errnedad 
qcmerül scr,ú1 pur bO dia:; con ,,,ltelct~' íntc.:cJJ:o y 60 nías t::on med_io
sueldo par<.1 los d" rn<is ch! '> alio;, -fo antL1uedad so el,¿v¿1 ,¡ 90 dJas. 
En los caso,; de muc:rt", la indemniz,1r:i_ón sct·á (fo 105 dúis del úl
tj·n·"' sal3rio nh~S 3 d:la.s ¡Jor Ctl.•.:L.-1. mr_·:.-· cu·r:rilídt1 y :Ju dias pz:u:a g1~
tos de funcrul. Se pr!ct.:i é!l a':Juin;ildC< :11n,.::1 r_:onro i !_,_,¡.r.c Ltl un mes 
de sueldo tabular. Pago i(c. tr::tni;por t,.J pé!rLi los qtF! vi_ ven fuera -
del Dü;trito Fedc·ral y lvhoran en él, y ;;0 ,1a,1 ~l'i0.00 d m~.JJco~•
familia:res como 9astos dP trunnporte a las visitas dom i.cU iarias, 
Se pactan cursos de capacitación para la total1daJ de los emplea
do;:,. 

Año de 1951.- La indemnización por dé:spido inju.s tificado ·
se eleva a 150 días del dltimo salario y 50 días por cada ano de
servicio o pacto proporcional. La indermüzación por veje::. o inva
lidez se eleva a l~O días del tiltimo s~laric. La asistencia m6di
ca se ext_cnde a los hijos hasta Los 21 afies de edaJ. la incapa-
cidad por enfermedad general se 3mplía a 39 sernan1s cor ~u~Jdo in 
tegro. La indomni.zilción por muerte rw eleva a l:>o dÍd:-; ch..:l último 
salario mas 50 días por cada afio~~ servicio y 60 días para gas-
tos de funeral. Se pacta un sobre-.salar.lo ;ura médico~; y dentis-
tas. En los casos de riesgos profesionales 1~ lndemni~ac16n por -
muerte se eleva ~ 2~) días d0l óltlmo salario y 50 día~ por cada
afio de servicio y 60 dias para gastos da funeral, tod ello inde
pendicmtcmentc de: lar; prestac iunes que sdíai;1 la Ley ;ícl Sc9uro -
Social. JU lnstitHto deberá proporcionar 1-os ar,.1r<ilo:3 de· pnitcsis 
y ortopedLi quo necesite' e) traL.:q.1dor. Ei suhndi.o er, ce.sos de -
ries9os profesion<lles se prolonga por 3G':i clias con sueln~i .Lntcgt'L-i. 
El a9uirwldo <J.nu<ü da los trabwiadorüs se e.lc•\'<1 a ,J;.~ i:·p,-;c:' de -
sueldo n0minaJ. ~'.e rae ta el J'rmdo ch2 Ahorro c011~;t t tu Llo con el --
2",{, del salario del trab.'ljador. :::ie amplúrn las inc<tp.icida.Jcs por -
maternidad hasta por 90 días con salario integro. Se pacta la ad
quisición de textos para .. na biblioteca. 

Afio de 1953.- Los cr~dilos Hipotecarios se elevan hasta -
$50,000.00 con un inter6s del 7% anual destin~ndose para esto fin 
la cantidad de 10 mil lonas. Se pact,1 un sobre-salnr io por insalu-.. 
bridad y emanaciones radio activas. El aguinaldo anual de lo$ tr~ 
bajadores se eleva a 2 y medio meses do sueldo nominal. El Fondo-
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de Ahorro q1Mda incorporado al salario del trabajador, con carác
ter de opt:at:ivo y con la aportación que desee el trabajador. Se -
pacta que el I.M.s.s. subvencione una biblioteca al S.N.T.S.s. Se 
fija una cantida~ supletoria de la prestaci6n de guardería en --
$ 60 .oo para aquellos niños que no ale: aneen lugar en las guarde--
r ías establecidas y 10 pesos mensuales por C'<icl.-1 niíb par<:1 gastos
de transporte. En forma gl0tal se au~cntan los salarlos de sus -
trabajadores en un 12"/o. 

Año de El55 .- En el renglón de )t,i:li l.aciones se pacta un -
tanto igual más, .a las prestaciones d~l Seguro Social y 150 días
del último salario como ind.;mnización. Se logra una despensa fam.i 
liar pura los trabajadores de bajos salarios, Una gratific<.ición -
por antiguedad consistente en 15 días de sueldo nominal por cada-
5 años de servicio que tenga un trabajador. Se les concede a los
fundadores a parte de la gru.tificac.!.Ón por antigucdad una percep~ 
ción fija de $218.00 mensuales. 

Año d<é 1957. - Los Créditos Hipotecarios se amplían hasta ·• 
15 años. Las incapacidades por cnferm•'dad general se prolongan -
hasta 52 semanas con sueldo íntegro. Se pacta un sobre-sueldo pa
ra módicos familiares y n6 familiares y dentistas. La prestación
de antiguedad se eleva a dos quincenas por cada cinco años de sef_ 
vicios. Se estudia la posibilidod de jubilar al pm.: sonal con más
de sesenta años de edad y menos ele 30 arios de servicios, y 30 sin 
límite de edad. El Sindicato logra un 6(ffo de pi:opuestas para la -
admisión :ll Instituto de trabajadores. En la fracción V de ln --
cláusula 77 se especifica qu<:> el descanso en el period;:i de lactan. 
cia de la empleada sea por cada 4 horas. Se aumenlu la cantidad -
en especie de la Despensa Familiar. 

Año de 1959.- Las incapacidades por enfermedad general se
podrán prorrogar por 26 semanas más con sueldo íntegro. Se incre
menta el sobre-sueldo para médicos y dentistas. Se pacta la ayuda 
para el pago de renta de la casa habitación en $200.0C' mensuales. 
Se aumenta el valor de la despensa familiar. Se incluye al sobre
sueldo de medicas y dentistas a los médicos que hagan labores tés_ 
nico-administrativas. El. descanso diario para tomar alimentos a -
los trabajadores con 8 horas se aumento a 30 minutos. Se reduce -
el tiempo para la lactancia a las trabajadoras madres a 3 horas.
Se acuerda a $935.00 el tope de sueldo tabular para recibir la -
despensa en especie a los trabajadores de bajos salarios. 

Año de 1961.- Se aumentan los créditos Hipotecarios a la -
suma de $100.000,00 Se incre¡¡icnta el sobre-sueldo a médicos y -
dentistas. No se toman en cuenta para préstamos de anticipo de -
sueldo los descuentos por pago de renta, vales de víveres y ropa. 
Se incrementan los viáticos. El régimen de jub~laciones para tra-
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bajadores del I.M.S.S, entrarJ en vigor a partir del primero de -
wayo do 1 %2. S'2' 11-::•1~··-Ja nn ~·1eldo máximo puru r:cci.hir l,;i d::::;¡:;cn
sa faa.ilíai: a $1075. 25. 

Año de l 963. - SL'l incrementa en un 75% el sobre-sueldo a m! 
dicos y dentistas. 1\ juicio del Institl4to oe at1torizarán los anti 
,.,¡"''" rlr> '-'l\"lde>s aún c-uando t:enr¡an el descuento del tamo hipQ 
,_,_,,cío. Se ;:icucr<la el Lope d<.:: sueldo n $1236.25 comrJ rni'\ximo paru 
recibir en 00,pecic l.a despcnsu familiar. 

Ano de 1%c. - Lds prcsL1clOllCS ckc antiguedc1cl comprende a -
los trabajadores 1'•:.1.> anli.guos con 7 quínconas para Jos d•~ 20 años 
y s• quincenas para los de 25 al'los. La "yucla de renta paru casa hi'!_ 
bitac16n su eleva ~la cantldad de $300.00 mensuales. ~1 aguinal
do ~nuul SE! eleva a 3 Htesos de SLü:ldo nr:":nir.al. Se c~utor:tza al s:n~ 

dicato a descontar los 9~quro~ d0 Vida y de Invalidez -
Total y Pcrrn;·rnentc y Mntual.ü1Hd. Camb:id de no;nbrr: ,11 se9uco de "i 
da llamiíndol ~ de dc·fun J.ón, y ele J.,ll:a conceptos Gn Ja misma e láus~ 
la 86. S8 ac:uerfüt d $ J42 l..SO E'l tope de stteldo para rt'•:.ib1r la -
dc;;pcnsa Í·1füili«r en 

Afio de"!''•,/.- Los CródLo~.; Hipol:ec;:iri.os sorfin rospaldados
por una pdl"tida <fo ':·O r:üllont)S de pesos, El ,;obrosalario para ;n6-
dicos y dctii...isias so incrementa en un '1:~. La ayuda pcu:-i eL pac¡o .. 
de renta ,Je la casa hahitac:1ón ;;ubc' a :¡ 37'.i .00 La fffeslación de -
anti9uedad prot·-~ge a los trab0jadores con 3ü año;• de servic:io,: -
con 11 quincenas de sueldo nominal. al <uio. s(,, estoble::c el regi-
men de jubi ladones y pensiones ccll1 una cu;.u.cí:l r.··~'z.i:;u (i.,l 9(r' 
del salario <1el traba:j.1dor con CO 111.)s de cJ.id y 30 de ;;.;,!: 11ic.i os
( el sueldo scr...i pro:m.:.Jiildo en l.o::: l>l mc·s,,:; zinteruirc.· "1 la :iu 1:i.1~1 

ción.) La admisión ck· los h~jos d<' Jo,; t·ra:.iaJ<id<XCf1 ·-, g11ard0rías 
se amplió de ·Li días de n.tcido, haGt·a 6 aih.,:; ª" L:!.l'1. Se 
el aguinaJdu c.l trabdjaJor t-11~1r~~ de in1pd,.:::tos, 1."L lnsl!tulo lo~ -
absorbe. <.,¿ucd1 i.ncluli.in en t:t s 1 11:ldr.1 11a::ic Ll.S .. L.!J!>;Lti :Idus que r.;;.:_ 
ciben los rnéd 1 co::-> y denl ir.ita;:. Se 1 ncren•\.'r• t_t.-t 1.: t \/aj ':1t d : l ·· i' l' - -

de do!-ipensa f.n~til.iar a ld c,_1nti,l 1 ! de ?J:1 ~:-c\ .. !::H~ !u~;r~ .. L'.L 1>..:ríoQ1) 
extra de vacac.:ioncs nl afio pura lo;3 t.rnb<1_1.i.:lorc-'s con r~ií,- J. 20°0 2s 
de ser·\· ic ior.. Sn 1c tJd it,:; j unc1 el e:- irnint1. l i ne 1 ~.;(, u 1~1 e J Ju su la de
ni vel0eión er. los térmi 01.\~.3 ~ 1 9u i.t:;n tes: lf EJ. ~1c;~1~'~lPt,f10 dt' l t::ibor(\S -
superior es n0 engendrd dt;r c-c-hos üScLil afon:.u: to:; íJ de: ni ve J =:1ción .. 1-
pL:iza superior". 

Año de 1969. - So , .. a·: ta un cli a m<J,-. dc descanso o),.ligatorii)-
cada 6 Liños, el pr 1:lh:ru de:? .i e i (3mbr0 cu¿1ndo corrcspondü a la Lrah§. 
m:ision del Poder F;Jilcntivo Fedunll. 5(· actaalL;a el ReqJ.crn1ento -
Interior de Trab<1jo. Se paclu 1 J mit:al'Í i'111 il 1:1 n.:c1 &.ión a ti: aba¡ a
dores con más Je 20 a~os de scrvíctus. La partida da rroditos hi
potecarios se eleva ~1 cien millones ck' p(><;os. El Rcic¡.i:nc•n do .rubi
laciones y Pensiones se mejora al obtener jubilación ,; [Wnsión --
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con e.1 último salario y la jubilación a los 30 años de servicios
sin límite de edad. 

La tabla acordada para tabular las pensiones esta 
así determinada (65). 

A. - Jubil.ación por año de B.- Pensión por invalidez y 
servicios y por edad- riesgos profesionales. 
avanzada. 

Número de Cuantía quinc_\'L t\Úmero de Cuantía quince-
años de - nal de la pen- años de - nal de la pen--
servicios sión en % de 1- servicios sión en % del -

salario-base. salr.irio-base. 

10 50 3 a 10 60 
11 51 11 62 
12 52 12 64 
13 53 13 66 
14 s..i 14 68 
15 55 15 70 
16 57 16 72 
17 59 17 74 
lB 61 18 76 
19 63 19 78 
20 65 20 80 
21 67 21 81 
22 69 22 82 
23 7l 23 83 
24 73 24 84 
25 75 25 85 
26 78 26 86 
27 81 27 87 
28 84 28 80 
29 87 29 89 
30 90 30 90 

por 

El sobre-salario para médicos y dentistas se eleva un 10',,b. -
La prestación de ayuda de renta se eleva a $400.00 mensuales. Se
incrementa la prestación de antiguedad por cada 5 años con una 
quincena más hasta los 15 años de servicios, y 2 quincenas más --

(65) Bernaldo de Qui.rós J. Ob. Cit. p. 54. 
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a partir: de los 20 h2sr.a 11n rn<'\ximo de l3 c;:ui.nccn;:is por 30 años de 
servicios. Se incremental.a desp(msa Eamiliar 21 $38.75 hasta un -
sueldo de $1739.00. Se incluye en Ja cláusula 77 bis, un homenaje 
anual para los jubilados y pensionados. So suprimen los conceptos 
de Antigucdad Departamental, Antiguedatl Seccional, Fuerza Mayor.
ésta en su casuística se remitió Bl Reglarr•,nto l'lh'rior dv Traba
Jº• ,¡] i9uul que el c0n.,;cpto Trobi1J'1CLY t.lo Conft .. rnza. 

De acmcrdo co•1 lo establecido por la NlH:ua Ley Federal del 
Trabajo, a partir del mes de septiembre de 1970 se concede un su·· 
plemento del 25% sobre salarios que correspondan durante el per:Í..Q. 
do vacac ion<ü. 

Afio de 1971.- Obtiene el Sindicato el 100 X 100 d0 las prQ 
puestas para el ingreso de trabajadores al l.M.S .S. Los t:c1b,1jad.Q. 
res que laboren los domingos, dis frutar'Ín de una pr iiiia adicional
de un 257:'. sobre el salario de un di<:i ordinario de trabajo. Se au
mentó a $100.00 mensuales el pago por cadd hijo que no ocurra a -
la guardería por falt<1 de cupo en la mJ.Cm'1. Se fijó 0n SO el núm.Q. 
ro de niños por recibir en cada guardería. Se .logra un '1umento de 
$525,ooo.oo más como reconocimiento a sus l<:ibores desempeñadas -
dentro de la Institución al personal de Enfermería, Médico, 'fécn.i_ 
ca-Administrativo, Intendencia, Mantenimiento y Transport0s, y nó 
nominado, todo ello anualmente. Se logra un aumento de $7~0.000.00 
para el reparto anual de juguetes para los hiJos de los trabajadQ 
res. Los créditos hipotecarios serán respaldados por una partida
de 150 millones de pesos. Para el fomento de actividades deporti
vas se logró un aumento de $1,200,000.00 más de lo estipulado en
el anterior. Se aumentó a $50.00 el vale de la despensa familinr
y el sueldo tope para recibirlo se fijó en $1912.00. Dcsapareció
e.l Fondo de Ahorro y en su luga1: se instituyó 01 Fonuo ne Rf!tiro
que consiste en Un<1 apllr t,1c ión opta ti va :nensua 1 del trabajador de 
$100.00 a $500.00. ~;e incremento la gratLf:ica-:ión por antiguedad
con una quincena de su~~ldo más, poi· cada 5 a.ilos de r;erv icios, ha§. 
ta por un mfí:dmo de 14 quincenas por 30 af\os. J.;'l prC'F'tarión do -
ayuda de renta para la casa habitación se eleva a $4-25 .oo mensua
les y se consideró que forma parte del salario en virtud de orni-
tirse tal especificación en la cláusula respectiva. 

Esto es, como se dijo en un principal la evolución que ha
sufrido el diverso clausulado del contrato colectivo de trabajo,
ya que en un principio el contrato tenía una cxtens1ón de 12 cap!_ 
tulrn y 44 cláusulas y el actual contiene 22 capítulos, 145 cláu
sulas mas 17 transitorias, (65). 

(65) Contrato Colectivo de Trabajo Años 1943 a 1971 Editado por -
el s.N.T.s.s. 
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PRESTACIONES SOCIO-ECONOMICAS CONTRACTUALES 
Q!1 LOS EMPLEADOS ~ IMSS 

r.- Factor Humano en el i.M.s.s. 

II.- Del Reglamento Interior de Trabajo. 

III.- Del Contrato Colectivo de Trabajo. 
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I.- EL FACTOR HUMANO EN EL I,M.s.s. 

Una característica esencial de toda sJciedad es su funciQ 
namiento a base Je instituciones. Todo aquello que es un requeri 
miento colectivo se organiza en forma tal que tenga sL1 satisfac-

, l m do más scnci l lo y rápido. Ocurre a veces , las di-
rnensiones de estos ,_,crvic.:_os son muy amplias, como es el cuidado 
de la salud y la Sro"uridad Social que abarc;1 1 idealmente, a toda 
la comunidad. La[; unidades de asisteiicia m0di.ca y de bienestar -
social son, por consiguiente, los elementos de que se compone e§. 
ta instituci6n para dar realidad u la idea de satisf~ccr esos -
esenciales derechos humanos. 

Con estn finalidad adqui E.!re s acton la labor indlvi 
dual del trabajador del I.M.s.s., independientemente de In dive~ 
sificaclón de las funciones que a t:i::H.lct <.:tlctl Luc.:21 ¡rnumir.. Perc -
una cosa es compartir todos la idea de la Seguridad Social y --
otra es lo que de hecho se logra realizar. Sucede que esta idea
está sujeta permanentemante al progres0 y la superación. 

Todos los Cilmbios adquieren senlido ¿¡ truvés de l.a blÍsqu§. 
da del mejoramiento C"n lils condiciones dc-: virln dc;l hombre. Si.n -
duda alguna, a medid<l que dentro de un~ organizaci6n la jerarquia 
es más alta, las cuestiones a resolver son más , más tra4 
cendentales y las decisiones alcanzan mayor env~rgadura. Pero -
también, cada pues to es igualmente imprescindible y cada trabaj-ª. 
dor tiene su propio radio de acción, pa~f0ctarncnto definido den
tro de una tarea común coordi nuda. Así como se han mencionado -
normas generales que están ~n continua revisión en un afán de m~ 
joramiento, lo mismo es perfectamente factible para las activid-ª. 
des de cada trabi1jador. 

Con lo an~erior se ha planteado qt¡¡• existe uria idea común 
cuya realizaci6n dcscanza expresamente 0n cada uno de los indivi 
duos incorporados a la InE<LiLuc.:.ón, pero se hu hablado también -
de un afán de superación llo lot)lo en cu<1r.t1 d las normas más genQ_ 
rales, sino también como un sigllJ ficat.ivo para el tra-
bajo individual y espocíí1co. Este solo puede manifes-
tarse si de hecho radica en una intención, en un querer, en una
voluntad, es decir, la actitud ante la tarea radica en Ja 
personalidad del trabajador. Es fácil perc.:itarse de que el indi
viduo que labora con esta motivnción, es una persona congruente
con la orientaci6n general y con ol sentido promordial Je la lnQ 
tituci6n a que pertenece, 

Se llGmG Status, u los o pucst~s cotablccidos den_ 
tro de las sociedades o instituciones. Basta enterarse que al---
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auien os policía para tener una idea bastante exacta de la mane
ra de comportarse y de sus funciones. Tanto el policÍi:1 como cual 
quier otra persona se cncuent:r.a comprendida ckntr.o de un sistema 
social o instiluc:icm..il dond0 hay otrc"·' ·;uesu,s. l~ntrc todos ---
ellos existe coordinüción, donde se: tj·•n drnLribuidas las fun-
c1ones, la Ci1Jlilé:1dac1 de man.:o, lu!' oi;J í..j:u::ionus, l·~s derechos, -
(:te., con una orcFrni2:ir:l6n sc;•:c¡c1:1t:" 1 L<1 mcL¿¡ del Scc¡uro Social
es prost.c1r scr~iclos médico~~- ;=0~L<llPs de m~y diversa~ clases= 
toda la !"Jblac i.ón um¡,;iracki., i »m;¡;,cnrl Len temen Le de su capacidad -
cconómi.ca. Cn la met:d csUi Ldmb11}n q11e ust.os :.;e.r:vi • .:1os sean los
meJores ~osibJcs. 

l'Jr) basta recordar lv fuer ?.el do opos i ·: .LÓn que se desplegó
ª ro[;¿ d··· la f:und;;ción de nuestro Instituto. Inrlüdablemcntl"! par
tjL:ipm·c1n para or;to los lnter«ses creados que se vicr.01; afecta-
dos, e L núcleo de "'cé'pticus que• siempre hay '!, con -:.:2"-"Lc,:a u11 -
buen ntimc:co de indiv1duos que se dejaron convencer por los argu
mentos d0magóyicos. Durante más de 30 anos de [uncionamicnto, -
progre!Ü vci;,1cn Le sC' ha ido di luyendo C'S ta oposición y los únicos-· 
hechos quL' han hecho posible esta situación, son haber dernostrado
an la realidad el s.1.n número de vcntaJa.s y la utilJ.dad de la fu!}_ 
ci6n d0l lnsLiLuto. 

Esta trascendentc realización es prDdncto acumul.:ido del -
csfuer¿o de todos 10s trabdJaJorcs de l;:i Segurida~ Social. A ca
da uno se le hu sc:i,¡L;:ido un Statu;, d,ntro de \.a l11stitución como 
un luc¡ar personal d<.mtro a(~ un pLn, .:oordi.nado Llr.! amplios alean-
ces .. 

A pesar del ccnscnsu actual en la aceptaci6n del valor -
del Instituto Mexicano clel Seguro Suc:i;ü, nci hi:! desaparecido por 
completo todos los obstárulos dcntr0 Je La opinión pdblic 0

• E~tJ 

es un aspee Lo ,JU'' no .Jcb,: ser •:is! o c'W1 p0,;i.mi.smo porque cual--
quicr;:i que sc.1 el L'S t ,1clo le• co;·,,,,; 1~n v l ,¡_,un lo que se quiera, 
81 L'!'¡:pre i·h1y ni.:invr :1 dl \Jt:·." (<~;Lo t"St,1do de ...:osa~~ sea mt;;Jor. 

El lnstiLuto Mexicano del Seguro Social está demostrando
que es capa'z de preslilr. bt"'nos servicio.'l. Conl i nuc1r prestándolos 
cadil. día mejo_r es un aspu.:Lo de la incunlwnciil de todo trabaja-
dor. Para ir pr·:·s t<:111do cada d [" un ílK'J or ser.vicio, se requiere -
como condicj.Ón necesar1.1 rara su 10.;ro, rk un equipo de trabajo
unificado, deliberadamente 1•nlrcc¡c1do •'On ccnt:usiasmo al dosempefio 
de una ta1:ea común; el mcjc1ram1c::1to continuo de los servicios -
otorgados. 

Cs compleLamenle lnd i spemwblc que cada uno de los traba
jadores del I .M.S .s., se muestre plenamente advertido de los prQ 
pósitos de superación y de los medios conc-retos para lograrla. -
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.El hombr 0 que e.lc;.1nz:i n t-l'3n01~ rl~ra nc"';ión de l:::i trascendencia y 
del valor del trabajo realizado, lo cuida con todo esmero ;;;orque 
ha descubierto, dentro cic su sentir, UD alto significado para su 
propia lilbor. 

S i.n clud ,.i a L;unu, las l vyec, rc(f 1 :t:r,zrntos y fines, io.Lmiln -
La c0lw~na vortehral del Cnstuto Mexicano del Seguro Soci<ll. --
Con L!)do, por sí ,nü,;m,1s, no son ::;ufj ~icntes para asegurar su --
apl i.cacHrn prticl i.ca. Bstr) úl Limo requ Lere de la consideración ciG 
los f¡:¡,~tores humonos. 

En olras pal<ibras, la rnarcha exitosa de los proyectos ge
neral e e> obliga a l::i n1ücación en el lugar concreto del factor h_!l 
mano. 

Creo qw.: con lo explicac1o hil quedado m<Í.s que el 2ro la irtí
por Lan,: i a el.:;} [a<.: t or hu1n<1no para '" 1 cumpl imicn l:o de la¡¡ a! Las fi 
nal.í.ditdes del J. .H.S .e. Aho1:d veremc,s ;:iunque sólo sea de una man~ 
ra brcv~1 la;; presLu':'icmcs socio-ec\lnÓ;nicas conque cucnt.i todo 
trabajudor d0l CnsllLuto, para que Longa un mejor rendimiento en 
sus funciones. 

REGLAMENTO j [-J'l'E!U OH nr; 'l'Hi,DllJO. 

Sería prolijo enu~arar las característicils de este docu-
mento, puesto que, siendo l«intas serí.l difícil <:inalizarl.ils y jU.§. 
tipreciarlils. Sin embarc¡o cr .. :E;mos conveniente punnializur ulgu-
nas de ellas. Fuera de que el Heglc1mt.rnLo ordena, aclura y preci
sa todos los Llspcctos de lc:i r(' 1 ac: ión 1 aLor a) q ur.· cor:s ti 1 uyo su -
objeto, sentando un ccnprom.tso de cump1.im1.-11to obU9;1i.onn rt>s-
pecto a f:acullé!dcf3, fü,rccho~· y o\,1Luci011, u•2 U!\('lGtF1rios y -
servido1:12f>, ajustz:1 1 .. 1:i·n1sr1lO, c·or11..Lli..·ionc. J~~ccr 11.::3, .:--omu, por -
ejemplo, liJ.s horas de r•nti·acLi \' l'ulHh ,:l tJs tr ''"1Jch1orcs, ~'l -
tiúmpo d8stinado p:tra 1 l"Oinid:i:.: :' !il'Y.ir·h .. L.L· dt' ,j(~sL.:'.:11:~1.) Jur\~1nLc 

lü joi.nada. 

capitul0 muy irn¡}nrtuIYLc de esta Rc·0Lmwntdchin ,;s el L.[.1c

St' refiere a E:st.ímuLrn::., ins¡•Íréido "'1 lu CLmv0n1c:ncia, no solc. Ó·~· 

inducir al empleado a s11rJ<'r'li: ,,u St'l:\'ícjo, sino 21 premi.:ir su es
fuerzo, dedicación al Lr.JllaJo, 3u ai·i:::;!·cncia puntuu.1. y s1, i.nici~ 

tiva. I~ste rcnc¡lon de• ¡.lf•.'SL<.l(:JOtH'S u11.ulo a la~; prcstac1onc'~ :so-
cialcs, culturales y rr0n&nic~s con~ianadas v0nL1j0sam0nt0 en el 
Reglamento, y que SUJ.'1..'riln Pn much0 ,, lus que f:Uel0n c,~n 11'·nt1rse
en esta cl;:isc lle documcnt.oo, son resultado del crnFt·)l'10:c,_1 esfuerzo 
del Sindicato por cons~'c¡uirLiri y de la justa cornprensi,'n del In.§_ 
tituto al concederl~s. 
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Pero es claro que, junto al Capítulo de Estímulos y Recom
pensas, conste establecido el de correcciones disciplinarias y -
sanciones, que relacionan aquellas a que se hace acreedor el mal
empleado, no obstante, aún en este aspecto se ha logrado un avan·· 
ce importante, porque en este capitulo se precisan las faltas me
recedoras de sanción, de su,?rte que su apreciación no queda al -
arbitrio de quienes quieran aplicarla. 

Siguiendo el texto del Reglamento Interior de Trabajo, po
demos decir que la Comisión Miexta Disciplinaria es el órgano fa
cultado para el otorgamiento de estímulos e imposición de medidas 
disciplinarias, a excepc1on de rescisiones, respecto de trabajadQ 
res que laboren el Distrito Federal y Valle de México. 

En el sistema foráneo, las Subcomisiones Mixtas Disciplin~ 
rías son los ór.ganos facultados para los mismos objetos, e:u i:;us -
respectivas jurisdicciones. 

Cada falta u omisión de carácter leve cometida por primera 
vez en el lapso de un año calendario, originará, una amonestación 
y las subsiguientes originarán una nota de demérito. 

Se considerarán faltas y omisiones leves de los trabajado-
res: 

a).- Marcar su tarjeta y no presentarse a desempei:'iar sus -
labores una vez transcurrido el tiempo necesario para su traslado 
al lugar de servicios: 

b).- Tomar alimentos fuera del horario que se les tenga -
asignado, 

e).- Incurrir en descortesía con sus compañeros o personas 
que acudan a ellos: 

d) .- Omitir marcar entrada o salida, y 

e).- Otras causas semejantes a juicio de la Comisión o --
Subcomisiones respectivas. 

Los actos u omisiones que no impliquen recisión de contra
to y que en concepto de la comisión o Subcomisiones no sean leves, 
ameritarán las notas de demérito que las mismas estimen proceden
tes. 

Se considerarán actos u omisiones no leves de los trabaja-
dores: 
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a) ... iJesatencler las órdenes o indicaciones de sus superio
J:"Qs, relíltivas '11 cump:!.imicmto de l;:;.s funcion0:; que tengan enco··
mendadas. 

b) .- Neqal)va injustificada de atención a Jos derechoha--
bizntes; 

e).- Usar l.en9uaje o pal«hras im~)ropi<ts de la dignidad y -
la desencia; 

d). - J\ct1rnr co;:i insolencia hacia los derechohabientes, com 
pañeros de crabajo o pc"rsom'ls que ante ellos ocurran; 

e). - Incumplimiento de las actividades que deba des ar ro--·-
llar, 

f) ... 'l'odos aquellos actos u oroisioll8S semej;intes que p!3rj!:!_ 
diquen e 1 servido o den ocasión a censurar o in con Eorrnidad j us ti 
ficada de los dor":;chohabientes. 

El Ins ti tu to Mexicano del Seguro Social premiará la as is--
tenc::ia de sus trc..bajadores, in cremen tan do sus aguinaldos en razón 
de los dias que laboren dentro de un uño calendario, conforme a -
la siguiente 1..abla: 

298 <lbs 15 días de aguinaluo. 

295 días 14 días de aguinaldo. 

292 días 13 días de aguinaldo. 

289 días 12 días de aguinaldo. 

286 di as 11 días de aguinaldo. 

283 días 10 días de aguinaldo. 

280 días 5 días de aguinaldo. 

Se considerarán días laborados, los periodos de vacaciones 
disfrutados, los de licencias por labores sindicales, los perío-
dos que comprendan las incapacidades por enfermedades o acciden-
tes de trabajo y 90 días por maternidad, así como seis días por -
incapacidades médicas .. 

Se otorg<:irán estos estimulos a los trabajadores que regis
tren habitualmente su asistencia, tanto en entrada como en salida 
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de labor.es de acuerdo con la jornada señalada en los nombramien-
tos respectivos con las modalidades de los horarios que consignan 
los profesiogramas correspondientes. 

Además en el Reglamento lnten.or de Trabajo, encontramos -
un ccipítulo dedicado a la Gficiencia, rcc:o9onsabi.1.Ldad y supera--
ción de los trabajadores. Bn el ,-r, nos dico, que independienteme.Q_ 
te del aumento en el aJuinJldo por concer ~o de asistencia y pun-
tualiJ<ld a que su rcfi0rcn los art!cu~os anteriores, el Instituto 
estimuluri.\ e< los l:rabajadores que GE· :0icJ;¡ ifiqu0n por su sentido -
de rcsponsubilidad, superación y efi•:cnc.La tc:urbién mediante aumen. 
to de días de aguinaldo adicionados ~l mismo. Estos aumentos a 
quienes s¡;; otorguen u11a o más nolas riú mérito dentro de un año C-ª. 
lendilrio. 

Para premiar la responsabil.id,1d, superación y cficicncin -
de los trabajadores, la Comisión Nacioni11 Mixta de Capacitación -
elaborará sistemas de calific<:1ci6n con escalas de puntuación cuya 
naturaleza sera determinada por t~ propia Comisión. Estos sistemas 
serán elaborados tc'mandc' en l'~lenL1 lab funciones consiganadas en
los profesioqramns correspondientes, conforme' al Contrato Colecti 
vo de 'l'rabaJo. 

Por acuerdo do las partes se crearán Comisiones Mixtas ':le
Eficiencia, Responsabilidad y Superación en el n~mero suficiente
para todo el sistema. 

Por cada nota de mérito que el trabajador obtenga dentro -
de un año calendario, tendrá derecho a que se aumente a su agui··
naldo la c<:mtidad equiv;:ilente a un día de aguinaldo. 

Creo que la importancia de cr;te reglamento ha quedado cla
ra después de haber descrito al9un:1s ch; nis prestaciones. Su fun
ción es la de norrnador de las relaciones enLre nuestro Ins~ 
ti tu to y SUS scrvid<Jrce;; c\justz.do~- de todas las Sl tuwcioncs que -
puedan presentarse con :--._1tivo de esa relación; rector que precisa 
y clarif1ca 1 sin dejar dudas pcrJnd1~1ales; facultades, derechos y 
obligaciones, Hay que precisar que c~te documento es eláFtico, no 
dcf:1n1tfro en la v1du de nueslro Instituto, sino sujclu <:! poste-
riorcs revisiones en las cuales pucd~ ser enr1quecido con presta
ciones nuevas. Su valor, tal vez, consista en que es una base so
bre la que podrá construirse un edJíicio mejor. 

CON'I'RATO COLEC'rIVO DE TRABAJO 

El InstituLo ~1exic;ino del Seguro Social funciona impulsa•w 
do por un numeroso grupo de tral'ªJ udores que laboran en unidades-
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hospitalarL1s, clínicas, laboratorios, instalaciones de rayos "X", 
gabinetes de terapias y en los más diversos departamentos oficinas 
y talleres. 

En su inmensa mayoría, estas personas forman parte del Sin
dicato de Trabajadores del lnstituto Hexicano del Seguro Social y
sus labores y prestaciones están estipuladas en el Contrato Colec
tivo de Trabajo. 

Instituto y Sindicato, son personalidades indiscutibles, fi 
jan los térmrnos y condiciones baJ o los cuáles .los trabajadores _: 
miembros del Sii1dicato prestan sus servir.íos al Instituto; por --
ello, el contrato se denomina "de trabajo". 

El Contrato Colectivo de Trabajo 8St5 dividido en 22 capít~ 
los y en 158 cláusulas¡ de éstas, 14:'.i tienen aplicación permanente 
y 17 aplicnción transitoria. 

En los veintidos capítulos se encuentran establecidas pres
taciones de diversa naturaleza que, con el propósito de facilitar
su comprension y presentarlas conforme a su contenido, las hemos -
clasific;:ido en cinco grupos: 

l.- Prestaciones económicas. 

2.- Prestaciones de previsión social. 

3.- Prestaciones de superación cultural y fomento del depo!, 
te. 

4.- Derechos y estímulos para los trabajadores. 

5. - Obligaciones y sanciones de los trabajadores. 

I, - PRE.GThCIONZS ECOHOf>UCAS. 

E 1 salario se cobra el penúlt.imo día hábil de cada quincena, 
en los lugares aonde los trabajadores pr2sten sus servicios. 

El tiempo extra se pagará siempre en efectivo y no con tiem 
po. r.o que se exceda de la jornada normal se restribuirá doble, t_g_ 
niendo en cuenta que el trabajador cobrará media hora cuando el -
tiempo trabajado sea hasta de 30 minutos o menos y una hora cuando 
el tiempo extra trabajado sea de más de media hora y hasta de 60 -
minutos. 

Cuando los trabajadores presten sus servicios en un dia dt::!-
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descanso,¡ cobrarán sueldo tríple, y sí los días de descanso obli-
gatorio c/oinc•iden con un día de descanso semanal y el trabajador
presta stis servicios, entonces percíbírá sueldo cuádruple por esa 
jornada; 1 el sueldo de nómina, que ya comprende el pago del séptí
mo día, ,/Jeberán agregarse dos o tres s•.icldos, según el caso de que 
se trate( 

1 

Lbs días de descanso oblígatorio son: 
1 

P/rimero de ~mero; 
1. 

c¡1nco de Febrero; 

1 
yeíntiu110 de Marzo; 

1 

~>rimero, cinco y diez de mayo; 

! 
Catorce, quince y dieciseís de Septiembre; 

! 
looce de Octubre; 
! 
/veinte de Noviembre: 

/veinticinco de Diciembre 

i 
/Jueves, viernes y sábado de la LLamada Semana Mayor. 

i 
i Un hecho dígno de comentar, es el pago de sueldos triples

y cuád~uples, ya qu~ esto dá ide~ de la forma en que el Instituto 
estimuila al máximo el esfuerzo y la colaboración de sus trabajadQ 
res y /de cómo el Sindicato protc0•" loi:: intereses de los mismos. 

1 

1 Entre otras prestaciones que concede el Contrato l.!olectivo 
a loslTrabajadores, resalta aquella por la cual cada uno de ellos 
recih•b mensualmente la suma de S425 .oo como ayuda para el pago de renta de 

locasa ·11abitación, prestación que por su finalidad y el positivo bg_ 
nef:tc/io que representa para la economía fam í..liar, merC'ce el más -
signi¡ficativo y debido reconocirnienL'. 

1 

1 
La Cláusula 14·1a., dispone que por concepto de <:mtiguedad-

corrtjspondera al trabajador una gratificación anual, consiétente
en ct/atro quincenas de sueldo a los trabajadores que tengan cinco 
años/de servicios. En cinco quincenus de sueldo, cuando los trab!'!, 
jadoi/-es tengan diez años de servicios: En siete quincenas de suel 
do, ~ara los que tengan quince aílos de servicio; en diez quince-
nas he sueldo, para los que tengan veinte años de servicios; en -
doce!quincenas de sueldo, para los que tengan veinticinco años -
de s

1
brvicios; en catorce quincenas de sue 1-do, para los que tengan 

i 
i 
1 
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treinta años de servicios. 

La Cláusula mencionada merece un comentario. De ella se en, 
tiende, que quien pHrsevera en el trabajo, quien entrega una par
te importante de su vi.da al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
r:10l,,... ~"r prc:ni "ªº especialment:c. t;n esta Clílusula existe un sen t.!, 
uu au .J ..tsticia dinar.ücci que premia los lctrgos esfuerzos y ayL1da a 
los tr<ibajadores según van contando con mayor edad. Esta pres ta-
ción se paga incorporando la parte proporcional al sueldo quince
nal de cada tl"Z!iiajador. 

La cláusu 1.<i 107a. del Contrato Coloctí\'O, menciona el ---
aguinaldo que corresponde a cada trabaJador, éste consiste en tres 
meses de sueldo nominal y se pagará anticipado: medio mes en la -
primera quincena de enero; medio mes más cuando el trabajador 
ja en cualquiera de los periodos en que disfrute vacaciones, y 
los dos meses restarites en la primera quincena del mes de diciem
bre. 

Consideramos que este aguinaldo es otro logro excepcional
de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
sobrepasa con mucho a los establecidos en las industrias, comer-
cios, burocracia, etcétera. 

Un estudio exhaustivo de las prestaciones económicas del -
Contrato Colectivo de Trabajo que estableció el Instituto Mexica
no del Seguro Socinl y el Sindicato de Tr~bajadores del Instituto 
Mexicano del Seguro Gociul, nos llevar.la i1 una exposición bastan
te extensa. Sin embargo, ex l s ten muchos u.spectos del Contrato que 
son de obligado conocimiento\" de vital importancia para cuantos
laboran en el S•3gu:rc Social; su r:onoci.miento exacto no:c da.rá la -
amplitud de un cont-rnto que está 1wnsado y lleva.do a cabo dentro
de un e] ima de just.i.c.i :i social qtw otonJél considerables benefi--
cios y presL;<ci.une,~ para todos los trabujadon''''. 

Los anc 1.~nos forman on nUc"wtr,1 soch:dad un núcleo humano -
cada vez mas i:\1portante. Los nuevos medicamentos, la eficacia de
la cirugía, li1 vid,1 d<:!nlro de un arnl'·ieute más saludable, permiten 
al hombre promedios de vida tjllé jcim;.'.,¡ había conseguido; Poco a pQ 
co los hombres h<in san<ido aúo~~ a L; muGrte y Llegan a disfrutar -
una vejez más placentera y nmablc, que solo hubieran podido sofiar 
nueslros antepasados. 

El vioJO ya no as un ser inútil y desplazado en nuestra SQ 

ciedad, sino un personaje habitual en jardines, espectáculos, pa
seos y hogares. El anciano, en fin, ha de ser atendido no como un 
parásito de la sociedad, sino como un hombre que merece un respe
to profundo por su vida de trabaio y laboriosidad al servicio de-
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una comunidad 'J.l.:" le rer::r:mo'.::e :l agradece st; Psfuerzo. 

Es necesario scilc1 lar que la Ley del Sec¡uro Social dedica -
uno de sus capítulos al St~quro de Vcj e;:. El ur tículo 138 de dicha 
Ley estipula que el d!"egur.:1c10 tei.d:-1 (l)r,x:10 y .LeciJúr pensión -
para el trabajo <éuando cumpL:i '~esenta y cin·.·o años de ed<Jd y jus
tifique el pago al Instituto deo cm mínt:no de quinientas cotizaci.Q. 
nes nemanalC:!s,. 

El articulo 143, expresa que eJ asc•1urado, al cumplir róeSe!l 
ta años y ·~'stzu: :::in trabajo remunerado, tienen d·::rur:ho a pcnsió,1 -· 
por vejez, debiendo, en este caso justificar tambicn el pago de -
quinientas cotizaciones semanales. 

La Cláusul<i llu,1. del a1ü or.. ur Con tr uto Co lec tJ ·..>o .: s ;:.¿tb.L-:,-

cía, en c:l cnso de que un Lr<ibajador de:sea.cct o · ucra 2cparz:do por.
vejez, que (~1 rnstituLo, iD':Lpcnd.icnt:c:-:1-"nte ,:i,c la.3 pr.,stac.iones ee_ 
lipuladHs en la Ley del Seguro Social, le cubriría otro tanto 
igual a los subsidios de la Ley. 

En el Contrato Colectivo firmado en el aho de 1969, pero -
con anterioridad, o sea el día 7 de o~tubru de l96G, Ee llegó a una 
definitivLl solución para establecer un Régimen de Pensiones, fué -
éste un día importante para los trabajadores del Instituto Mexica
no del Seyuro Social. 

El Régimen de Jubí.1'1ciones v Pensiones vino a sustitutir la 
Cláuoula llOa. de que hablamos. Por el contenido de sus élrti~ulos
y por la elevada tarifa sobre cuan tía de las Pensiones, este Régi
men es uno de los más avünzad0s y de mayor hun1aní smo .logrados cm -
fdvor de los trabaj adc»t'e" del l»a.L:,;. 

Por lo qu,, !;v re.L1ere a las l't'nunci Je; 1 -i cláusuln número 
59a. establece que el ~ . .rabajador qnc renuncie a su puesto recibirá 
del Insti tnto doce días de saL.1r io por cada año e Eec d vo de labores, 
asr COITlO l?l parte p':npt)rC~~-,n,1] 'i0 •·.._,-• ! i-.:nL:.J J :i:.:~:. ::.1:1,; qUL :1.. ~·~~ 

rre spondi:t. s j n que 1 a pr inwr a pr cstac i ,:n, ,, sr"1 l,\ ele' los doce --
días por cadi1 aíio do n 1rvicios efcr·_1.·:oc.;, pueda exceder en ni:igúll
caso del imonrtc du do;; n1ebc:; de. sa 1 ar i0, ckt-:·r.mi n<indos0 esto a ra
zon del que - disfrute 0n el mo~H';·, to d·' 1.1 r.'.'nuric 1 "!. 

2. - !:.filili.Tf!QONES Df. PREVISTON SOCIAL. 

La Pr.evisi6n focial tiene la íinalidad do eliminar siLuaciQ 
nes de riesgos, apll :ando r,queJla,- m1xEdas previsoras que sean p()f.. 
tinentes. JU Contrato Col.ecti vo pre\· ce esos riesgos, bus ~ando sol y. 
ciones pi.!X'l los 1üism0.;, tral:indo c~c 1; .smk'1uir el nú:>:cro ''º a~·..: de;J_ 
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tes, de problemas, de enfermedades profesionales, etcétera. 

Previsión Social es una comisión de seguridad creada para 
tratar de evitar lo que pudiera suceder si se deja correr el --
tiempo sin buscar soluciones. Es una Comisión Mb:ta de Seguridad 
rni 0 1 ~0ntro dt: o, confor!-1:ic1d dv 1,.-l.--: _.,_~ii ld J.d:t:-;ul .. i -

numero t:i5a. y en ella interviene un l\eprosenLilnte del Sind1c;::ito. 

Jmagine·nos que en un Centro de tr<1.bajo labora u11 erup \ ... ·ado 
que tiene, que manipular sustancias t~xicas. ¿Qué serfa c~1vcnJe~ 
te hucer para prc·1en1r}o de li'lií inlé.:·:i,:·ación? En pr~;aer .lfüs:ir, -
solicitar ,\ L:i empresa cp'"c u1:3\·;;üen lc1v,tbm y bu:10,· con aguri c;,
liente y (ria. En sug~ndo Jugar, exJminar 01 s1tto en que el tr~ 
bajador la.hora par u dismimn.r: úl r Lu:;go medi «nlé unw ser ic ,Jr~ ··
instalaciones adecuadas. Y por ú1Limo exhort0r 01 tri'lba1..tclot· ,\ -
que acuda pcriódicdmcnte a w1 exáwcn ru¿JJco. 

Al Realizar todo lo anterior se escfi creando "scqurldad -
en el trabajo", •rodo esto se ha estudiado tltcntamenLe en lus ---
Cláusulas 63n. , 64a. y en las ,; 1gui.en te:'; po: emp.lo en .la 69a. , 
que estipula la dotación de ropd c..;¡:c·'C'lé!l y un1f01:mes para que -
los trabajadt.w .. :s pued<in des0mpci'1<ir bi.Jn sus labore::. 

El Instituto, deberá disponer en los lugares de trab<Jjo -
de medicinas, matcr iales de curación y útiles necc,.;arH,;~ p,ua -
la atenci6n inmediata de cualquier caso producido por trauw,tis
mo y oL.ras c<:ius.:is 'Íuc nfccLe~1 •; \.os r.rahJJctdorcs duran\•,· el OJe?;_ 
e ic io de sus L:ibores, u fin de que opor tu1h1111cn Le y c'll~ :";;ner i1 ·---

eficaz puedan prestárselcs los primeros auxilies y l~ dtunción -
médica a que ti•~nen derecho. De.l <:umplrn11,ml .) de ,;scds J1spoéa-
ciones se (mcarga la Comisión Central •k ~c'm.r i.dac1 

En la cláusuli:l número 74a., ül J1J..o-Li.tuto se ,:ornpro:ncte a
proporcionar ¿¡J. trabiljildor, a su <;spusa o ,;,.;:c·ubJ.nc1, il ml'i hijos 
menores Je\ dic;cj sc~is años y a sus , L't .. dlHJu e to:; v iv ... 111 e:;:.

el hogar del primero, asistcncü1 médicét, qu1rúrg tea, obstC:,¡_,·ic-'1, 
y farmacéutica. rJa cluusula mencj onada d!1,1rlc que esto" '"Jrv:i.cios 
se extenderán hast:a los hijos de: \'c:intiún di·u..;, va.ron1.'s o muie-
res, siempre que se encur:mtren wstud.i.undo •'n •.?:,t<tbJ .,'cjm1 <'ntor. -
oficiLlles o particuli:i.ros leqalmente reconuc1 jos. 

La Cláusula 77a. referente a ld m:1li:.'ri>idad, Ci,lahlece el.
derecho, para la tr,11Jajadord, ·ü.sfrutar novc.'1,t a días de• des-
canso con salar.to íntegro a p,n:ur do la fvchil en qtw el méd.ico
expida la incapacidad por malernidad; además so la entreqa:rá --
equipo completo de ropa y und canilstilla de buena caliddd pa1 c. -
el recien nacido. 



Inmediatamente después del parto, recibir<'! leche para los -
diez primeros meses de edad de} niño. A esto debemos añadir las dg_ 
más prestaciones que menciona la Ley del seguro social, la cual e,g_ 
típula que la esposa o concubina del trabajador tiene derecho a la 
asistencia obstétric,,, canastilla y suministro de leche, en igua-
le2 térrníno~1 ~ 

U:1a de las más justas a;nhiciones de .la fa::iilia consiste en
dispone'· de casa propia, que puede considera1:se como lo más valio
so del patrirr1c,nio familiar. B.l Pat:1 imonio fanu li<ir ha sido protegi_ 
do, a lo largo de la historia mexicana, a ~rav~~ de una serie de -
leyes que form~n parte de la ronstituci6n de Quo~0taro. 

El art iculo 12 J <.:onrJ tl t uc ion al astab.Lec0 lJU": "Las L:yes dQ 
terminarán lo"' bienl!S que c0nst1Luyan el patrimc:1io Emn.Ui,c¡r, bie
nes· que seJ'.iin lni'l l ineab.le::: y no podrán ~rnJetarsc ci gravámenes rea
J.c:;s ni a embargos"; es dec.Lr, se intentó que el patrimonio familiar 
fuera algo intocable; patrimonio que fun~2~entalmcntc reside en Ja 
casa L1l'i.l:aci6n d<c: la familia. 

La cláuó;nla 81.'1. del :.;ontraco Colectivo de 'rr.dlJ2l.JO, trata-· 
de: crédit«Js con qur.:r: 1 ::.:1 }¡ipotf"'--~uriJ que se= Jt>· tinan cxclusivamen·
tE: a la conslr:ucc1ón ú ac::iLcLlo de la Ci:l'>u habitc1ciór1 del t.rabaja-
dor en t<;>n:cno a; a la co;:ipra de c,;cs;i constuida o en constru.g_ 
ción, dc~Linartd prec1sdw0n~o u casa habltact~n. ~l crci<lito incluye 
la compra de depu1:tü:11Emlo--ha!,i.taci6n en cct1-.!0:11i11io, a~;í cumo para
amp.l i ar o r\:p~1.:...~:ir ld casa .... haL) L :e 1 ón o par,~ c:x l rt. il. 1 :1 dP JY üvámencs 
hipotecarios que pesen sobre c'lL1. f3tos cródiLJs _o conccdun cum·· 
p liendo un a s c~r ie de requ i si to,; qu,, nn 1· '"' c;u l L1 -idee ci •. HJo o;.¡}0:1er 
aquí, pero que se cnco1.tr,n·án ( :1 Ja cláusul J 111:ín1cro BL-i. 

El trabajador tendrá en"~''.., form0, :1 cor, w:t.a ,-t~ud2, opor
tunidad ele crear un p-,1l:rimoni'.) r.·t.abl·.; y clt: ;:,,·:1ttrs(' .·iltisf<é<::ho -·· 
dentro de un ho<J'l.r qnc Eué fr,r:nzidu con su prn;· .. -. es[ur·n~L-, :mxilc_,_1 
do por un conjunto a.~ pi:est.aC'1,)!lc'1'; :decuadas y J-'f't.as. 

Hay que recordar un as1,ecto importi'lnte del Contrilto Colec-
tivo, o sea la cláusula 114a. que se refjcru a la cducaci.ón culLu
ral de los trabajadores. 

Con e>l objeto de mejorar y e>le,.;n· el nivel. cultur,il. del tr_g_ 
bajador, se hdn program::ido una serie de actil'1dades, ..::orno los cur
sos ini:ensivos s0br0 chver;;os temas de; interés general. La tcJ.evi
si6n, un medio tan moderno y eficaz, ha sido puesta a disposición-
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de estos cursos y ello demuestra, por si existiera alguna duda, la 
importancia que se dá al desarrollo de los trabajadores. 

La Cláusula número ll 7d. señala que el Instituto organizará, 
de o.cuerdo con el Sindicato, cursos de perfeccionamiento, tanto en 
el Distrito Federal como en las Delegaciones Estatales y Regiona--
1· , otorgando a quienes deseen estudiar en estos cursos, las 
lidcldes necesarias sin perjuicio de las labores a su cargo. 

La cláusula n~mero llla. se refiere al establecimiento de -
bibliotecas con servicios acordes a las necesidades de la InstiLu
ción. Asimismo, el Insti.tuLo fc•wenta lu práctica de deportes, pi:o
porc ion ando al S indicil. o los 1:ecursos económicos suficlcn tes. 

Frente a est.a sen.e de ventajas, el trabajador d0l Institu
to Mexicano del Seguro Soci.ll tiene la obligación de dcsan:ol l.ar
se aprovechando las faci ll.dach:'s qi.w esi:.e le proporcj ona; ayud<'indo-
se asimismo para ser más eficaz, al mismo tiempo que ayuda a.l Ins-
ti tu to en un alto grade, rPci.Lü,ndo d cambio no sólo las ventajas-
de un esc~lamicnto sucesivo de puestos para los cuales sus conoci
mientos nuevos le serán útiles, sino trn,t.bién la alegría de ser di;l 
no de un concjunto de mejor<.is sociales que proporcionan scgur:idad
como ser huw~no y le pcrmilon tener confianza en el futuro. 

(66) contrato colectivo de Trabajo Años 1971-1973 Reglamento Intg_ 
rior de •rrabajo Años 1971-1973 - Editado por el S.N.T.s.s. 
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I , - ~ TEORIA INTEGRAL X. LA SEGURIDAD SOCIAL MEXICANA 

II. - ~ SERVICIOS SOCIALES EN g ~ LEY DEL SEGURO 

~~-

a).- Las Relaciones entre la Seguridad So- -
cial y los Servicios Sociales. 

b) .- Análisis de las Relaciones entre la Se
guridad Social y los Servicios Sociales 

c) .- Su' articulado en la Nueva Ley del Segu
ro Social. 
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El insigne y disliWJULk maestro Dr. Alberto T-.cueba Urbina
al refr2rirse a la "Teoría Intc(p:al de r.·'~rccho del T'rabajo y de la
Previsión Social" qud frc'l1t•:'! a ta op1.n16n generalizad~1 de los tra-
1:.adistas de derechJ industrial, obrero o del trabajo, c;in el senti
do que esta disciplina es el ck:r0cho de los trabaiadores subot:-
3. inador o dependientes, y .·1,: su Li;: ;i 6r: .~:: pzi::s i":t dol ob~· .::co 'll ·-
trabaju.dor incluyendo fJn é"l 11 i•Jc:a de 1_c¡ ridad Social", é~!; 

corno surge "li<::ha teoría, h:'!ciendo la aclC1rac16n que no es L;nn apof_ 
taci6n chmtlficC1 perr,on:1l 1 sino comri l<:i r 'v-::1:11::ión de lo.-' textos-
del artículo 123 de la Constitucit' ;,\,,;;icé1::,,¡ de 1917, y cuyas ba-
ses integran los prinC'ipic.3 r.:vo]t;c1onario;; de m1cstro Derr:chr, ,t,"l 
'l'rabajo y de la Pr7cvisi6n Sr':'ial, descubrir"ndo en ellos su natura· 
leza social proteccionista y rrdvindicad.)r de dicho prccr~pLo, cu·--, 
yas bases fundamentales dan e L contenido Je di9nific;:idor, protec-
tor y reivindicador de todos aquellos qu<• 'ÚVf'n de sus esfuerzos -
personales, bien s 0an manunles o intelectuales, proyectando con am 
plitud el contenidu del fo.rer_,,Jpto citado. 

Iia Teoría Integral identifica el Derecho del Trabajo como -
pilrte del Derecrio Social. A partir del primero de marzo de 1971, -
poi: mandato constih1ciotMl, el Derec'.o del Trabajo en nuestro país 
comprende a todo aquel que pGrciba una r•~muneraci6n por la pre.<;ta
ci6n de sus servicios. (67) 

L;i Teoría Integral es, como su nombre lo indica, la presen
tación de un todo en forma inte9rada, es un"! composición cuidadosa 
de las relaciones qL1e por su naturaleza glla.rclan entre i;í el conte
nido de los textos que cor.,·tltuyen un c:onjunto maravilloso y no --
desintegrado. Es un sistema Jo conori.mient·o del Derecho del 'l'raba
jo y en concretu de la naturaleza de Lis normas que L: constitLJyPn, 
por tal motivo y después clo habtff h~cho un •:lstudio del !.M.S.S. y
SllS trabajadores y ;;abien.Jo que c'l de SeguriJad So.:::ial c;s
un medio protectnr el"' la cla.:;c trnlnjciJora econ6micamenLd d6bil, 
era impr8cinLliblc; en la presente '1er; ts hablar rl0 la 'f•'Or ia Inte- -
gral como medio proteclur y rLd.vincllcador de dicho grupo sod al. 

Nuestro apreciabl.:; Mu·!f.tl Dr. 'l'ruebi1 UrLina, ._in L:"1 ',uova -
Ley FeJ.eral :!el 'í'rabajo Reforrn;•.: .. 1 1 rust.i,¡u Jicha Tt_;m·ia .,,, c.. :n.:111..: .. 

ra siguiente: (63) 

(67) Alberto Trueba U.i:bina. - cátedra de Derecho del 'l'rabajo UNAM. 
(68) Truebu Urhina ll. y Trueba Barrera J. - "Nueva Lc-y foL1E>ral del

Trabajo", 15a., Edir;i6n.- Editorial Porr6a.- Mé:c l•l72. 
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lo.- r.a Teoría Integral divulga el contenido del articulo -
123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy, .identifica el Derecho 
del Trabajo con el Derecho Social. En consecuencia, nuestro dere-
cho del trabajo no os derecho público ni derecho privado. 

2o. - Nuestro DerN:ho del Trabajo, a partir del lo. d;" mayo
de 19lí, en el .:JsLatuto ¡::1:otcccionLita y rei.víndicador: ,]r;)]_ trc1L1aj.':! 
dor; no por fuerza expansiva, sino por mandato con>';titucional qu0-
comprende: a los obreros, jornalero~', cmple,1dos, domésticos, arte 
sanos, burócratas, agentes comi::irc ialcs, médicon, ubog,3.dos, artis -
tas, deportistas, toreros, técnicos, ing8nieros, •:te. l', lodo aquel 
que presta un servicio personal a ot.::o mediante una r0mur:oraci6n. 
Aburca a toda clase Je trabajador("" ·l los llarn;:i.dcJo; "subordinados
º depencUentes" y a los antóno:nos. l.os contriltmo, de pre~1tüci6n dt> 
servicios del Código Civil, <l"i cerno las relaciones r~rsonales en
tre factores'.\' dependientes, c)mis;ionistas y c:omilcnte:;, etc. dol·
CódiiJD de Comercio son contratrJ'.~ ele trabajo. La Nneva Ley Federal
del 'l'i:abajo reqlamenta acl.ivida L:s laborales ele .Léi qlle no se ocu~ 
ba la Ley anterior. 

3o.- El Jm:echo del trabujo contiene nm:111as no sólo protec
cionistas de los tr<tbajadores, sino reivindicatorias que tienen -
por objeto que éstos recupc:>rcn la pll1svalin con los bienes de la -
producción que previenen el régimen de explotación capitalista. 

4o. - Tanto en las relaciones laborales como en el campo clel 
proceso laboral, las ley0s del trabajo deben proteger y tutelar a
las trabajadores frente a sus e:.;plotadores. Asi como las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje, de la misma manera q\h: el Poder Judi
cial Federal, están obligada~' a suplir las queias deficiente~<, de
los trabajadores. (Art. 107 fracción II, de la ,:,mstitución). Tam 
bién el proceso l¡:¡boral debe ser instrumento c1e reivindicación de
la clase obrera. 

So.- Como los Poderr·s !'Qlíticos son incüc~1ccis para reali-
zar la reivindicación de los derechos del prolett.iridclo, tm ejerci
cio del artículo 123 de la Constitución social C(\rn consagra para -
la clase obrera rü derecho a la revo 1 uc i6n pro lutaria podrán cam-
biarse las est..cucturas económicas, supr i rn 1 endo el nSgimen de 
tación del hombre por el hombre. 

La Teoría Integra 11 es en suma, no ~'6lo la e:-:pli . .::ación de -
las relaciones sociales, del articulo 12J -pr•'.:!cepto rev0lt1vionario 
y de sus leyes reglamentarias -producto de la democracirt cc1pi tal1.§>. 
ta- sino fuerza dialéctica para la transformación de las estructu
ras económicas y sociales, hacicmdo vivas y dinámicas las normas -
fundamentales del trabajo y de la previsión social, pttra bienestar 
y felicidad de todos l()s hombres y mujieres que viven en nuestro --
país. 
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lo.- La Teoría Integral divulga el contenido del artículo -
123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy, identifica el Derecho 
del Trabajo con el Derecho Social. En consecuencia, nuestro dere-
cho del trabajo no es derecho público ni derecho privauo. 

2o.- Nuestro Der8cho del 'l'rabajo, a partir del lo. r]e mayo
de 1917, en cü estatuto protcccioni3ta y rai.vindicador del traba 
dor i no por fuerza expansiva, sine• por mandato constitucional qlle
comprende: a los obreros, jornaleroL~, empleados, domésticos, arte-
sanos, burócratas, agentos comerciales, médicos, abogados, artis,-
tas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, Ate. A todo aquel 
que presta un servicio personal a otro mediante una remuneración. -
Abarca a toda clase de trabajadores, a los 11-amados "::mbordinados
o dependientes" y a los autónomos. Los contratos de prestación de
servicios del Código Civil, así como las relaciones personales c;1-

tre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc. del
Código de Comercio son contratos ele trabajo. La Nueva Ley Federal
del T:r.abajo reqlamenta activida:les laborales de la que no se r)cllp::]. 

ba la Ley anterior. 

3o.- El derecho del trabaje contiene normas no sólo protec
cionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias que tienen -
por objeto que éstos recuperen la pfosvalía con los bienes de la -
producción que previenen el régimen de explotación ca pi ta lista. 

4o.- Tanto en las relaciones laborales como on el campo del 
proceso laboral, las ley0s del trabajo deben proteger y tutelar a
los trabajadores frente a sus explotadores. llsi como las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje, de la misma manera que el Poder Judi
cial Federal, están obligadas a suplir las quejas deficientes, de
los trabajadores. (1\rt. 107, fracci6n II, de la Const itucí6n). Tafil 
bién el proceso laboral debe ser instrumento de reivindicación de
la clase ob1·era. 

So.- Como los Poderes políticos son ineticac:es para reali-
zar la reivindicación de los derechos del proletariado, tiln ejerci
cio del artículo 123 de la Constitución social que consagra para -
la clase olJrera el derecho a la revolución proletaria podrán cam-
biarse las estructuras económicas, supri~iendo el régimen de explQ 
taci6n del hombre por el hombre. 

La Teoría Integral, es en suma, no sólo la explicación de 
las relaciones sociales, del artículo 123 -precepto revolucioni:lr10 
y de sus leyes reglamentarias -producto de la democracia cupitalí~ 
ta- sino fuerza dialéctica para la transformad ón de las estructu
ras económicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas las normas -
fundamentales del trabajo y de ln previsión social, para bienestar 
y felicidad de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro -
país. 
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De acuerdo a la l'eorí¡¡ IHtegral expuesta, veremos cuales 
son las normas proi:eccionls Lds y 1.<ts normas rei v L1Jici:ít.úr l;:;s. 

COMO NOHMM PHOTECCION1_S'l1AS TENE>IOS: 

Jornc¡da md ., Lma de ocho horas. 

,Jorl'--iria nocturna de sietr> J~·•t"ttc: ,. prohlllici6n ele labores Ífl. 
salubres y pcli·:¡rof'as y de trabajo 110cturnc industrial para mujeres 
y menores de 16 a1'íOG; como también no podrán laborar éstos después 
de las dlc;z d<.! la r;oche en los estab.l.acimientos comerciales. 

,Jorllci·Ja máxim•i de: seis horas para mayores de catorce años y 
menores d.:: dieciséis, quetlawio prohiliida la utili.d;1d del trabajo -
de los menores tlo ccit:oc:ce aiios; 

Un día de descanso por cad,1 seis de trabajo; 

Prohibición rl•1 trabajos ffaicos con;;;idorables para las muj.§. 
res antes del parto y ch~scansu f0rzosl; dt-spués de éste; 

Salario mínimo pai:·a satisfar:1ar las necesidades normales de
lus trabajadores; 

Para trabajo igual, salario igual, sin tener en cuenta sexo 
ni nacionalidad. 

Protección al salario minimor 

Fijación del salario mínimo y de las utilidades por comisi.Q. 
nes especiales, suhorJinadih> a la Juntn C'ontral de Conciliación, 

Restl·iccion•0:s al trabajo extraordinario y paqo del mismo en 
11 ¡) ciento pu.e 1;.icnlt"J niá,,.:i ¡ 

Obligación patronal de proporcionar a los trabajadores ha-
bi taci.ones cómodas e liiq iénicRs; 

Obligación patronal de reser'.'ª:r terrenos para el e;c;tableci
miento de mercados puhl. i cos, sti:rvicios municipwle¿; ~· centros recres. 
ti vos rrn los centro:.> Je trabajo, cuando su poblaciéin exceda de 200-
habitantes; 

Responsabil i.dad dG ln.; -'THPrEJS<;rioa p,'r lO'J <1-:~·icit:ates de -
trabajo y eufermed«dP.s profesionales~ 
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Obligación patronal de cumplir los preceptos sobre higiene
y salubridad y de adoptar medidas preventivas de riesgos de traba
joi 

Integración de Juntas de Cene iliaclón y Arbitraje con repr§l. 
sentantes de las clases sociales y del gobim·no; 

Responsabilidades patronales por no somC'terse al arbitraje
de las Juntas y por no acatar el lau Jo; 

Estabilidad absoluta para todos los trabajadores en sus em
pleos, cuando cumplan con sus deberes, y obligación patronal en -
los casos de despido injusto o reinstalar al trabajador e a pagar
le el importe de tres mGses do salario; 

Preferencia de los créditos de los trabajadores sobre cua-
lesquiera otros, en los casos de concurso o qu J.ebra; 

Inexiglbilidad ele las deudas de los trabajadores por canti
dades que e:-:cedan Je l111 mes de salari0, y el descuento nunca será.
mayor del treinta por ciento del e:.;cedente del salario mínimo; 

Servicio de colocación gratuita: 

Protección al trabajac1·:Jr que sea contratado para trabajar -
en el extranjero, garantizándole g;:istos de repatriación por el em
presario. 

Nulidad de CQndiciones del contrato de trabajo contrarias -
a los privilegios establecidos en favor de los trabajadores o a r,!'1 
nuncia de derechos obreros; 

Patrimonio de la familia 1 

Establecimiento de cajas de segur os populares, de i.m·al i.dez 
sobre la vida, de cesación involuntaria del trabajo, acci<.lentes, -
etc. 

Construcc i6n de casas baratas e L i<J iénicas pura ser adquü·.i 
das por los trabajadores por sociedades cooperativas, las cuales-
se consideran de utilidad social, 

COMO NORMFIS REIVINDicA'lURIAS 'I'ENEMOS: 

Derecho de los trabajadores a participar en las utilidades
de las empresas de los patrones¡ 

Derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de -
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sus intereses, i:ormando sindicatos, asociaciones profesionales, -
etc. 

Derecho de huelga profesional o revolucionariar 

Huelgas licitas. 

ORIGEN DE LA 'fi;;oRIA INTEGRAL. - La Teor Ll Integral tiene su
or igen en el proceso de formación dP. las normas de Derecho M<:!xica
no del Trabajo, nos sigue diciendo rn1estro apreciable Maestro TJ:ue 
ba Urbina. · -

En nuestra Ley fund'lmental nacen simultáneamente el Derecho 
Social y el Derecho del Trabajo, y como ya se dijo anteriormontc, 
siendo éste parte de aquél, en consecuenc1u, el Der¿cho del Trab'l
jo ni es Derecho Público ni es Derecho Privado, es Derecho So-::ial, 
nacido en la dialéctica revolucionaria de 1910, y es precisamente
en estos debates en donde la Teoría Integral en,-:uentra y descubre
rü cadicter del Derecho tlel 'l'rabaj o. 

El día 26 de diciembre; de l ':,1.\ r, se presenta por tercera vez
a la asamblea lc9islativa de \.lllerét.aro el dictamen de! articulo --· 
quinto, originando una p0lómica entre juristas y profanos de la --v 
ciencia ·jurídica. El citrdo <licta:nen como ya se dijo antedorrnente, 
no sólo contenía el texto de la Constitución de 1857, sin1J que tam 
bién incluía preceptos nuevos: la jornada n1áxima de ocho horas, la 
prohibición del trabajo nocturno industrial ix1ra menores y mujeres 
y el descanso hebdomadar5.o, tomados éstos de la iniciativa presen
tada por la diputación ve:.:acruzana. 

Empi!~zan las discusiones parlamentaria::; y encontramos dos -
corrientes antagónicas; por un lado los j t1r istas reviviendo la 
jd tesis del constituyente de 1857, que negaba la inclusi6n de --
preceptos reglamentarios para nuestra ley fund'.l.mental y por otro -
los que no tenían formac16n jurídica, pero que pur¡naban por la pe
netración de la revolución en nnestr:i Cm; ta Magna. 

El primer opositor al dictamon fur Fernando Lizardi, quien
hizo mención de la tesis Vallarta, consistente en que la constitu
ción no debe contener p!·eceptos rP.glamentarios y sosteaidc1 por és
te pr0cisarnente, cuundo s0 Jiscutía L\ Libert<t•l Lll' Lrali-1JO Pn t'll · 
Congreso Constituyente de 1857. 

Entre los principJ.lr>s oposi t- :res a p,d·a manera de pensar t~ 

nemas a Jara, Victoria y Manjarré2. J<J.r<t C01''.biiti6 la explotación -
de los trciliajadores y propuso cr<.)ar unu '~onstituci ón nueva, rompien 
do los viejos conceptos políticos y salién,iose de moldes estrechos. 

Victoria, joven obu~ro de los talleres "La Plancha" de los-
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Ferrocarriles Unidos de Yucatán, plantea la necesidad de crear ba
ses constitucionales poro trabajadores y que se regule de una manera 
general todo lo relativo a problemas laborales para que los dere-
chos de los trabajadores no pasen como estrellas sobre las cabezas 
de los proletarios ¡allá a lo lejos! Y como digno remate a la se-
síón de ese día: 

Gracidas condena la explotación on el trabajo y reclama una 
participación en las utilidades c;mpresaríales, en favor de los --
obreros mediante convenio libre. El renovador Cravioto, habla de -
las reformas sociales y anuncia la intervención de Macias para ex
poner la sistemática del Código obrero que redactó por orden del -
Primer Jefe. 

Después de la dis0rtaci6n sobre el problema obrero de Luis
G. Monzón y de González Gal indo, ocupa la tribuna el Dj pL1tC1clo Ma-
cías quien promrncia impresionante pieza oratoria. 

Es a mi modo de ver: e 1 que dá al artículo 123 un sentido el!!_ 
sista, invoca la teoría del valor, la plusvalía, el salario justo, 
declara que la huelga es un derecho social económico, busca la foE_ 
ma jL1sta de proteger al obrero de la tiranía del patrón, y señala
como único medio para resolución del mismo, la ilsocíaci6n dGl capi_ 
tal y dice que para librar al trabajador de las garras del capital, 
es necesaria la reivindicación de sus derechos por medio de la asg_ 
ciaci6n profesional y de la huelga. Es por l:odo esLo que podemos -
asegurar que en estos debates que sotuvie1·on hcmbres qul' partici-
paron en los mismos con coraje y decisión donde nace la esencia sg_ 
cial del derecho del tr:ibajo 1 las fu0ntes y el punto de partida -
de la Teoría Integral. 

FUENTES DE LA 'l'EORill IN'I'EGRAL .- Entiéndese por fuenh"s del.
derecho, según nos dice el Maestro Tr.ueba Urb Lnn y exponnnte de -
ésta teoría: la génesis de la nc..rma y lns divm:·sas expresiones de
la misma en el derecho legislado, el exponláneo y la jurispruden-
cia1 as! como también cualquier costumbre laboral proteccionista de 
los trabajadores. Pero como ya qued6 sefialado anteriormente la --
principal fuente de la Teoría Integral por excelencia es el conjun 
to de normas proteccionistas y reivindic~1doras del artículo 123 -
Constitucional. 

OBJETO DE LA TEORIA INTEGRAL.- La Teoría Integral divulga-
el contenido del Artículo 123, que identifica el Derecho del Trab_!! 
jo con el Derecho Social descc1bre las cara..::terísticas proplas de -
la legislación laboral. No sólo proteae y reivindica los derechos
de aquellos que viven de sus esfuerzos manuales e intelectuales, -
sino que también tiende a alcanzar el bien de la comunidad obrera, 
la seguridad colectiva y la JUGticia soci~l,encaminada a sociali-
zar los bienes do producción y estimula la practica juridico-revo-
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lucionaria de la asociación profesional y de la huelga. 

El Derecho del Trabajo, como parte del Derecho Social, se -
presenta como un orden jurídico dignificador, protector y reivindi 
cador. Decimos que a la luz de la •reoría Integral el Derecho del -
Trabajo es di9nificador, por que en la exposición de motivos del -
-trt ;'.~ .. ~-- .i..23, i:;c lec lo siguiente: 

Reconocer, pues, el derecho de igualdaid entre el quedá y el 
que recibe el trabajo, es una necesidnd c1e la justicia y se impone 
no sólo el aseguramiento de las condiciones humanas de trabajo. 

Es protector porque no sólo tiene por objeto proteger y re
dimir .:il trabajador en general, incluyendo al autónomo, a todo --
prestador do servicios, ya sea médico, abogado, ingeniero, artista 
etc., tal y como lo consagra el artículo 123 de la Constitución. 

uEl Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
deberán expedir leyes sobre trabajo, sin contravenir a las bases -
siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornale
ros, empleados, domésticos y artesanos y, de una manera general a
todo contrato de trabajo". 

Aquí vemos la grandiosidad de la obra del constituyente del 
17, pues mientras en el mundo se tutelaba el trabajo subordinado,
dedicado al trabajo de carácter económico, notamos claramente que
nuestro constituyente, en su dictamen en el párrafo sexto, dice -
lo siguiente: 

"La legislación no debe limitarse al trabajo de carácter -
económico, sino al trabñjo en genera J., comprendiendo el de los em
pleados comerciales, artesanos y domésticos. 

EJ. art f.cu J.o 123, es un instrumento de lucha de clases, y cg_ 
roo ya dijimos anteriormente inspirado en la dialéctica marxista, -
para socializar los bienes de la producción a través de tres nor-
mas fundamentales, a saber: el de participar en los beneficios 
de las empresas y de los derechos de asociación y huelga. 

Nuestro artículo 123 tiende también a una justicia social -
reivindicadora y no sólo al equilibrio y mejoramiento económico -
de la clase obrera: esta reivindicación tiende al reparto equitati 
vo de los bienes de la producción o a la socialización de éstos. 

Sigue diciendo el Maestro 'rrueba Urbina, que la Justicia S.Q. 
cial es Justicia Distributiva, en el sentido de que ordena un régi 
men que las desigualdades tradicionales han mantenido desordenada
mente1 solo restableciendo este orden se reivindica al pobre fren
te al poderoso, tal es la esencia de la JL1sticia Social. 
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La Teoríci Integral nos muestra que los derechos poli ticos
y los derechos sociales de la Constitución de 1917, viven en de-
sarmonÍi1 y que esLán en lucha c1·nst:111t.e, prevalec.iundo los ¡:;rim1=
ros sobre los seyundos; por que el ¡ .. c:rlc•r público les otorga su -
fuerza inconc1icio11éll y en cambio los dor(:r:hos ·-;ocialos sólo cuen
tan con el apoyo y la fur·r:::a de l·i cJ..1sr: .-1br 1 .•ra. 

La 'l'c:oría Inteqi:al nos rnucst.ra que r"' equivocado el conceJl 
to subordinaci6n como elemento CdracLertstico de las reldciones -
de trabajo, pues a su luz, en el cst~do de Derechos Sociales, son 
sujetos da DcrGcho de Trabajo tanto los trabajadores subordinados 
como los autónomos. 

Que la Teoría Integral identifica al Derecho dal Tra~aju -
como parto del Derecho Social, ya que el Derecho del 'rrabajo com
prende actualmente a toJo aquél que perciba una remuneración por.
la prestación do sus servicios, por lo cual es el estatuto prote_s. 
cionista '! reivindicador del trilbajaú0r. 

Y la Seguridad Social es parte integrante del Derecho So-
cial y que Liene como fin primordlc1l gdl'anti.zar a los habitantes
de un país, los medí os económicos par a lograr las comlic lones mí-
nimas de comodidad, salud, educación y rccreacio~, previnióndolo
del dcsm11ploo 1 las enfen1Hc~d.1dc:s, 1' inv.:llidéz p;_irc1al o total, la 
vejez y la mu12rte dGl J('··e '11.' c.,:li llu. 

En el siguiente 1nciso vex0mos los servicios sociales que 
sacó a la luz lu NUo\·a Ley del Seguro Soc.ial cuya vigencia empezó 
a partir del primero de abril del p:cosentc año. (69) 

(69) Dr. Alberto Trueba Urbina.- "NUEVO DERECHO DEL ~RABAJO" - -
Editorial. Pornía, ~~éx.- 1970 Págs. 91 - 213 y s1g. ni;:. Alb:f, 
to Trueba Urbina. "'l'RATADO DE LEGISLACION SOC1AL" • Me>:. l <.:h4 

Págs. 197 y slg. 
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LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

a).- RELACIONES ENTRE LA SEGURIDAD J'Q<::_TAL Y...J&S SERVICIOS SOCIALJ.::S 

Los tórminos "Servicio Social" y "Servicios Socialer>" como
conceptos operativos re fer idos ya a una acción técnic1:1 espccializ~ 
da, ya a prestaciones sociales, requieren una clarificación previa 
a fin de establecer la relaci6n que existe entre la Seguridad So-
cial y los mismos. 

So considoru al Servicio Social ·~umo una act1v1dad profes1!:_ 
nal y una disciplina cspecializa~d, cuyas reglas y métodos operatj 
vos permiten cletecLur los probl•~.nas al. n i.vel de individuos, fami--
lias y grupos, y procurar una solución adecuada de los mismos, gq¡_ 
cias a una labor de coo1Jc:ración social. (70) 

En cuanto se refiere a lJs relaciones con la Seguridad So-
cial, además de la cooperación profesional prestada a los bonefi-
ciarios, constituye también un servicio positivo de orientación -
para poner en marcha los programas de extensión de la Seguridad -
Social o para incorporar nuevos servicios de bien común en benefi
cio de las personas aseguradas. 

Hoy en día se observa la tendenciu a extendí:lr las presl:aciQ 
nes básicas de la Seguridad Social una vez cumplidas las priorida
des mínimas cuando las pos1bil idades económicas del. s istom;:i lo pe!_ 
mi tan, mediunte otros serv1c ios de as i.s Lcncia, ayuda familiar, ed.':!_ 
cación, etc., así como asociar a los propios beneficiarios a las -
planes desarrollados a favor de los mismos, en el marco de una au
tonomía social intermedia entre el sector públ.~cu y los sectores -
privados. 

En general, los sis temas obligatorios de prote.::c ión social
se iniciaron como parte de los programas de política social para -
los sectores asa lm: iados, por lo tanto di chas sis temas sólo ampars. 
ban a una parte reducida de la población económicamente: activa. -
quedando postergada la protección obligatoria de la mayoría de los 
trabajadores, especialmente los trabaJadores autónomos y 1.os trab.§1. 
jadores del campo. 

La necesidad de alcanzar niveles mayores de progreso social 

Revista Seguridad Social Núm. 76, Año XXI, Epoca II, México, 
1972. p. s. 
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que traduzcan una elevación equilibrada de las condiciones de vida
para todas las capas de la población, que eliminen las contradicci.Q 
nes sociales que separan el desarrollo urbano y el desarrollo rural 
y que deroguen las desilguadades económicas, soC'iales y culturales
imperantes en estas dos áreas, exigen nuevos dispositivos destina-
dos no sólo a extender la seguridad social a los sectores margina-
dos, sino a contribuir a los objetivos de una política nacional que 
tenga en cuenta las implicaciones demográficas el éxodo rural, los
déficit de ;:-alud y los problemas económicos, sociales :;- culturales
que afectan a bastos sectores de la población, tanto urbana como r!:!. 
ral. 

La conciencia social sobre estas neces1dades, que originan -
loe procesos de cambio tanto econom1cos como sociales, concitan ca
da vez más el comportamiento organizado de la colectividad contra -
la insegurida.d, la miseria y la inadaptación social, que son las m.e. 
nifestaciones salientes de la problemática del desarrollo que afec
ta una proporción considerable de la población nacional. 

Dentro de ésta problemática, compete al "Servicio Social y -
los Servicios Sociales en el sentido amplio, una función realista -
ya que estos van conformando su acción estrechamente vinculadas a -
las necesidades vitales hasta integrar un sistema general y obliga
torio de protección social de acuerdo con las exigenc~as básicas y
complementarias inherentes a la elevación de los nivel.es de vida y
a los requerimientos actuales del desarrollo de la comunidad. (71) 

b) .- ANALISIS DE LAS RELACIONES ENTRE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS SER 
VICIOS SOCIALES. 

El estudio de las relaciones entre la seguridad y los servi
cios sociales exige una definición sobre los alcances y el conteni
do de ambos campos institucionales. La seguridad social se basa en
el derecho a las prestaciones, seg~n ramas de contingencias o ries
gosi pero la mayor eficacia de estas prestaciones se completa con -
otorgarse dentro del mismo marco de las prestaciones de la seguri-
dad social o independientemente como un serv lcio general para la -
comunidad o un conjunto de servicios para grupos sectoriales o por
ramas de protección. 

Sin embargo, no es lógico dividir el derecho a las presta---

(71) Revista Seguridad Social No. 76. liño XXI, Epocar:rI.-Méx, -
1972. Pág. 6 y sig. 
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ciones, en el seno de la misma comunidad, basado en requisitos con 
rnutaLiv0s o distl'ibulivo:;. Por lo tanto, la exisc•~nciil de síscemas 
separados es fundamentalmente una cuestión administrativa que no -
afecta el desarrollo de un programa de política de bienestar so--
cial que coordine y armoni~0 todos los medios disponibles a tal -
efecto. 

Po.e lo general, el límite ele dichas relac.L.::mcs depende de -
los alcances atribuidos a la segurldad social y de su organiz3ción 
y formas de financiamiento. Pero es obvi.o que la extensión limita
da ele la seguriJad social, en muchos países, determina la necesi-
dad de instituir por separado diversos servicios sociales para la
población no protegida, ligados cstrech!1mente a los pr:o,;ramas de -
salud / educa•:ión y desarrollo ele la comunidad. En alguno'; <.::<lsos, -
los reg ímcnes de seguridad social proporc: loncin d ircct.:imcm L•" algu··
nos servicios sociales complt:mentarios pai:a los us"''Jurados y sus -
familiares; en otros, contribuyen finE:nc1sramentc a la J?.CcJ>;tación
de tales servicios por parte: de otros organismos o scrvirios soci-ª. 
les. 

terios: 
El examen de es tas relaciones permite distinguir var íos cri 

a) La seguridad social complementa su acción en lo referen
te a la cobertura de las contigencias mediante la acción 
de servicios sociales que aumentan el valor y la efica-
cia de las prestaciones y proporcionan los medios neces~ 
ríos para consolidar o ampliar los fines de un mayor bi.§. 
nes tar social; 

b) r,a legislación laboral, los convenios colectivos o cier
tos servlcios p1Íblicos específicos reconocen la p:resta-
ción de servjcíos sociales independientes ele los rcgi:ne
nes ostatutarios o por la insuficiencia de estos dltimos: 

e) El servicio social, en sentido estricto, interviene para 
detectar los problemas sociales y cooperar asi a la ere~ 
ci6n de los servicios sociales indispensables para las -
personas que requieren la ayuda de la comnnidad. 

Sin embargo, el desarrollo de estas relaciones no se ajus-
ta a un criterio uniforme, sino que descansa en prácticas que va-
rian de un país a otro según las modalidades jurídicas, demográfi
cas, económicas y sociales prevalecientes. Dentro de este contexto, 
la necesidad de una coordinación racional entre la seguridad so--
cial y los servicios sociales resulta imprescindible. (72) 

(72) Revista de Seguridad Social No. 76. Año XXI Epoca III Méx. ,-
1972 Págs. 1$ y 16. 
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ciones, en el seno de la misma comuniqad, basado en requisitos CO!J. 

mu1.:;11,;ivos o dibtL.;.;.,1,LLVW:i. roi: lo tanto, lct existencia do sistemas 
separados es fundamentalmente una cuest.tón administrativa que no -
afecta el desarrollo de un programa de política de bienestar so--
cial que coordine y armonice todos los medios disponibles il tal -
efecto. 

Por lo general, el li.:nil(' de dichd,- i:cla..c.i.oncs depende de -
los dlcances -.itri.liuidos a I·J sc.;0rid.Hi social y chi :cu orc¡<i.ni·~:ición 

y formas de findnciamicnto. Pero es ol·vio que la extensión limita
da de la seguridad social, en muchos países, determina la necesi-
dad de instituir por sepm:;ido divccsos servic.i<.)S sociu.les para la
poh lación n0 protegida, lig<lrlos es t.rcchamen te a los proc;r amas de -
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los regímenes de .;cgur í.dild soc Lal p:rnporc ion;:;n di rcctamenLe <.llgu-
nos servic Los sociales cornphw1entar ios para los a,q·~¡urado·;, y sus ·
familiares; en otros, contribnyen finanderamenl•c a la p.c-2stación
de tales 3ervicios por parte de otros orc¡anismos o servicies sociE!_ 
les. 

terios: 
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a) La seguridad social complementa su acción en lo referen
te a la cobertura de las contigencias mediante la acción 
de servicios sociales que aumentan el valor y la cfica-
cia de las prestaciones y proporcionan los medios neces.9_ 
rios para consolidar o ampliar los fines de un mayor biE 
nestar social; 

b) La legislación laboral, los convenios colectivos o cier
tos servicios p1Íblicos específicos reconocen la presta-
ción de servic1os socia.les independientes ele los regíme
nes csta~utarios o por la insuficiencia de estos óltimos; 

e) El servicio social , en sentido cstr.Lcto, interviene para 
detectar los problemas sociales y cooperar así a l::i ere~ 
ci6n de los servicios sociales indispensables para lab -
person<is que requieren lR ilyuda Jo la comunidu.d. 

Sin embargo, el desarrollo de estas relaciones no se ajlls-
ta a un criterio uniforme, sino que descansa en prácticas que va-
rían de un país a otro según las modalidades jur idicas, demográfi
cas, económicas y sociales prevalecientes. Dentro de este contexto, 
la necesidad de una coordinación racional entre la seguridad so--
cial y los servicios sociales resulta imprescindible. (72) 

(72) Revista de Seguridad Social No. 76. Afio XXI Epoca III Méx.,-
1972 Págs. 15 y 16. 
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LOS SERVICIOS SOCIALES EN LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

c} .- SU AR'I'ICULADO EN LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

En la introducci6n de la presente tesis, ~e hace menc1on en 
el parrafo tercero de que toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida que le asegure, así como a su familia la salud y el biene11 
tar y en especial la asistencia mc?dica y los SERVICIOS SOCIALES NE 
CESARIOS, teniendo asimismo derecho a los seguros en caso de deseiil 
pleo •.• " 

Hoy, la nueva I"ey del Seguro Social integra y da forma a e.§_ 
tos servicios en el título IV. Se generan en principio de el Artí
culo 80. de la misma ley que dice: 

Art. So. "Con fundamento en la solidaridad social, el rc?gi
men del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones -
inherentes a sus finalidades, podría proporcionar servicios 
sociales de beneficio colectivc, conforme a lo dispuesto en 
el título Cuarto de este ordenamiento". 

En la exposición de motivos el legislador precisa los rnis-
mos y le impone al Instituto Mexicano del Seguro Social dicha pre.2, 
tación, ampliando el campo de aplicación de las prestaciones soci.2_ 
les, señalando nuevos programas a seguir siendo todos ellos de uti 
lidad para la elevación del nivel de vida tanto individual como CQ 

lectivo. (73) 

Así tenemos que en propias palabras nos dice: 

"A fin de brindar un mínir.io de protecci6n a aquellos grupos 
que hasta hoy han permanecido al margen del desarrollo nacional y
que debido a su propia conc'!id.ón no tienen capacidad contributiva
suficicntc para incorporarse a los sistemas de aseguramiento ya -
existentes, la iniciativa instituye los servicios de solidaridad -
social que trascienden las formas tradicionales de seguros, media~ 
te los cuales sólo reciben beneficios las personas capacitadas pa
ra concurrir a su sostenimiento. 

La experiencia, la organización y los recursos de que disp.Q. 
ne el Instituto Mexicano del Seguro Social, imponen la obligación
de hacerlos extensivos, con el decidido apoyo gubernamental, a los 
núcleos sociales más necesitados. 

(73) Exposición de Motivos de la Nueva Ley del Seguro Social. 
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Atendiendo a la calificación que de estos grupos haga el -
EjecuL.i.vo Fedei::al, el lnst.Llut:.o proporcionaré asistencia médica,
farmacéutica e incluso hospitalaria, conforme lo permitan sus re
cursos y las condiciones sociales y económicas da la región. 

Para que el otorgamiento de estos ''ervicios no vulnere el
':; .. " .. : , cc'...'.<;l>·.~:.<ico ékl Inst lLui_o, cen ch..Lr l.n1ent J CÍ'-? sus f inalidE_ 
des primordiales, se precisa que scr~i.n financiados por la Federa
ción, por l<:l propia Institución y por los benefkiarios y que la
Asamblea General determinará anualmente el volumen de recursos -
que destinará para tal efecto, tomando en cuenta las aportaciones 
que hago. el Gobierno Federal. 

Dada la precaria situación económica de los sujeloii a qu 
nes estári destinadas estas prestaciones, Lus hi..nef.ici~rios pot1ri"í11 
contribuir con aportaciones cm efecU.vo o b.ien !-,odiante trabajos
personales c;Jue presten en beneficio u1:: lü'" comunidades que habi-
ten. 

El tránsito del régimen de seguros sociales al de> segur:i-
dad social no puede reaJizarse súbitamente, menos aún en un país
que inicia apenas un proceso de desarrollo; pero no podemos mantg 
ner cerrado en la pr<íctico el acc\:'SO a los beneficios del sis te.tia, 
porque ello sería prolongar y agudizar el esquema de una sociedad 
dual, en que algunos grupos, incluídos en procesos económicos más 
modernos, diferencian rápidamente sus condiciones de vida de una
mayoría de la población cuya marginación parece inalterable. (74) 

Asi tenemos que en el primer artículo del titulo de refe-
rencia nos precisa de acuerdo al articulo flvo. de la multicitada
ley, que los servicios sociales comprenderán: 

I - Prestaciones sociales; r 
!I.- Serv.icí.os de solidaridad HX::ial.. 

Las prestaciones sociales, Uenen cnmo finalidad fomentar
la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la 
tilevación general. de loD niveles de vida de la población. (75) 

El artículo 234 nos habla de que las prestaciones sociales 
serán proporcjonadas mediante prog>:amas de: 

(74) Exposición de Motivos de la Nueva Ley del Seguro Social. Edif. 
Mexicanat S. A. México, 1973. 

(75) "Nueva Ley del Seguro Social". Art. 233. 
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I.- Promoción de la salud difundiendo los conocimiento ne 
cesarios a través de cursos directos y del uso de medios masivo; 
de comunicación; 

II.- Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y -
a~ primeros auxilios: 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda; 

IV.- Impulso y desarrollo de actividades culturales y de
portivas y en general de todas aquellas tendientes a lograr una
rnejor ocupación del tiempo libre: 

V.- Regularización del estado civil; 

VI.- Cursos de a1iestramiento técnico y de capacitación -
del nivel de ingresos de los trabajadores; 

VII.- Centros vacacionales y de readaptación para el tra-
bajo; 

VIII.- Superación de la vida en el hogar, a través de un
adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, de mejores
prácticas de convivencia y de unidades habitacionales adecuadas; 

IX.- Establecimiento y administración de velatorios, así
corno otros servicios similaresi y 

X.- Los demás útiles para la elevación del nivel de vida
individual y colectivo. 

Las prestaciones a 1ue se refiere este artículo se propof. 
cionarán por el Instituto sin comprometer la eficacia de los se!. 
vicios de los ramos del Régimen Obligatorio, ni su equilibrio 
nanciero. 

De los incisos mencionados anteriormente y que se llevan
ª efecto hasta el momento, podemos decir que son los siguientes; 
I., II., IV,, VI. y VII. 

El artículo 236 nos habla de los serv1cLos comprendidos -
en la solidaridad social, remitiendose a los artículos 237 y 239. 

El artículo 237 nos dice de la organización, estableci--
miento y operación de dichos servicios dejando al Ejecutivo Fed~ 
ral la determinación de los sujetos que deberán tener derecho a
las mismos, así como las bases e instructivos que en coordina--
ción con la Secretaría do Salubridad y Asiste~cia y otro& esta--
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bled.mientos afi.ne¡¡ deberá dictax: el Instituto Mexicano del SegJ;! 
ro Social. 

El artículo 238 especifica que dichos servicios se apoya
rán sin perjuicio d0 las prestctciones a que tienen derecho los -
traba·jadores y beneficiilrioE del u"tual 
c1,il. 

El artículo doscientos treinta y nueve nos habla de su fi 
nanciamiento y se cree convenient¿ transcribirlo en forma total-: 
ya que en su último párrafo se puede prestar a aviesos manejos,
y por ende, es necesario un control muy riguroso que no es posi
ble llevarse a cabo en la magnitud necesaria sin correr el ries
go arriba mencionado. 

"Los servicios de solidaridad social serán f1nanciados -
por la Federación, por el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
por los propios beneficiados. 

La Asamblea General determinará anualmente con vista en -
las aportaciones del Gobierno Fed0ral, el volumen de recursos -
propios que el Instituto pueda destinar a la realización de es-
tos programas. 

Los beneficiados por estos servicios contribuirán con --
aportaciones en efectivo o con la realización de trabajos perso
nales de beneficio para las comunidades en que habiten y que pr.Q. 
picien que alcancen el nivel de desarrollo económico necesario -
para llegar a ser sujetos de ílseguramiento en los términos de e:a 
ta Ley" .lló) 

Es de esperarse que de llevarse a efecto el artículo men
cionado, tengamos una completa segm::ida,\ social que el pueblo de 
México tanto necesit;:i y aue nosotros como trabaj::idor,2s de ld ma
yor Instituci6n que para el efact~ se cre6, ten~mo~ el alto hónor 
de colaborar en la tan maravillosu obra que se vislumbra y que -
auguramos los mejores frutos para ol bienestar de ésta nuestra -
patria. 

(76) Ley citada Art. 234 al 238. 
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C ONCLUS I 01\ES 

PRIMERA.- La institución conocida como S•~gur.idad Social, es un
producto de nuestro tiempo, de la edad contemporánea. 
Es la cristalización del concepto de la socidad como
un todo amónico y solidario que priva sobre los intg_ 
reses individuales. 

SEGUNDA,- Los países pioneros de la Seguridad Social son: Alem!! 
nia con las leyes sociales (\e Bismarck e Inglaterra -
con el plan Beveridge. 

TERCERA.- México, siguiendo los lineamientos de la Revolución -
Mexicana, inicia los beneficios de la Seguridad Social 
mediante la Ley del Seguro Social de 19 tie enero de -
1943, que c1ió origen al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

CUARTA.- El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organi§. 
mo descentralizado por servicio, con personalidad ju
rídica y putrimonio propios, con el carácter de orga
nismo fiscal autónomo, que le da las facultades de 
autoridad, únicamente para determinar todo lo relati
vo a fijación, liquidación y cobro de los créditos a
su favor. Como organismo público descentralizado, - -
presta un servicio público, nacion;:il y obligatorio. 

QUINTA.- Para su administración y funcionamiento, dicho Insti
tuto tiene tres órganos colegiados, compuestos por r~ 
presentantes del Estado, los Trabajadores y los Patrg 
nes, que son: 

SEXTA.-

a).- La Asamblea General. 
b) .- El Consejo T6cnico. 
c) .- La Comisión de Vigilancia. 

La representación nacional e internacional 
del Instituto está a cargo del Director General, quien 
es nombrado directamente por el Presidente de la Re-
pública. 

La Ley del Seguro Social reconoce como sujetos al ré
gimen del Seguro Social Obligatorio a "Las personas -
que se encuentran vinculadas a otros por una relación 
de trabajo, cualquiera que sea el acto que le origen
y \:::ualquiera Que sea la personalidad jur:_idica o la na 
turaleza económica del patrón y aúi:i_cuando éste en -
de una le~' es pee .La L es te exccnto de 1 pag~j.mpues-
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SEPTIMA. - Los Trabajadores cfol I .H .S.S. vinculados a un organi.s
mo descontrali.zado por una relación ele trabajo se en-
cuontran sujetos al régir>1en del sc,gtiro social obligatQ 
río, y por lo tanto, rlísfru1.1n k' t·ivl~s 1,- nw•"ta<:'in-

OC'L'AVA. -

NOVENA.-

DECIMA.-

!1os ~1(; 1 J. Lt.!y 1...kd. SQ· iU t"') ::.:, ·-h.',.,__, • 

El Sindicato L1e los 'fr;:1bajadores del I .M.S.S. tiene -
por objeto: 

I. - Luchar por conservar y mejorar las c,mqui.§. 
tas obtenidas en el Contrato Colectivo de
Trabajo y Reglamsntos, desar.ruli1u1dCJ toda
su fuerza en la forma que s&c• neceso.r i-l p~ 
ra ese fin ..... 

II. - Pugnar por la reducci6n de la jornada y la 
elevación de los salarios, asi como por la 
nivelación de éstos •.. , ...... , 

Con el paso de los años, se ha creado una sólida es- -
tructura sindical, cuya urdimbre estd colmada del pen
samiento y del anholo de todos, y esa estructura se -
viene renovando y fortalecienuc día con día, mecliante
las reformas estatutarias nc;cesarias. 

Los lcgros obtenidos p::>r 1<1 contratación colectiva de
los trabajadores del !.M.S.S. en lo que a prestaciones 
médicas, sociales y económicas están por encima de las 
que otorga la Ley del Seguro Social y en lo referente
ª la Ley Federal del Tr~bajo est~n ;uperadas. 

DECIMA PRIMERA.- f,a Teoría Integral fue gesti.lda en el proceso de -
formación r1e las Noi:n1as de Derechos Svciíl.le;, y ,lel T.r51 
bajo. El objeto principal d0 esta teoría os -.UvuL:;;:i;¡,·-
el contenido del artículo 123 Constit,icional, identifi 
cado con el Derecho Social, y a ,u luz, concebirlo co
mo un orden jurídico digni fi cc-iJcr, pro Lector 1 reh ind.i 
cado1J. instrumento de lucha :1c la clase trabi'ljaclora -
y teniente a la Justicia Social. 

DECIMA SEGUNDA. - Se observa que la seguridat1 <Wcial como parte de
la política de bienestar socia] ;;,, orienta hacia obje
tivos mtís amplios. La segur i.da'-l ,,oci u.l y los servicios 
sociales par t: icu l11rmente, part.i.cipan .:u:m )¡¡j camente r.n
la promoción de bieneslar social y 8!1 la mejora de con 
diciones materiales, sico16gicas y moralAs de existen
cia de la familia. 
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DECIMA TERCERA.- cabe destacar que la seguridad social constituye
uno de los instrumentos más eficaces para garantizar -
una justa correspondencia entre las medidas destinadas 
a fomentar el crecimiento económico y lograr mayor es
fuerzo productivo, por una parte, y las medidas ten--
dientes a la realización efectiva de una distribución
equitativa de los ingresos y el mejoramiento de los -
niveles de vida por otra. Así la extensión progresiva
de la seguridad social constituirá el presupuesto bási 
co de la política de desarrollo. 

DECIMA CUARTA.- La eficacia de los programas sociales dependen fun 
damentalmente de la cooperación de personal especiali
zado y del uso de técnicas y métodos de acción sobi:e -
individuos, grupos y comunidades, Dentro de este prop.Q. 
sito se hace notar la importancia de ~na aplicación -
permanente en la seguridad social de los métodos del -
servicio social así como de los medios de comunicación 
social. 
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